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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N° 20 9 7 —Salta, Junio 30 de 1941.—
Expediente ^N0 1966 - le tra D/941.— 
Vista la siguiente nota de ft-cha 24 de 

junio en curso, de la Dirección de la 
Cárcel Peflitenciaria, que se transcribe: 

«Cúmpleme dirigirme a S .  S .  el Mi 
nistro de Gobierno, lusticia é Instruc
ción Pública, solicitando su aprobación 
y la provisión de fondos para el pago 
de la siguiente factura:

« C A R L O S V. C A R R IZ O .  ‘ (Desde la 
Estación al Penal)

Por transporte de 4 wagones c/l. 504 
bis. y 93.900 kilos maíz a $ 2 . -  $ 187,80 
cuyo pioducto queda depositado a las 
órdenes de la Gobernación.

«Saludo al Sr .  Ministro muy atte.— 
(Fdo): Gualberto E .  Barbieri Director 
de la Cárcel — »

Atento a la imputación del gasto 
dada por Contaduría General en su 
informe de fecha 27 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese a favor del Sr  
Director de la Cárcel Penitenciaria de 
Salta,  don Gualberto E  Baibieri,  con 
caigo de oportuna rendición de cu e n 
tas h Contaduría General,  la suma de 
C IENTO  O C H E N T A  Y S I E T E  P E S O S  
con 80/100 ($ 187,80) m/u. a objeto de 
qu i pueda atender el gaslo determina
do en la nota arriba i n s e r ta ; -  e impü 
tese el mismo al Inciso 5 Item 9 — 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto Vi
gente, sn carácter piovisoiio hasta tantu los 
fondos de dicha partida ean ampliados.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:

2 0 9 8 - S a l l a ,  Ju'io 1' de 1941 -
Expediente N 1922 letra E/941.—

Visto este excediente por el que el '  
Señor  Director de la Broadcasting Ofi 
cial «L. V. 9 Radio Provincia de Sal- 

. ta*,  eleva para su reconocimiento y li
quidación una planilla perteneciente a 
Don Jorge del Campo, por concepto de 
servicios prestados duiante 15 días en 
reemplazo de don Robeito lorge duran 
te el téimino de la lice icia que le fue
ra concedida por Decreto de fecha 26 
de Mayo ppdo , habiéndose hecho nece 
sario cubrir la Vacante por el término ex

pr e sa do en mérito de requerirlo asi, las 
'necesidades de la Emisora; —

Por éllo y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 27 de J u 
nio ppdo.;—

El Gobernador de la Provincia

.  D E C R E T A :

Art. 1 ' . — Recónocense los servicios 
prestados por Don J O R G E  DEL CAM 
PO en el carácter de Operador de la

- Broadcasting Oficial L;V.9 Radio P ro 
vincia de Salta,  durante el término de 
quince (15) días, en reemplazo de don 
Roberto Jorge quien cesará de licencia 
durante dicho término y por un importe 
total de Sesenta pesosm/n- ($¡ 60. ).

Art. 2» El gasto que demande él 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta Radio L V 9. ‘

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina ^

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

. 2099 Salta,  j u l io  i ° r le  1941. -

Ex ped ie nte  N° 1893 letra ^/94‘ .
Vis to  es tf  expediente por el qu-- C o n 

taduría General  de l.t Provincia e l rva  
para su resolución una [. lunilla de suel- 
d? s coi reí-ponrlie* t^s a h a b e n s  de-venga, 
dos por don Humberto  Alva re z  durante 
los meses de Abril  ( 27 días ), M »yo  y  
Junio del año en curso,  en el cará t;er 
de guardia  Cáicel  de la Cárcel  Peni
tenciaria de Sa lta ,  para cuvo  cargo  fue 
ra designado por Decreto de fecha 28 de 
Abr i l  ppdo. recaído en E x pe d ie nt e  N



1256— letra D/941, y atento al informe 
de Contadur ía  Genera l  de fecha 27 de 
Junio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  x°.—  L os  haberes devengados  
por el G u a r d i a — Cárcel  de la Cárcel  Pe
nitenciaria,  D O N  H U M B  Í R T O  A L V A -  
R E Z  se imputarán al Decreto  de fecha 
2 ¿ dr Abril  de 1941.—  .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2100— Salta,  Julio i° de 1 9 4 1 . —  

Expediente  N° 10 9 4 —letra G/940.— ■
Visto este expediente  en el que corre 

agr eg ad a  una factura presentada por los 
señores Virgi l io  García  por concepto de 
provisión de una cubierta para automú-. 
vil  marca «Dumlop» y una cámara de 
i gu al  marca,  cuya provisión se efectua
ra en el mes de Mayo del año 19.36 por 
orden del ex  S u b —  Secretar io  de G o 
bierno,  Justicia é Instrucc ión Pública 
Don Gabino  Ojeda;  y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue los recurrentes han efectuado la 
aludid» provisión en vi r tud de la orden 
impart ida por un funcionario en ejerci
cio como lo hacen snbrr en su informe 
de fecha r4 de Mayo  p p d o . , por cuya 
c.iusa corn S'iomle disponer lo con lucen- 
te n fin de s. it 's ftcer  el c é d i t o  r e c h 
inado;—

Q u e  por ello, y tratándose <1.* un r íe  
dito que corresponde a un ejercicio \a 
vencido y c lnmurado  y de acuerde, a lo 
dispuesto en el Art. 13 Inciso 4° de l,i 
L e y  de Contabi lidad;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Art.  10.- Reconócese un crédito en la 
suma de O C H E N T A  Y» D O S  P E S O S  
M/N ($82) a favor  de los S ’ ñores V I R 
G I L I O  G A R C I A  Y  C O M P A Ñ I A  por 
el concepto indicado precedentemente

cuyo  detalle corre en la factura reg is 
trada bajo expediente N °  785— G/936 
a g r eg ad a  al N°  1094— G/940.—

Art.  2o.—  Remítanse al Ministerio de 
Hacienda,  Obras  P ub l ic as  y Fomento  las 
actuaciones de numerac ión arriba seña
lados a los efectos dete iminados en el 
Art. 1 3 ‘ inciso 40 de la Ley de C o n t a 
bil idad.—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público

2101— Salía,  Jul io 1” de 1941.— 
Expediente n° 1681—letra Z/941. 

Visto este expediente y atento al de
creto recaído en el mismo con fecha 9 
de Junio ppdo. ;—

El Gobernador de la Provincia ^

D E C R E T A :

Art Io — Liquídese a h v o r  de la seño 
rita ELBA ANGELICA T O R R E N S  los 
haberes cories~>.r ndiemes a quince (15) 
días de servicios, computados a partir 
del día 5 de Junio del año en curso, c o 
mo Encargada del Registro Oficial déla  
Provincia, en substitución de la señora 
Ana Castro de la Zerda; —e impútese el 
gasto al Inciso 5 - I te m9 -  Partida 1 
«Eventuales» de la Ley de Presupuesto 
Vigente, en carácter provisorio hasta tan
to los fondos de diclia partida sean am
pliados, debiendo a tal efecto solicitar
se a l a  H. Legislatura e! refuerzo corres, 
pondiente de la partida, por conducto 
del Ministerio de Hacienda, Obras Pú 
blicas  ̂ y F o m e n t o . —

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figuerca Medina

Es copia:



2102 Salta,  Julio I o de 1911 - 
Expedientes Nüs.: 1819 y 18 18 letra 

D/941
Vista la siguiente nota de1 fecha 9 

de Junio ppdo., de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria:
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, Ingeniero Agró 
nomo Jaime I Gómez.  S/D
«Tal ler  Zapa ter ía  y Anexos 
»Cúmpleme dirigirme a S  S .  el señor 
Ministro de Gobierno. Justicia é Instruc
ción Pública solicitando su aprobación 
por las siguientes compras de materia 
les paia la confección de cintos, fustas 
y diversos trabajos del ramo, con desti 
no a la venta a particulares . -  Tratán 
dose de un ensayo y a fin de aprove
char el personal experto, vamos e f e c 
tuando trabajos diversos y no es posible 
determinar la cantidad de cada clase
»Barquín y Cía .

3  Cueros novillas blancos salados 
74 Kls.  a $ 0  80  $ 59  20

50 rar<'s astas a $ 0 . 4 U  $ 20 . -  
10 Cueros cabras 1 1V2 kts a l  5 0 $  17 25 
1 Suela vaqueta con 15 kls. a $ 30  — 
1 Caja remache cobre $ 1 .1 0
1 Frasco barniz a 0  30 $ 0  90 
Anilina negra y marrón $ I . —
2 Pares tacos $ 0  80 
Semilla S 0 20

Í3ü“45
»Mariano Mussar i
3  Cueros secos 
Cuernos con punta

«Compra en Plaza
5 kilos cerda

$ 3 3 . -  
$  10 .- $ 4 3 -

Contaduría General,  la suma deCiento  
Noventa Pesos con 95/100% {$ 190,95) 
a los efectos de que proceda a realizar 
la adquisición de los materiales delermi 
nados en la nota precedentemente inser
ta .

Art 2Q. - E l  gasto autorizado se im- 
putaiá a la cuenta »Cárcel Penitencia
ria Cta Rf-seiVa Mateiiales«.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oiicial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1.3 .50  $  17 .5 0

Total $  190 .95  
»Siendo de la aprobación del señor M i 
nistro, solicito los fondos c> r e s p o n 
dientes.
«Saludo al señor Ministro muy a t te .— 
(Fdo ): Gualberto E .  Ba 1 b ieri — Director

1 de la Cárcel —
Y atento al informe de Contadu

ría General,  de fecha 27 de Junio últi
mo;

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art 1 » . — Liquídese ni ' señor  D i re c 
tor de la Cárcel Penitenciaria. Don 
Gualberto E .  Barbieri,  con cargo de 
oportuna rendición de cuentas ante

2103— Salta, lulio 1° de 1941.
Siendo un deber del Poder Ejecutivo 

conmemorar con el mayor lucimiento 
el 125° aniversario de la gloriosa efemé
rides del 9 de Jul io de 1816 y consa 
grar con digna celebración el recuerdo 
imperecedero de los próceres que hi 
cierón posible la Independencia de la 
Nación:

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. I o . — El dia 9 de Julio del mes 
en curso, a horas 10 y 30, mándese 
oficiar una misa de Camnaña al pié del 
Monumento del Procer General José  de 
San Martín, en el Parque de su nombre 
de esta Capital, en celebración del 125° 
aniversario de la Declaración de la Inde
pendencia Nacional.

Art 2 o. Solicítese al Exmo; señor 
Arzobispo de Salta,  Monseñor Roberto 
J.  Tavella,  tenga a bien prc veer al oficio 
religioso dispuesto por el Art. I o.

Art. 3 o.— Por el Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, circú
lense las invitaciones de práctica a los 
poderes públicos de la Provincia y de
mas autoridades, nacionales, municipa
les, celésiastií as, Cuerpo Consular, pren
sa y asociaciones, a objeto de que con
curran, al oficio leligioso conmemorati
vo del 125u aniversario de la Indepen
dencia Nacional.

Invítese al señor Comandante de la 
5 a. División de Ejercito y por su dig
no intermedio a los señores Jefes y 
oficiales bajo sus órdenes a concurrir 
a dicho acto.



Art. • 4°. —Terminada la Misa de Cam
paña, tendrá lugar la Revista y Desfile 
de las tropas de la Guarnición local dis 
puestos por el Comando de la 5 a. Di 
Visión de Ejérc ito.—

Art. 5 o. -  Solicítese al señor Presiden
te del H. Consejo General de Edia a-  
ción y a las respectivas direcciones de 
colegios y escuelas nacionales y parti
culares de esta Capital, la concurrencia 
del personal docente y alumnado del 
tercer grado^al sexto inclusive, y de 
más cuisos secundarios y especiales al 
solemne acto dispuesto por él Art. 1". 
Queda especialmente encargado el H. 
Consejo General de Educación para 
proveer todas las medidas necesarias, de 
común acuerdo con el Comando de la 
5a. División de Ejército, para la ubica
ción de las escuelas y colegios, a objeto 
de que presencien la Revista y el desfi
le Militar. _

Art. 6°.— El Poder Ejecutivo deposi
tará una palma de flores natura!es;con 
los colores de la Patria al piè del M o 
numento del General J o s é  de San Mar 
lín en el acto dispuesto por el Art. I o.—

Art. 7 o. - S o l i c í t e s e  del Departamen
to Ejecutivo de la Municipalidad de la 
Capital,- disponer ' las medidas necesa
rias para la ornamentación del Monu-'  
mento del General ' losé de San M ar
tín, con motivo de la celebración del 
125 aniveisario d e ' la  Declaración de 
la independencia Nacional.

Ari. ' 8 '1. -  Dése la correspondiente 
intervención a jefatuia de Po icía a 
efectos de la mejor organización de 
los servicios respectivos; y a la Direc
ción General de Sanidad para el envío 
de una Ambulancia de la Asistencia Pú; 
blica con el correspondiente servicio 
mèdico, el día 9 del corriente mes, a 
horas 10 y 30, en la interceción de las 
calles Corrientes y Córdoba.

Art. 9 ° . — Queda muy especialmente 
invitado el pueblo á concurrir a los a c 
tos conmemorativos de.l 125° aniversa
rio de la Declaración de la Indepen
dencia Nacional, llevando en lugar visi
ble la escarapela de la Patria.

La Jefatura de Policía recordará por 
edicto al público las disposiciones de 
la Ley de Embanderamiento, N° 357 
de Octubre 2 de 1936, para su mejor 
cumplimiento.

Art. 10.— Comuniqúese, publíquesei 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

C O R N E 1 O 

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2104—  Salta,  Julio i °  de 1941. —

Exp ed ie nte  N °  195 8— letra E/94r .—  
Vista  la nota de fecha 19 de Junio 

p p d o . ,  de la Dirección de la Escue*la 
de* Manuál idades que se guidam ente  se 
transcribe:

«A S  S .  el señor Ministro de G o b i e r 
no, J ,  é I Publica.

D. Ja ime Indalecio Gómez.  — S / D . 
«Te ngo  el agrado  de d ir ig i rme a S .S .  

el señor Ministro, somet iendo a su c o n 
sideración la factura que acompaño,  por 
la cantidad de $ 186.95 y c u yo importe  
corresponde:

«A los gastos efectuados en las opor
tunidad! s que se indican a cont inuación 
y de acuerdo a las óidenes recibidas.—  

«Día 3/6/941. —  A'muerzo  ofrecido por 
la Escuela  de Manual idades  al D r .  
Raúl  J Ung aro ,  S u b — Secretar io  del 
Ministerio de Relaciones Exter iores  y 
Cu' to.  (Parte de los gastos).-*- 

«Dia 10/6/941.— Almuerzo y lunch ofre
cido por el ¡Superior Gobierno  de la 
Provincia,  en los Sa lones del C lub  20 
dé Febrero  y Palacio de Gobierno,  a 
los señores miembros del Director io  de 
la Compañía  Nobleza.—

«Día 17/6/941.—  Almuerzo  ofrecido 
por el Super ior  Gobierno  de la Pro vin 
cia, en los Salones  3el C lub 20 de F e 
brero, al Gen era l  de D i v i s i ó n , ' D  .* Mar
tín Grass,  y  otros visitantes..—

«Con esta oportunidad,  saluda a S . S  
el señor Ministro con la consideración 
más  d is t inguida .—

«Fdo.:  C. L a n z a  Co lo m br es —  Dir ec
tor».—

Y - a t e n t o  al informe de Conta dur ía  
General  de fecha 27 de Junio ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.  I o.—  Liquídese a la Dirección de 
de la Escuela  de Manual idades con ca r 
g o  de oportuna  rendición de cuentas



la suma de Ciento O chenta  y  Se is  Pesos 
con 95/100 M/N. ($ 186.95) a de <lue 
con d icho  importe  atienda las erogacio
nes a las que se refiere la nota prece
dentemente  inserta.—

Art.  20.— E l  gasto  autorizado se im pu  
tará al Inc iso  5 I tem 9 P a r t id a  1 d é l a  
L e y  de Presupuesto en vigenc ia ,  en ca
rácter  provisorio hasta  tanto dicha pa r
tida sea ampliada por la H .  L e g i s la t u 
ra en mérito de encontrarse excedida 
en su as ignac ión.—

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

f

2105— Sal ta,  Jul io 2 de 1941.—

Ex p ed ie nt e  N ° , i '998— letra D/941.—
Vista  la nota de fecha 25 de Junio  

ppdo.,  de la Dirección de la Cárcel P e 
ni tenciaria,  que seguidamente  se t rans 
cribe:—

«Señor Ministro de Gobierno,  Justi  
cia é Instrucción Pública,  Ingeniero 
A g r ó n o m o  Ja ime I. Gó mez.—  5 /D.— 
Cú m p le me  dir igi rme a S  S .  el Señor  
Ministro,  informando que en vista de 
la demora en el recibo de har ina  para 
n/panaderfa,  debido a los t rámites  de 
a Ijudicación, comunicac iones a la casa 
proveedora que  tiene'.su sede m u y  dis
tante de ésta y  por cons iguiente  el n e 
cesario t iempo de transporte en.  l legar,  
nos vemos  en el caso de ant icipar  n/pe- 
dido para estar en condiciones de dis
poner de existencia para la fabr icac ión 
de pan, prns.  como no escapará a su 
elevado criterio la fnlta nos ocasion-iria 
dif icul tades.— Por ello sol icitamos al S e 
ñor Ministro la debida autorización p a 
ra l lamar a l icitación pr ivada para la 
provisión de: 525 bolsas harina 000 pr i
mera.—  2000 K g s .  grasa especial  para 
Panadería,  con destino a la fabricación 
de pan en este Establecimiento Penal .—  
Sa ludo al Señor Ministro m u y  At te .—  
Fdo: Gua lberto  E .  Barbieri .— Director  
de la Cárcel».—

Atento  al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 30 de Junio  ppdo., en 
la parte que seguidamente  se transcri
be:—

«Señor Ministro de Gobierno: L a  pro
v i s i ó n 'd e  matei ias  pr imas que solicita 
la Dirección de la nu ev a  Cá rce l  P e n i 
tenciaria con destino a la panadería del 
Penal ,  deberá en su caso efectuarse l le
nando las disposiciones estatuidas por 
la L e y  de Contabi l idad  bajo el rubro  
de L icitaciones,  En&genaciones y  C o n  
tratos.— Dado el monto que representa 
dicha provisión,  esta Oficina estima n e 
cesario o imprescindible que se exi ja el 
depósito en garant ía  que determina  la 
L e y  de la materia,  debiendo estipularse 
si se ha de proveer el tota! de lo solici 
tado en una sola vez, o si se harán en
tregas parciales,  en este últ imo caso fijar 
las fechas de e n tr e g a . — »

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t .  i °.— Au tor iza ie  a la Dirección 
de la ( árcel Penitenciaria a l lamar a 
licitación pública por el té imino  de 
quince días para proveer  a dicha R e 
partición de harina  y grasa,  para la fa
bricación de pan, en las cantidades es
pecif icadas en la nota precedentemente 
inserta. -

Art.  2o.— La licitación públ ica autori
zada se rea l i za iá  en un todo de acuerdo 
con las estipulaciones contenidas en el 
capítulo «Licitaciones.  Enagenac iones ,  
contratos» de la L e y  de Contabil idad,  
teniendo en cuenta,  además,  las indica
ciones que formula Contadui ía  Ge nera l  
en la parte  del informe precedentemen 
te transcripto.  ~

Art.  30. La  Dirección de la Cá rc e l  
-Penitenciaria deberá elevar oportuna
mente a resolución del P . E .  las ac tua
ciones practicadas.—

Art.  4o.— Comuniqúese,  publíquese,  in 
sértese en el R e g i s t i o  Oficial  y  archívese

CORNEJO

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2106-Salta, Julio 2 de 1941.
Expediente n°. 2073-^letra P/941.

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; atento a lo manifestado por 
jefatura de Policía en nota n“ 4467 
de fecha 10 cié Julio en curso;—y



encontrándose el recurrente com 
prendido en los beneficios que acuer
da el Art 8o de la Ley de Presupues
to vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.—Concédese treinta (.30) 
días de licencia, con goce de • ueldo, 
al Oficial de Actuación de la Comi
saría de Policía de Chicoana, don 
Sergio E  Luna, por razones de salud 
que acredita con el certificado médi
co expedido por. el facultativo de la 
Dirección Provincial de Sanidad, doc
tor Ramón F. Lañante

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2107—Salta, Julio 2 de 1941.
Expediente n° 2074 letra P/941.

Vista la solicitud de licenciá inter
puesta; atento al informe de Jefatura 
de Policía contenido en nota n' 4468 
de fecha 1° de Julio en curso; y. en
congándose el recurrente compren 
dido en los beneficios que acuerda 
el Art. 8o de la Ley de Presupuesto 
Vigente;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con grce de sueldo, 
al Oficial Meritorio de la Comisaría 
de Policía Sección Primera de la Ca
pital, donjoaquln Queirolo, por ra
zones de salud que comprueba, con 
el certificado médico expedido po el 
facultativo de la repartición poiicial.

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina 
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2108—Salta, julio 2„de 1941.
Expediente nl 2084 —letra C/941.

Vista la siguiente nota n° 91 de la 
fecha, de la presidencia del Honora
ble Consejo General de Educación 
de la Provincia, cuyo texto se' transcribe: 

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica poniéndole en 
su conocimiento el Art. 4o del Con
venio de coordinación celebrado en
tre este Consejo General de Educa
ción de la Provincia y el Consejo 
Nació al de Educación, cuyo texto 
es el siguiente:

«Art. 4'.— «Las autoridades poli
ciales de la Provincia prestaran su 
concurso a los directores de escue
las nacionales a los efectos del cum
plimiento de la obligación escolar y 
de la Ley 11317 que rigé el trabajo 
de menores.— »

«Atento a lo cual, solicito por in
termedio del señor Ministro la apro 
bación del Poder Ejecutivo, de la 
cláusula 4a. del expresado convenio.
- » ;  y
CONSIDERANDO:

Que no existe ningún inconvenien
te para acordar la aprobación solici
tada;

Por consiguiente:
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.—Apruébase la cláusula 
contenida en el Art. 4U del Convenio 
de coordinación escolar suscripto en
tre el Consejo General de Educación 
de la Provincia y el Consejo Nacional



de Educac ión, con fecha 25 de Junio 
de 1941 en curso, y cuyo (ex o se 
encuentra precedentemente inserto.

Art. 2°.- La Jtfatura de Policía 
hará conocer este decreto a todas 
las autoridades policiales de la Pro
vincia, para su cumplimiento.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Mdfilés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2109— Salta)Julio 2 de 1941.
Expediente N; 2002- letra D/941.

■Visto este expediente por él que 
el señor Director de la Cárcel Peni
tenciaría eleva para su resolución la 
solicitud de licencia presentada por 
el Soldado, de guardia —Cárcel don 
Rudecindo Diaz;—encontrándose el 
recurrente comprendido en los bene
ficios otorgados por el Art 8 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia y 
atento al informe de Contaduiia Ge
neral de fecha 30 de Junio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.—Concédese quince (15) 
días de licencia con goce de sueldo, 
al soldado de guardia— cárcel de la 
Cárcel 'Penitenciaría de Salta, don 
Rudecindo Diaz.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina.

. Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 1 1 0 - Palta, Julio 2 de 1941.
Expediente N° 1961 - D / 9 4 1 . —

Vista la siguiente nota de fecha £5

de Junio ppdo. , del Señor Director de 
la Cárcel Penitenciaria:—

Señur Ministro de Gobierno, Justicia 
*e Instrucción Pública, Ingeniero Agró 
nomo Ja ime I. Gómez — S/D. — Cúmple
me diiigirme a S  S .  el Señor Ministro, 
remitiendo factura de:
J O S E  I C A S T R O .
Por tebobinar y convertir para corrien
te alternada un motor bomba y motor 
torno equipo dental $ 98 .—
Menos: fieté converti
dor eléctrico < 1.56 $ 96.55 
Flete F  C. Rec.  N° 
810314c.p.ol5879-M«ltordental « 0  60

Total $ 97 25

Atento al informé de Contaduría G e 
neral de fecha 27  de Junio ppdo.

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1° .— Liquídese al Señor  DIREC
T O R  DE LA C A R C E L  PENITENCIA
RIA, Don Gualberto E. Baibiei i ,  con 
cargo de rendir cuenta, la suma de NO 
VENTA Y S I E T E  P E S O S  con 25/100 
M/N ($97,25) ,  a fin de que con dicho 
importe atienda el gasto determinado 
en la nota precedentemente inserta — 

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará a la partida «C A R CE L  Y C U A R 
T E L  DÉ  B O M B E R O S »  de la Ley N° 
4 4 1 . —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2111— Salta, Julio 2 de 1941. — 
Expediente N° 1867 —letra D/941.

Vista la siguiente nota de fecha 15 de 
Junio ppdo. , del Señor  Director de la 
Cárcel  ; Penitencial ía:—
Señor  Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Ingeniero Agróno
mo Jaime"I. Gómez. S/D. Cúmpleme 
dirigirme al Sr. Ministro de Gobierno,  
Justicia e Instrucción Pública, solicitando 
su autorización para adquirir de los S e  
ñores Pedro Baldi & Hnos.



16 tambores con 4000 Its. DieseHOil la 
Tonel .  $ 94 -  $  576.—
Flete correspondiente « 95 . —

Total $ 471.—

Producto destinado a l'a cocina de este 
Penal.— Siendo de aprobación del Señor 
Ministró, solicito los fondos respecti 
Vos.— Saludo al Sr. Ministro muy Atte — 
Fdo: Gunlberto E  Baibieri.  Director de 
la Cárcel».

Atento al informe de Contaduría Ge 
neral de fecha 27 de Junio ppdo; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. -  Liquídese al Spfior DIREC 
T O R  DE LA CARCEL PENITENCIA
RIA Don Gua'berto E. Baibieri,  con car
go de oportuna rendición de cuentas la 
suma de C U A T R O C I E N T O S  S E T E N  
T A  Y UN P E S O S  M N ($471)  a fin de 
que con dicho importe realice la adqui 
sición determinada en la nota preceden
temente inseita.—

Art. 2 o . = E I  gasto autorizado ser im
putará al Inciso 5 Item 16 Partida 1 de 
la Ley de presupuesto én vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

^  Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

21 1 2 — Salta, Jul io 2 de 1941.—

Expediente N° 20 1 5 —M/941.—
Visto este expediente en el que corre 

agregada una presentación formulada 
por el Señor Manuel Rusiñol en su carác
ter de Administrador del «Anuario.Kraft», 
relativa a la deuda que tiene pendiente 
con esa entidad la Dirección General del 
Registro Civil por concepto de provisión 
de ejemplares de dicho anuario, contra
tados a pagarse por cuotas provenientes 
de los años 1938 y.-l940 que no han sido 
satisfechas en su debida oportunidad por 
el ex habilitado pagador de dicha Re 
partición Don Alfredo S .  Costa,-por un 
monto total de noventa pesos m/n;— y , 
atento al informe de Contaduría G e n e 
ral de fecha 14 de Junio ppdo. , al de la 
Dirección General del Registro Civil del

día 30 del mismo mes y tratándose de un 
crédito que corresponde a ejercicios veíí- 
cidos y clausurados; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A'rt. I o.- Reconócese un crédito en la
suma de NOVEN TA P E S O S  M/N------
($90—) a favor de la «SOCIE DA D ANO
NIMA DE IM P R E SI O N E S G E N E R A 
L E S  GUILLERMO K R A F T  L.TADA» , 
con domicilio en la cal e Reconquista N° 
319 de !a Capital Federal, por el concep
to siguiente: $40, por saldo de la compra 
del anuario Kraft 1938 y $ 50 por ja 
compra de dicho anuario correspondien
te a la edición 1940, adquisiciones efec 
tuadas por la dirección General del R e 
gistro Civil. —

Art. 2 o. -  Remítanse al Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento,  
las actuaciones de numeración y letra 
arriba señalados a los efectos determi
nados en el Art. 13 Inciso 4 o de la Ley 
de Contabilidad.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

211 3—Salta, Julio 2 de 1941.—
Expediente NQ 1974—letra D/941.

• Vista la solicitud de licencia presen 
tada;—  encontrándose la recurrente com
prendida en los beneficios otorgados por 
el Art. 8°  de la Ley de Presupuesto en 
v ig en c ia ; - y ,  atento al informe de C o n 
taduría General de fecha 30  de Junio
PPdo; ,—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédense quince (15) dias 
de licencia con goce de sueldo, a la E s
cribiente de 2°. categoría del Departa 
mentó Provincial del Trabajo Señorita 
YRMA CELIA M O G R O V E JO ,  en mérito 
de encontrarse comprendida en los b e 
neficios otoigados por el Art 8° de la 
Ley de Piesupuesto en vigencia.—



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2114 Salta,  Julio 2 de 1941.—
Expediente N° 2003 letra D/941.

Vista ia solicitud de licencia presenta
da;— encontrándose el recurrente com 
prendido en los beneficios otorgados por 
el Alt.  8" de la Ley de Presupuesto Vi
gente; y, atento al informe de Conta
duría General de fecha 30 de Junió ppdo.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. r . — Concédense quince (15) días^ 
de licencia con goce de sueldo, al C e 
lador de la Cárcel Penitenciaría Don MI 
GDO.NIO CORDEIRO.  en mérito de en 
cont iaise comprendido en los beneficios 
otorgados por el Art 8 ’ de ta Ley de 
Piesupursto en vigencia.

Art. 2 .o  — Comuniquese¡ publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa- Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2i 15 .Sa l ta ,  Jul io 2 de 1 9 4 1 . —

E xp ed ie nt e  N °  1 2 2 3 - l e t r a  D / 9 4 1 . —
Vista la nota de fecha 16 de Abri l  ppdo. ,  del señor Director  de la Cárce l  

Penitenciaria que seguidamente  se transcribe:
«Cúmpleme dirigi rme a S.  S.  el señor Ministro de Gobierno,  Justicia é 

Instrucc ión Pública,  solicitando su autorización para adquirir  materiales que se 
especif ican a continuación,  para la confección de correajes para oficiales de la 
Policía y  649 pares de b o t n e s . —

Infoi  mando a S. S. que previamente se pidió cotización de precios^a 
las s iguientes casas: C A Y E T A N O  M A R C A N T O N I O  d e T u c u t u á n . —  A T O  
R R M A G A S T I  B A R G U E S  P I A Z Z A  &  C I A . ,  de Buenos  A i r e s . —  A N C H O 
R E N A  S. A . , de Buenos Aires  y  B A R Q U I N  &  C I A . , de S a l t a . —

Previo estudio comparativo  de las ofertas, resulta más conveniente los 
precios de las casas A N C H O R E N A  S. A. de Buenos Aires y B A R Q U I N  &  
C I A . ,  de Salta,  y  salvo su mejor  opinión, conviene efectuar los pedidos a d i 
chas ca sa s . —

A NC HO REN A &  C I A .  B s . „ A s .
96 Mts Je tirantes para botas R. 4620 -  21 $ 10 50
32 Paquetes de clavos N" 14 y 16 á $ 0 95 x> 30 40
84 » » semillfis » 10 y 14 á » O.75 » 63 - —

65 » » punti l la 7/8 á » 0 50 » 32 50
3 docenas hilo negro N c 24 á » 8/.04 e 24. 12
i » » blanco » 22 > 8 04 $ 168 56

BARQUIN &  CIA
27 K ' l o s  baqueta engrasada  notara! á 9 1 . — $ 27. -

i Cuero baqueta inauói i » 24.50
T K i lo  hilo cáñamo 6 h-. brns 9 4; —

649 » suela planchada de primera á » 1 - 75 » I . 135-75
1622 Pies box  calf á » °-^5 »1.2.16.50
3° ° » » * ma rón á » °-75 > 225. -

17 Lstí is cemento 1/8 gWón á » 0.50 » '  3 50 '  $ 2 64 2 s

I  m p o r t e  t o t a l $ 2.809 81



T od a  la documentación queda archivada para i lustrar al señor  Ministro,  
cuando lo requiera o lo crea conveniente .»  .
Atento  al s iguiente informe de fecha 27 de Junio  ppdo. , de C o n t a d u 
ría General  y  a la documentación agregada:
»Señor Ministro de Gobierno:
A g r e g a d o  los antecedentes requeridos por esta Of icina  en su informe de 

fs. 15, y  a mérito de las modificaciones que se han  operado por suba  de precios 
debido al t iempo transcurrido desde la presentación de las propuestas,  si el P . 
E .  ha de autorizar  la provisión,  correspondería adjudicarse a las s iguientes 
firmas:

A N C H O R E N A  &  C Í A .  Bs .  As 
/

96 mts.  de tirantes para botas R.  4620— 21 $ i ° - 5°
32 Paquetes de c lavos N°  14 y  16 á $ 0 .95  » 30.40 
84 » » semil la » 10 y  14 á » 0 . 7 5  » 63 —
65 » » punt i l ' a  7/8 á » 0.50 » 32 .50

3 Docenas  hilo negro N° 24 á » 8 04 » 24 .12
1 Docena  » blanco » 2 2  > 8 04 $ 168.56

BARQUIN  &  C IA .  -

27 Ki lo s  baqueta engrasada  natural  $ 1 . —  $ 2 7 . —
1 Cuero baqueta marrón ■ 24.50
i  Ki lo  hilo cáñamo 6 hebras » 4 . —

649 » suela p lanchada  de primera » 1 . 7 5  » ' . ' 3 5 . 7 5
1622 Pies b o x — calf " '»  0 . 7 5  »1.378.70
300 > » » » marrón » o 75 » 255.—

t7 L at a s  cemento 1/8 galón » o 50 » 8.50 $ 2 .8 3 3 .4 5

Resultando así un aumento  de $ 1 9 2 . 2 c  sobre lo solicitado a fs. 1 pro* 
veniente  de la suba  de $ o .  10 en cada pies d t  b o x — c a l f » . —

1 El Gobernador de la Provincia
sn Acuerdo de Minigtroa

D E C R E T A :

Art,  i ° . — Adjudícase  a la Casa A N C H O R E N A  Y  C I A .  con domicilio 
en la calle Cangal lo  N? 1365 de la Capi ta l  Federa l  la provisión de los ma 
teriales que por un importe total de C I E N T O  S E S E N T A  Y  O C H O  P E S O S  
CON  56/ íoo  M/N. ( ¡jj! r ó f . 56 ) ,  se destinan a l a  Cárce l 'Peni tenc iar ia ,  de confor
midad al s iguiente  detalle:

96 mts.  de tirantes para botas R 4620— 21 $ 10 50
32 Paquetes-de clavos N° 14 y 16 á  $ 0 . 95  » 30 40
84 • » » semil la » 10 y 14 á » 0 . 7 5  » 6 3 . —
65 » » puntilla 7/8 ' á » 0 .50  » _ 32 .50

3 Docenas  hilo negro  N"  34 'á » 8.04 » 24 .1 2
1 » » ’ blanco » 2 2  » 8.04 $ 168.56

,2o. — Adjudícase a los Señoies  B A R Q U I N  Y  C I A . ,  de ésta Capi
tal, la provisión de los materiales que por un importe total de D O S  M I L  O C H O 
C I E N T O S  T R E I N T A  Y  T R E S  P E S O S  C O N  45/100 M/N. ($  2 . 8 3 3 . 4 5 ) ,  se 
destinan a la Cárcel Penitenciaria de conformidad al s iguiente  detalle: .

27 Ki los  baqueta engrasada  natural $ I . -- $ 27 —
I 1 uero baqueta marrón ) *4 •5°
I K i lo  hilo cáñamo 6 hebras » 4 ' —

649 ». s u d a  planchada  de pi irueia » i -75 > I •13 5 -75
1622 Pies b c x  calf 3» 0-75 * 1 ■■378. 7°
300 » » » marrón > o -75 » 255- —

17 Latas  cemento 1/8 galón » 0.50 » 8 5° 2 . 8 3 3 . 4 5



* . Art.  3". -  L iquídese.al  señor D I R E C T O R  D E  L A  C A R C E L  P H N I T E N  
C I A R I h ,  Don fíualb-' i  to E . B irb i rr i ,  c in ca rgo  de rendir cuenta,  la suma de 
TU ES  M IL  ’D O S  P E S O  ) i O N  i/ion  M/N. ( $ 3 002.01 ) a fin de que con di- 

-cha suma se atiendan los gastos adjudicados poi los artí  ulos i° y  2 . —
Art.  4o. — El gasto  autorizado se imputará  al Inc i so- 3—  Item 22—  Par

tida 1 —  de la L e v  de Presupuesto en v i g e n c i a . —
Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  (

Julio Figueroa Medina

Adolfo Garcia Pinto (hijo)
' vEs copia: Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2116 Salta,  Jul io 2 de 1941.
Expediente N° 1790 letra R/941. — 

Vista la solicitud formulada por 
don Antonio Rodríguez; y atento a los 
informes de la Dirección General del 
Registró Civil y de Contaduría General 
de fecha 23 y 27 de junio último, res
pectivamente;

El Gobernador de la Provincia,
1 en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.  I o . — Reconócese los servicios 
prestados por don Antonio Rodríguez, 
como Encargado interino de la Oficina 
del Registro Civil de »Campo Q ujano«,  
jurisdición del Departamento de R o s a 
rio de Lerma, desde el día 14 de Abril 
al 14 de Mayo del corriente año, a ra- 
zón de una remuneración mensual de 
Sesenta  pesos ( $ 6 0 - ) ,  con imputación 
al Inciso 5 — Item 9 -P art id a  1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C-O  R N E J O .

Julio Figueroa Medina.

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia: »

Raúl Fiore ^vloulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2117— Salta, Jul io 3 de 1941. —
Expediente N° 2 0 1 4 — D/1941.—
Visto este Expe iente por el quB el señor 

Director del Registro Inmobiliario solici
ta la provisión de 1 000 hojas de pa

pel rayado tipo oficial timbrado con des 
tino a las necesidades de esa Reparti
ción, habiendo confeccionado el r e s p e c 
tivo presupuesto la Dirección de la Cár
cel Penitenciaria’ para realizar ese t ra
bajo en sus talleres; y atento al infor
me de Contaduría General de fecha I o 
de Jul io en curso; •

El Gobernador’ de la Provincia, *v
D E C R E T A :  . -

Art.  I o . — Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria a proveer a 
la Dirección del Registro Inmobiliario 
mil ( 1 . 000) hojas de papel timbrado ra 
yado tipo oficial al preció de Veintidós 
pesos con 12/100'%. ( $ 22, 12) cuyo Im 
porte se liquidará y abonará en su opor 
tunidad con imputación al Inciso 5  Item
2 Partida 1- de la Ley de Presupuesto 
en Vigencia.—

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2118— Salta, Julio 3 de 1941.  —
Expediente N° 2010 -letra E/941.— 

Visto este expediente en el qué 
corre agregada una factura presentada 
por la Sociedad eñ Comandita Adolfo 
Mosca y Cía por concepto de provi 
sión a la Dirección de la Broadcasting 
Oficial »L V 9 Radio Provincia de S a l 
ta,« de diferentes mercaderías durante 
los meses de Setiembre a Diciembiedel



año ppdo. y de Enero a Abril del co 
rriente año; atento a las comprobacio
nes adjuntas y a lo informado por Con-, 
taduría General con fecha 1" de Julio 
en curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1 ° . — Autorízase el gasto de la 
suma dé Setenta  y cuatro pesos con 
65/100*%. ($ 74 , 65 )  que se liquidará y 
abonará a la Sociedad en Comandita 
Adolfo' Mosi.a y Compañía, por concep
to de provisión de mercaderías a la 
Dirección de la Brodcasting Oficial L.

V . 9 Radio Provincia de Salta,» en las 
fechas que se indican precedentemente.

Art. 2Ü. ~  El gasto autorizado se im
putará a la cuenta »Radio L V 9».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2119 Salta, Julio 3 de 1941.—

Expediente N° 2 0 9 6 — Letra D/1941.—
Vista la siguiente nota N 522 del dia de la fecha, de la Dirección 

Provincial de Sanidad: —
'«Tengo el agrado de dirigirme a S .S .  remitiéndole adjunta para su conocimiento 
y aprobación un pi oy eet cd e RE GL AME NTACI ON D E L S E R V i C I O  DE RA YO S 
«X» y ARANCEL C O R R ESP O N D IE NT E,  e ’evado a consideración de esta Di
rección General por el señor J e f e  di 1 Servicio Radiológico dependiente de esta 
repartición sanitaria con asiento en la Cárcel Penitencialia, Dr. Oscar Cornejo 
Solá y recaída en resolucción N1' 220 tomada con fecha Io del corriente .—

Con este motivo, saludo a S  S. con mi más alta consideración.- (Fdo. ) :  
Dr. Federico Saravia Toledo -  Director General de Sanidad».—

Y,

CONSIDERANDO:'

Que e] texto de la Resolución N° 220 de fecha 1° de Julio en curso, 
es el siguiente:
«Visto el proyecto de reglrmentación del Servicio de Rayos X  y el arancel co
rrespondiente, elevado a consideración de esta Dirección General poi el señor 
Jefe del Servicio Radiológico dependiente de esta repartición sanitaria con 
asiento en la Cárcel Penitenciaria, Dr. Oscar Cornejo Solá;
«Siendo necesario dictar normas a las cuales debe .ajustarse dicho servicio, con
siderando por oirá parte la importancia del mismo,

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

«Art. I o.— Solicitar del Poder Ejecutivo la aprobación de la-Regla
mentación, del Servicio de Rayos X y  fijación del arancel correspondiente, en 
la forma que se expresa a continuación:

R E G L A M E N T A C I O N  DE L S E R V IC I O  DE  RAYO S X  

C A R C E L  P E NI TE NCI ARI A

Art. 1 \ -  El Servicio de Rayos X  instalado en la Nueva Cárcel 
Penitenciaria será para las necesidades del establecimiento, haciéndolo extensi 
vo para el publico en general.—

«Art. 2o. Estaiá al frente de. dicho servicio un médico que haya 
comprobado competencia en la especialidad, el que será nombrado por el P o 



der Ejecutivo de la Provincia a propuesta de la Dirección General de Sanidad, 
y gozará del sueldo mensual que le fije la Ley de presupuesto. -

Art 3 ° . — Tendrá como personal de servicio un enfermero o enfer
mera, nombrado a propuesta del médico J e f e  del servicio y gozará del sueldo 
mensual que le fije la Lty  de presupuesto.—

Art. 4 W. El servicio tendrá un stock de películas para las necesi
dades del mismo, y se cobrará por ellas un precio moderado que deje una 
pequeña utilidad para cubrir el gasto de películas inutilizadas.—

Art. 5 . — Para- el personal del establecimiento penal y para los re 
cluídos el servicio será gratuito debiendo el personal pagar los gastos de pe
lículas y sustancias de contraste,  y los recluidos lo harán a criterio del Direc
tor del Penal y en caso de nof pagar, será el establecimiento quién se hará car
go de dichos gastos.—

Art. 6°.— Por atención al público en general, se aplicará la siguiente 
tarifa incluyendo películas:

Por radiografía de columna cervical (frente y perfil) $> 30 .—
« « « « dorsal « « « « 3 5  —
« « « « lumbo sacra « « « 40.—
« « « costillas (uña posición)............  ........................................  « 25 . —
« « ■ « « (dos posiciones)............................................. « 35 .—
« . • « « esternón . . .  .................................. .................. .............  « 30 .—
« « « clavicula.................~....................................................................  « ¡¿5.—
« « « hom bro/. ............................. ' .......................................................  « 25.—
« « « brazo ........................ (frente y perfil) ................................... « 25.—
« « « c o d o ..........................  « « « , ........................  « 25.—
« « « antebrazo................. « « « .............................« 25.—
« « « muñeca...................... « « « .................................. « . 25.—
« « « m a n o ................. .. « ■« « ................................. « 25 .—
* « « dedo ........................  « « « ................................. « 25 . —
« « « pelvis............................................................................................. « ' 30.—
« « « articulación c o x o - f e m o r a l  .................................. « 2 5 . —
« « « muslo .............................(frente y perfil). . .  .............  « 3 0 . —
« « «■ rodilla...................... « « « ...............................  « 25.—
« « « pierna ................. « « « ........................ ' . . .  « 25. -
« « € garganta de pié. « « « ................. .............. « 25.—
« « « pi é ............................. « « « ...............................  « 25.—
« « « ca lcaneos ........................................................... ....................... « 25.—
« « « cab e za .............. .. (frente y perfil).................................  « 30.—
« * « « ......................(frente) ................................ : ..............,«•' « 25.—
* « - « apófisis mastoides (técnica Víctor o lateral) . . .  « 30 .—
« _ « « rama de maxilar infer ior . .................................................. « 2 5 . —
« « « agujeros ópt icos .......................................................................  « 35.—
« « « dental ................................................................... .......................  « 10.—
■ « « dental completa............................... .................................... « 5 0 .—
« « « traquea (una posic ión) .........................................................  « 25.—
« ■ t « « (dos posiciones)....................................................  « 35 .—
« «. «■ tórax (tele— radiografía)..........~r....................................... « '30.—
« « « « ( tele-radiograf ía)  dos posiciones ................. « 40 .—
« « « abdómen ( s i m p l e ) .......................... ...................................... '« 3 0 . —
« « .  ̂ « feto (una p o s ic ió n ) . . ...........................................................  « 50.—
« « ‘ « « (dos-posiciones) ........................................................... « 40 .—
< « « vejiga (simple) ................... ...............................................  « 25.—
« « •« « (con bromuro de sodio al 1 5 % ................ . - . . .  « 30.—
« pielografía venosa o ureteral (3 radiografías) ...................................... . « 50.—
« colecistografia (dos radiografías).......................................................................  « 40 —
« exámen radialógico de estómago y duodeno.......................... ..................  « 50.—
« « « « apéndice c e c a l ...........................................................  « 40.—
% i  « « intestino grueso (por ingestión).....................  « 40.—



« radioscopia solamente.

intestino grueso (por enema) .....................  « 5 0 . —
intestino grueso (por ingestión y e n e m a . .  « 70. 
intestino grueso con estudio de la evacuación « 8 0 . -  
tubo digestivo completo . 
estómago y colecistografía . . . .  
tórax (con una tele -  radiografía) 
tórax (con dos tele— radiografías —

100 . —

70.—
4 0 . -
50.—
20. -

«Art. 7 ° . — La entrada que tenga él servicio de Rayos X  se prorra
teará en la siguiente forma: El 7 0 % ingresará a Iq s  fondos de la Nueva Cárcel 
Penitenciaria con lo cual se calcula que queda ganancia para el establecimien 
to después de deducir lus gastos del servicio; y el 30% para el médico Jefe del 
Servicio de Rayos X . — Esto se entiende para los exámenes en que se ha paga 
do un valor mayor que las películas.—

Art. 8o. El servicio para el público será gratuito exclusivamente 
para pobres de solemnidad' enviados por indicación de los señores médicos y 
odontólogos pertenecientes a la Direccrón de Sanidad y debidamente autorizadas 
tas prescripciones por la DIRECCION GENERAL,  previa presentación al señor 
J e f e  del Servicio de. Rayos X del correspondiente certificado oficial de pobieza 
emitido por la Asistencia Pública, debiendo en este caso pagar solamente los 
gastos de películas y sustancias de contraste.

Art. 9 o -  Queda el J e f e  del Servicio de Rayos X  facultado para re
solver sobie  la conducta a seguir con las personas que quieran hacerse pasar 
por pobies cuando en realidad no lo sean, como asi también sobre el precio a 
cobrar por exámenes radiológicos no previstos en este arancel y cuando a una 
misma persona haya que efectuarle Varios exámenes. »

Art 2o. Hágase saber, comuniqúese, etc..
(Fdos.):  Dr. Federico Saravia Tuledo —Diréctor General de Sanidad. -  Eva 

risto Balestrini—Secretario Administrativo.— »
Por consiguiente:

El Gobernador de la-Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébase la Reglamentación del Servicio de Rayos X  y 
fijación del arancel correspondiente, precedentemente inseitos.—

Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2120 Sal ta,  Julio 3 de 1941.—

Exp< diente N °  2086— Letra  E / 19 4 1 . — 
Vista  la siguiente nota de fe ha 2 de 

Ju io en curso,  de la Dirección de la 
Escuel  1 de Manual idades de la Pro vin 
cia, cuyo  texto se transcribe:—
« T en go  el agrado  dr dirigi rme a S . S .  
el señor Ministro, 'solicitándole:

Q u e  se nombre con carácter de S u p e r 
numerar io  y como Oiden anza  Mensaje
ro para el Establecimiento,  al señor 
F R A N C I S C O  C O L O D R O ,  con la a s i g 
nación mensual  que S . S .  crea conve  
n i e n t e . —

Personalmente mani festé a S . E  el 

señor Gobernador  de la Provincia,  la 

necesidad de este nombramiento y di las 

razones de mi  pedido.—

C011 esta oportunidad,  saluda a S . S  

el señor Ministro con la consideración 

más d is t inguida —  (Fdo.  ): Cristóbal  

L a n z a  Colombres— Director» . —

Por consiguiente:



El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  ,

Art.  i°.—  Nómbrase,  en ca iácter  e x 
traordinario y hasta  la inclusión del 
puesto en la L e y  Genera l  de Presupues
to, a don F R A N C I S C O  C O L O D R O ,  
Ord ena nz a— Mensajero de la Escuela  de 
Manual idades de la Provincia,  con la 
remuneración mensual  de Setenta  pesos 
moneda nacional  ($ 70.— ) —

Art.  2C.—  L o s  haberes del empleado 
nombrado  se l iquidarán con imputación 
provisorio al Inciso 5 —  Item 9 —  P a r 
tida 1 de la L e y  de Presupuesto v i g e n 
te.-—  '

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

» C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Pública

2 12 1—  Sf>lta, Julio 3 de 19 4r.—  (

Ex p ed i en t e  n° 2082 — Letra  F /g q : .— 
Vista  la siguiente nota S .  A . C . 739/41 

de fecha  i °  de Jul io  en curso,  del se
ñor Jefe .de la Estación Sa l ta  de los 
F F . C C .  del Estado,  cuyo  texto dice.-—  
«Guía 1 C . P 2  Sa lta a C h i co an a  
« « 1 « 3 « <¡ Campo Santo 
« « 1 « 1 « « Iturbe 
1/7/941— Flete  a paga r  $ 15.85 
i/7/94 i-—  c « « « 13.60' 
1/7/941.—  « « « «208.40 
«De acuerdo a lo solicitado por Ud.  en 
su nota de fecha  23 de Junio  ppdo.  
hoy  bajo cartas de portes del rubro se 
despachan a los puntos indicados los 
w a g o n e s  de maíz  cu yos  fletes asc ien
den-a  $ 237.85.—
Ei  restante o sea el de Pedro Lozano 
seiá redespachado en br. ve, es tamcs  en 
gestiones sobre las tai i fas a aplicarle.—  
«Si estos fletes debt n ser depositados 
en Sa l ta  como en casos anteriores,  le 
est imare act ivar  para evitar  posibles deT 
moras de los wa g on es  en las Estaciones 
de destino.  —  »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.  I o, —  Liquídese de inmediato por 
Conta dur ía  General ,  con la debida in- 
tervención de Tesorería General ,  la s u 
ma de D O S C I E N T O S  T R E I N T A  Y  
S I E T E  P E S O S  con 85/ :oo($  23 7 . 85 )% ,  
a favor  del señor Jefe  de la Estación 
Sal ta  de los F F . C C .  del Estado,  por 
concepto de pago  de los f letes corres
pondientes a los redespachos de wa g o.  
nes de maíz y que se determinan en la 
nota arriba transcripta.—

Art. 2o.—  E l  gasto  autorizado se im 
putara al Inciso 5 —  I tem 9 — Partida 
1 «Eventuales de la L e y  de Presupuesto 
v igente ,  en carácter  provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
a m p l ia do s . —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2122 G

Salta, Julio 3 de 1941.
Exp. N.o 2077 letra F|941.
Vistas las siguientes notas de fechas 2 y 3 

de julio en curso, del señor Jefe de la Esta
ción Salta de los FF. CC. del Estado, cuyos 
textos dicen:

"Redespacho de consignaciones de maiz.
"Ampliando mi carta misma referencia de fe

cha 1’ -del actual, en la cual hacía mención 
a  su nota de fecha 23|6, y en lo que se re
fiere a  redespacho de un wagón de maíz a  Es
tación Pedro Lozano,-me permito poner en su 
conocimiento que nuestra superioridad me co
munica que para este transporte debe aplicár
sele tarifa de $ 9.51 cada mil no siendo po
sible hacerle otra rebaja y con la cual le re
sultaría un flete de $ 210.20. En consecuen
cia le estimaré decir si conforme, para proce
der hoy mismo a despacharlo".

"Guía 1 C. P. 201 Salta a  Pedro Lozano 
2|7|941. Flete a pagar $ 210.20.

"Ampliando mi carta del l.o y 2.o actual, 
ayer bajo carta de porte del título se redespa- 
chó a  P. Lozano el wagón de maíz cuyo fle
te es de $ 210.20 quedando así cumplidas las 
reexpediciones solicitadas en su nota del 23 de 
Junio ppdo.

"Si este flete debe ser depositado en ésta, 
como en casos anteriores, le estimaré activar



para evitar posibles demoras de wagones en 
destino".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese de inmediato por Con
taduría General, con la debida intervención 
de Tesorería General, la suma de DOSCIEN
TOS. DIEZ PESOS con 20|100 ($210.20) m|n„ a 
favor del señor Jefe de la Estación Salta de 
los FF. CC. del Estado, por concepto de pago 
de los fletes correspondientes al redespacho 
del wagón de maíz determinado en las notas 
precedentemente insertas.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 "Eventuales" 
de la Ley de Presupuesto vigente en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2123 G

Salta, Julio 3 de 1941.
Vista la siguiente nota S. A. C. 739|41, de 

la fecha, del señor Jefe de la Estación Salta 
de los FF. CC. del Estado, que se transcribe:

"Guía 2 C. P. 12 'Despeñaderos" C. A. a
■ Salta 10|6| 1941.

"Guía 3 C. P. 15 Despeñaderos C. A . a  
Salta 14|6|941. *

“En las consignaciones del título existen di
ferencias de fletes que deben ser abonadas en 
ésta, y que consisten en errores de cálculos 
al cobrarle los fletes en procedencia-

"En C. Porte 12 debe abonar $ 1.50 y en C. 
Porte 15 debe abonar $ 131.40 que en total 
asciende a $ 132.90. Este importe debe ser abo

nado de inmediato para poder así cumplimen

tar el pedido de reexpedición de estas consig

naciones formulados con su nota de fecha 2 

del actual. Estimaré decir cuando debo man

darle los respectivos recibos".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese de inmediato por Con
taduría General, con la debida intervención de 
Tesorería General, la suma de CIENTO TREIN
TA Y DOS PESOS con 90|100 ($ 132.90) m|n. 
a  favor del señor Jefe de la*Estación Salta de 
los FF. CC. del Estado, por el concepto de que 
da cuenta la nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item _ 9 - Partida 1 "Eventuales" 
de la Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados por encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Adolfo García Pinto (hijo,'

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2124 G
Salta, Julio 3 de 1941.
Exp. N.o 1393 letra D; agregado 1989-C|941.
Vista la presentación formulada por el Se

ñor Severino Cabada que corre en expediente 
agregado cuyo texto dice así: . '

“Salta, Junio 25 de 1941.
“A S. E. el señor Ministro de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Pública. — Don Jaime In
dalecio Gómez. — S|D.

"El suscrito SEVERINO CABADA, comercian
te establecido en esta ciudad de Salta, calle 
Balcarce N.o 296, atento a  la nota que se le 
ha dirigido por ese Ministerio, con fecha 18 
del corriente con copia del Decreto dictado por 
el Poder Ejecutivo el 16 del mismo en expe
diente N.o '1393 - letra D|941, adjudicándome 
la provisión de CIEN BOLSAS DE AZUCAR, al 
precio de DOS PESOS SETENTA CENTAVOS 
M|N. de C|L. $ 270, los diez kilos en la  licita
ción efectuada el 23 de Mayo ppdo. compare
ce ante S. S., por la presente y con el debi
do-respeto expone:

"Que con posterioridad a  dicha licitación el 
citado artículo experimentó un alza en su pre
cio de OCHENTA CENTAVOS M|N. de C|L. ($ 
0.80) cada diez kilos, lo que representarla una 
diferencia en el total adjudicado dé QUINIEN
TOS SESENTA PESOS M|N. de C|L. ($ 560.—), 
que íntegramente constituiría una pérdida pa
ra el suscrito.



“Que como es público y notorio, es norma 
comercial que las cotizaciones por azúcar se 
hagan bajo la base de una aceptación inme
diata ya que dicho artículo oscila constante- 

'  mente de precio en los centros de producción 
que los ofrecen en plazos limitados.

"Y habiendo mediado aproximadamente un 
mes desde mi propuesta hasta la fecha en que 
se me notificara la  adjudicación o aceptación, 
es obvio que tal demora sin culpa del recu
rrente, me pone en el preciso caso, dado la 
cuantía del perjuicio que me ocasionaría man
tener mi propuesta, desistir de ella y no acep
tar la  adjudicación que se me hizo.

“No dudo que el Sr. MINISTRO, teniendo en 
cuenta las justas razones expuestas, tendrá por 
retirada mi propuesta de dicha licitación, anu
lando la adjudicación referida, por ser de jus
ticia que no dudo obtener de la notoria recti
tud de S. S." y,

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo ’por Decreto de fe
cha 16 de Junio ppdo., adjudicó al señor Se- 
verino Cabada, con destino a  la Cárcel Peni
tenciaria la provisión de 100 bolsas de azúcar;

Que dicha provisión se efectuó teniendo co
mo base la cotización privada ̂ de' precios rea
lizada por la Cárcel Penitenciaria, cuya pro
puesta firmada por el recurrente no contiene 
ninguna cláusula que establezca el manteni
miento de su cotización por un término deter
minado, estableciéndose, eso sí, que la entre
ga de la mercadería se hará efectuar diez días 
después de comunicada la aceptación.

Que por ello, y teniendo en cuenta la ne
gativa del recurrente para efectuar la provi
sión, cabe aplicar la sanción determinada por 
el Art. 94 Inciso b) de la 'L ey de Contabilidad, 
ya que la establecida en el Art. 90 de dicha 
Ley no puede hacerse efectiva por no haber
se exigido, como correspondía, el Depósito en 
garantía;
yQue por lo considerado y atento al informe 

de Contaduría General de fecha 27 de Junio 
ppdo.;

El Gobernador de la Provincia . 
en Acuerdo de Ministros

' , D E C R E T A :

Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto de 
fecha 16 de Junio ppdo., recaído en expedien
te N.o 1393 - letra D|941, dictado en acuerdo 
de Ministros, por el que se adjudicaba al se
ñor Severino Cabada la provisión de 100 bol
sas de azúcar destinadas a la Cárcel Peniten
ciaria. s

Art. 2.o — Autorízase a  la  Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria a  contratar por vía de li

citación privada la provisión de (100) cien 
bolsas de azúcar granulado con destino a  las 
necesidades del Penal; debiendo tener en cuen
ta la Dirección de ese establecimiento que en 
todos los casos las licitaciones deberán ajus
tarse en un todo a las disposiciones de. la Ley 
de Contabilidad contenidas en el Capítulo de 
la misma titulado: "Licitaciones, enagenacio- 
nes, contratos".

Art. 3.o — Por Contaduría General, Depósi
to, Suministros y Contralor, Cárcel Penitencia
r ia 'y  Jefatura de Policía, tómese razón del in
cumplimiento del señor Severino Cabada a los 
efectos determinados en _el Art. 94 inciso b) 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2125 G
Salta, Julio 3 de 1941.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por Tesorería General de la Pro
vincia líbrese un giro telegráfico, con aviso a 
S. S. el Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, Don Jaim e Indalecio Gómez, coa domi
cilio en “Hotel -Continental", Diagonal Roque 
Sáeríz Peña 725 de la Capital Federal', por la 
suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500.—), a  los 
efectos de- que pueda atender los gastos emer
gentes de la  representación del Estado en las 
gestiones de interés público que realiza ante 
los Poderes Públicos Nacionales.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de
creto más el importe de tres pesos con 25)100 
($ 3.25), a  que asciende la comisión y el avi
so del giro telegráfico ordenado, se imputa
rán al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3 . 0  —• Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:



N.o 2126 G
Salta, Julio 4 de 1941.
Exp. N.o 1953 letra D|941.
Vista la solicitud de licencia del soldado de 

Guardia Cárcel Justó P. Barrionuevo, elevada 
a consideración y resolución de este Ministe
rio por el Señor Director de la Cárcel Peniten

ciaria; y atento al informe de Contaduría Ge

neral de fecha 30 de Junio ppdo;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince (15) días de 

licencia con- goce de sueldo, al .soldado de 

Guardia-Cárcel de la Cárcel Pénitenciaríd. de 

Salta, don JUSTO P. BARRIONUEVO, a  partir 

de la fecha, en mérito de encontrarse com

prendido en los beneficios que acuerda el 

Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, pubhquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2127 G
Salta, Julio 4 de 1941.
Exp. N.o 1965 letra D|941. *
Vista la nota de fecha 23 de Junio ppdo., 

del Señor Director de la Cárcel Penitenciaría, 
que seguidamente se transcribe;

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez. S|D. Cúmpleme dirigirme a  S. S. el 
Señor Ministro, solicitando su autorización pa
ra adquirir con destino a  las confecciones de 
guardapolvos para obreros panaderos y capo
tes de Guardia-Cárcel, además género para 
cortina aparato rayos X y puerta de entrada 
general al Penal.

Sucesión losé Chaud.

1 pza. satén para forro capotes 62 mts. $ 1.30 $ 80.60
12 docenas botones para guardapolvo „ 0.20 ' „ 2.40
6 docenas botones para penal „ 0.60 „ 0.60
17 metros brin azul „ 1 — „ 17.—
15 metros lienzo cortina 1 .— „ 15.—

✓
Total $ 115.60

Siendo de lá aprobación del Señor Ministro, 
solicito los fondos para atender dichas com
pras. Saludo al señor Ministro muy Atte. Fdo.: 
Gualberto E. Barbieri. Director de la Cárcel.

Y, atento al informe de Contaduría General 
"de fecha 2 de Julio en curso;

El . Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese ál Señor DIRECTOR DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA, Don Gualberto 
E. Barbieri, con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de CIENTO QUINCE PE
SOS con 60| 100 m|n. ($ 115,60) a  fin de que 
con dicho importe proceda a  efectuar la ad
quisición que se menciona en la nota prece
dentemente inserta. ^

Art' 2.o —' El gasto autorizado se imputará 
a  la  "CARCEL PENITENCIARIA Cta. Reserva 
Materiales".

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina 
Es copla:
Raúl Fióre Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2128 G
Salta, Julio 4 de 1941.
Exp. N.o 1962 letra D|941.
Visto este expediente en el que corre agrega

da la nota de fecha 23 de Junio ppdo., de la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria que se
guidamente se transcribe:

"Cúmplemé dirigirme a  S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, solicitando su autorización por las si
guientes compras de implementos^ y materia
les necesarios para el trabajo de nuestros Ta
lleres, como sigue:



/
"TALLER IMPRENTA 
Repuestos

National Paper Type C¿.

1 Pza. N.o 7138 para máquina 

Materiales
$ 47.70'

8 Kls. alambre extranjero N.o 28 $ 21.60
4 kls. alambre extranjero N.o 26 1 0 .—
1 kl. tinta alto relieve •• 10.23

$ 41.83

'  t> Fléte guía Ec. N.o 35864 - 5.40

. Virgilio García y Cía.
-

2 Tornillos bronce 8 x 100 $ 0.70 $ 1.40
2 Tornillos mariposa 8 x 70 „ 0.50 1 .—

10 Kls. trapos blancos » „ 0.80 8 .—
5 Kls. 'co la „ 1.70 8.50
1 Calentador eléctrico 1.2 0
6 Resistencia „ 0.50 3 .—
6 Tornillos bronce 5/16 x 4" / 2.80
1 Kl. tachuelas N.o 16 •> 1.60
4 Tornillos bronce c/mariposa 0.50 n 2 .—
4 Tornillos para remache „ 0.30" ti 1 .2 0

"TALLER CARPINTERIA
Implementos

Bromberg y Cía.

1 - Hoja sierra .6 .10 mts. N.o 1279 x 4 cm. $ 20.13
1 Hoja sierra 6.10 mts. N.o 1279 x 4 1/2 cm. " 21.96

-
Flete guía Ec. N.o 810315

$ 42.09
1.35'

Aserradero El Nuevo
- -

Por soldar 2 sierras $ 3 —
Por afilar 2 sierras " 3 .—

\ TOTAL

$ 47.23 ''

$ 30.70

$ 43.44

6.—

$ 175.07

"Siendo de la aprobación del señor Minis
tro, solicito los fondos para el pago de dichos 
gastos.

"Saludo al señor Ministro muy atte. Fdo.: 

Gualberto E. Barbieri - Director de la Cárcel":

Y atento al informe de Contaduría General
y

de fecha 2 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.' l.o — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaría Don Gualberto E._ Barbie-



ri, la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS con 07| 100 M|N. ($ 175.07), con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, a  fin de 
que con dicho importe pueda atender los gas
tos que detalla en su nota precedentemente 
inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
en la siguiente forma:
Para pago a:
National Paper Type Co. $ 47.70 
Bromberg y Cía. „ 43.44 y
Aserradero "El Nuevo" „ 6 .— $ 97.14

con imputación a  la  cuenta "Reserva Máqui
nas"; y los pagos a:
National Paper Type Co. $ 47.23
Virgilio García y Cía. „ 30.70 $ 77.93

señor CIRO MORALES, en cancelación de igual 
importe'de la factura que corre a  fs. 2 del ex
pediente de numeración. y letra precedente
mente indicados, por suministro a la Nueva 
Cárcel Penitenciaria de Salta, de 5.400 kilos 
de carne* á'razón de $ 0.43 el kilo, durante el 
mes de Junio último; e impútese el gasto al In
ciso 3 - Item 16 - Partida 1 de la Ley de Pre- 

s supuesto vigente. _ ”
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina. ' •

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

deberán imputarse "a la cuenta “Reserva Ma
teriales".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2129 G

Salta, Julio 4 de 1941.
Exp. N.o 2090 letra D|941. '
Vista la siguiente nota de fecha 30 de Ju

nio último de la Dirección de la  Cárcel Peni
tenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, remi
tiendo a su consideración factura del señor

Ciro Morales

por suministro de carne durante el mes de Ju
nio en curso, en la-cantidad de 5.400 Kls. a
$ 0.43 el k........................................... $ 2.322.—
importe que solicito se provea a  este Penal pa
ra efectuar el respectivo pago.

"Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo.): 
Gualberto E. Barbieri - Director de la Cárcel".

Atento a  lo manifestado por Contaduría Ge
neral en su informe de fecha 3 de Julio en 
curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
m|n. ($ 2.322), que se liquidará y abonará al

N.o 2130 .G
Salta, Julio 4 -de 1941.
Debiendo el día 5 de julio en curso, termi

nar el período legal de funciones el actual 
Presidente de la Comisión Municipal del Dis
trito de Río Piedras; en uso de la facultad que 
le otorga el Art. 178 de la  Constitución;

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor MARIO DIEZ SIERRA, Presiden
te de la Comisión Municipal del Distrito de 
RIO PIEDRAS, por un nuevo período legal de 
funciones, (Art. 182, último párrafo de la Cons
titución de la Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal reelecto 
asumirá su cargo, previo cumplimiento de los 
requisitos prescriptos por la Ley Orgánica de 
Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1
N.o 2131 G
Salta, Julio 4 de (1941.
Exp. N.o 1990 letras P. B|941.
Visto este expediente por el que los señores 

Hermann Pfister y Jorge de Bancarel, en el 
carácter de peritos designados por la Inspec
ción de Minas solicitan pago de los honora
rios devengados con motivo del trabajo dé ins



pección realizado en la zona de Niño Muerto 
(Departamento de La Poma); cuyo peritaje fue
ra ordenado realizar por el Poder Ejecutivo en 
los Decretos de fecha 6 de Mayo ppdo. recaído 
en expedientes 336-M; 329-M; 333-M; 337-M; 335-M; 
330-M; 331-M; 355-M y 334-M t<?dos del año 1941, 
a  fin de comprobar en el terreno la explota
ción indebida de boratos que según se de
nunciaba en 'dichos expedientes se realizaba 
en la zona de "Niño Muerto"; y, 

t
CONSIDERANDO:

S
Que por Resolución del Ministerio de Gobier

no, Justicia e Instrucción Pública, de fecha 23 
de Mayo ppdo., se hizo conocer a  los peritos 
designados que en ningún caso el importe de 
los honorarios por concepto del trabajo peri
cial a  realizar podría exceder de la suma de 
Un mil pesos m|n. para cada uno; agregándo
se a  ello los gastos de movilidad;

Que con el fin de aclarar dichos términos, 
por Resolución del mismo Ministerio de fecha 
30 del mes citado, se reiteran los términos de 
la primera Resolución, pero se establece que 
los gastos de movilidad consistirán en la su
ma de Cien Pesos m|n., para cada uno de 
los peritos, importe que en su informe de fe
cha 28 de Junio ppdo. indica el Encargado de 
Leyes, Decretos y Resoluciones de la Conta
duría General de la Provincia ha sido satis
fecho por así ordenarlo el Decreto de fecha 6 
de Mayo del año en curso;

Que por Decreto de fecha 6 de Junio ppdo., 
se dispuso, liquidar como anticipo de los ho
norarios a  cada uno de los recurrentes la su
ma de Trescientos pesos m|n. por cuyo mo
tivo el saldo a  liquidarse por este concepto 
se reduce a  la suma de Setecientos pesos 
m|n., para cada uno;

Que por ello; atento al informe del señor 
Inspector General de Minas de fecha 3 del 
actual en el que consta que los peritos de
signados han dado término a la misión enco

mendada y han presentado las actuaciones 
del caso; y a  lo que indica Contaduría en su 
informe de fecha ya citada;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a los Señores HERMANN 
PFISTER y JORGE DE BANCAREL la suma de 
SETECIENTOS PESOS m|n. ($ 700.—) a  cada 
uno, por concepto de cancelación total de los 
honorarios que por realización del peritaje en
comendado en la zona de "Niño Muerto" (De
partamento de La Poma), les corresponde.

Art. 2,o — El gasto autorizado ^se imputará 
al Inciso 5 --Item 9 - Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia en carácter proviso
rio hasta tanto dicha- partida sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig
nación.

Art. 3.o — El presente Decreto ‘en acuerdo 
de Ministros será refrendado, en lo que al Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento corresponde, por el señor Sub-Secreta- 
rio del mismo, Don Ricardo E. Usandivaras, en 
mérito de haberse excusado de intervenir en 
estas actuaciones el titular de dicha Cartera, 
Dr. Adolfo Garcíq Pinto (h.).

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.
*

Ricardo E. Usandivaras 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno,- Justicia e I. Pública

N.o 2132 G
Salta, Julio 4 de 1941.
Exp. N.o 1801 letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 9 de Ju

nio ppdo., de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaria:

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, remitiendo a su consideración facturas 
con el detalle de nafta expedida durante el 
mes de Mayo de 1941, como sigue:

'  "ADMINISTRACION DE LA PROVINCIA

Para coches Sr. Gobernador y Ministerios 1.190 lts. a  $ 0.24 $ 285.60

"POLICIA DE SALTA

Coches Jefatura, C. de Ordenes, etc. 3.595 ...............  0.24 „ 862.80

"CARCEL PENITENCIARIA
Autos y camiones en servicio 1.385 ...............  0.24 „ 332.40



"DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Para colectivos 60 „ 0.24 14.40

TOTAL ............... 6.230 Its. $ 1.495.20

“De estas partidas, gestionamos el cobro a:
Policía de Salta 3.595 Its. $ 862.80
Dirección Provincial de Sanidad 60 „ >■ 14.40

TOTAL ............... 3.655 Its. % 877.20

"Quedando para ser liquidadas por esa Admi ■
nistración, las siguientes facturas:

"Administración de la Provincia 1.190 Its. $ 285.60
Cárcel Penitenciaria 1.385 „ „ • 332.40

TOTAL .. 2.575 Its. $ . 618.—

ir ¡ *  . .

“Solicito de S. S._ el señor Ministro, se li
quide a  favor da este Penal el importe de $ 
618 correspondiente a  las facturas menciona
das. Fdo.: Gualberto E. Barbieri .- Director de 
la Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
de fecha 2 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D 2 C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaría, Don Gualberto E. Barbie
ri la suma de SEISCIENTOS DIEZ Y OCHO PE
SOS (¡p 618.) M|N., con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, en cancelación de la nafta 
suministrada durcnte el mes de. Mayo ppdo., 
a  los vehículos que prestan servicios en la 
Gobernación y Ministerios de Gobierno, Jus- 

-ticia e Instrucción Pública y de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento y Cárcel Penitenciaría.

Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 Item S Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asigna
ción.

Art. 3.0 — La Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría ingresará oportunamente el importe 
íntegro que se dispone liquidar por el Art. l.o 
a  la Cuenta "CARCEL PENITENCIARIA - Reser
va de Materiales '. '

Art. 4 . 0  — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina '
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:

N.o 2133 G
Salta, Julio 5 de 1941.
Exp. N.o 2006 letra P|941.
Visto este expediente por el que Jefatura 

de Policía eleva a  consideración y aprobación 
de este Ministerio la factura presentada al co

bro por la Sucesión de César Cánepa Villar, 
por suministro durante el mes de Junio ppdo. 
al Departamento Central de Policía de 7.000 
Kgs. de alfalfa enfardada, con destino al ra
cionamiento del ganado de la repartición po
licial; atento al informe de Contaduría Gene
ral de fecha 3 del actual, y a  la  documenta
ción comprobatoria del gasto que se acompaña;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($ 245.—) m|n. que se liquidará y abonará a 
la SUCESION de CESAR CANEPA VILLAR, en 
cancelación de igual importe de la factura que 
por el concepto ya indicado corre agregada al 
expediente citado al margen.

Alt. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 3 - Item 18 - Partida 1 de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2134 G
Salta, julio 5 de 1941. 
Exp. N.o 2129 letra D|941.



Vista la Resolución N.o 229 de fecha 4 de 
julio en curso, de la Dirección Provincial de 
Sanidad, que se transcribe seguidamente:

"Exp. 80 letra C|941. — Vista la solicitud de 
licencia que 'antecede formulada por el médi
co de guardia de la Asistencia Pública, Dr. 
Ernesto Chagra, atento al motivo en que se 
funda;

Teniendo en cuenta que es de imprescindi
ble neceáidad designar un reemplazante dado 
el servicio de que se trata; por ello y de con
formidad con lo solicitado por el Director de 
la citada Secdión y atento lo informado por 
Contaduría;

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

Art. l.o — Conceder quince días de licen
cia con goce de sueldo al médico de guardia 
de 'la  Asistencia Pública, Dr. Ernesto Chagra 
y a  contar desde él día 9 del cte. mes.

"Art. 2.o — Solicitar del P.- E. el nombra
miento del Dr. Ramón Jorge para que reempla
ce al titular y hasta tanto dure la ausencia 
del' mismo.

"Art. 3.o — Tómese razón por Contaduría, 
hágase saber, etc. (Fdo.): Federico Saravia To
ledo - Director Gral. de Sanidad. Evaristo Ba- 
lestrini - Secretario Administrativo".

Por consiguiente:
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. l.o — Apruébase el punto l.o de la 

Resolución N.o 229 de fecha 4 del actual, de

la Dirección Provincial de Sanidad, preceden
temente inserta.

Art. 2 .o ,— Nómbrase al doctor RAMON JOR
GE, en carácter 'de interino, Médico de Guar
dia de la Asistencia Pública, mientras dure la 
ausencia del titular, Dr. Ernesto Chagra.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2135 G •

Salta, Julio 5 de 1941.
Exp. N.o 1891 letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 14 de junio 

último del señor Director de la Cárcel Peniten
ciaría, que se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme al señor Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública soli
citando su aprobación para las siguientes com
pras de materiales destinados a las reparacio
nes de vehículos en nuestro taller mecánico 
y garage, los cuales serán cargados en las 
facturas correspondientes' y a  medida de ser 
empleados y reintegrado oportunamente su 
valor.

C. W. STORZ s|w. Buenos Aires (valor contra 
Reembolso).

Factura 14/4/41 5.. 100 Kg. alambre esmal $ 28.45 $ 28.45

6/6/41 10.006 „ • „ bobina „ 42.03
10.040 „ „ . „ „ 54.22
15.340 „ „ 82.85 

15 hojas cartón Pressp. „ 5.25
1|2 galón Barniz Stand „ 8 .—

Comisión reembolso 1 % 95 $ 194.30

LA AUTOGENA '

Factuara 28/5/41 Arreglo reductor" "Presco" ’ $ 38.—

i

(

Total $ 260.75



"Siendo de la aprobación de S. S. solicito 
los fondos correspondientes. — (Fdo.): Gualber
to E. Barbieri. - Director de la Cárcel’1.

Atento a  lo manifestado por Contaduría Ge
neral en su informe de fecha 3 del actual mes;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, don Gualberto 
E. Barbieri, la suma de DOSCIENTOS SESEN
TA PESOS con 75j 100 ($ 260,75) m¡n. con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, a  objeto de 
que pueda atender Ja compra de los materia
les determinados en la nota arriba inserta.

Art. 2.0 — El gasio autorizado se imputará 
en la 'siguiente forma: La suma de $ 222,75 
m|n. a "Cárcel Penitenciaría - Cuenta: Reser
va Materiales; y en lo que respecta a la fac
tura de $ 38.—, a la cuenta "Reserva Máquinas".

Art. 3 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina
f

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2136 G

Salta, Julio 5 de 1941.
Exp. N.o 1825 letra D]941 - Agregado 1124-P¡941
Vistas estas actuaciones por las que el se

ñor Director dé la Cárcel Penitenciaría eleva 
para su aprobación y resolución las actuacio
nes practicadas con motivo de la licitación pú
blica que para proveer de materiales para con
feccionar uniformes para el personal de poli
cía se ordenara convocar por Decreto de fe
cha 2 de Mayo ppdo.; y,

CONSIDERANDO:

Que la apertura de la licitación se ha rea
lizado el día 30 de Mayo ppdo con el resul
tado de que instruye el acta que seguidamen
te se transcribe;

"En la ciudad de Salta, capital de la pro
vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a  los treinta días del mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno reunidos en la Sub- 
Dirección, de la Nueva Cárcel Penitenciaría el 
señor Sub-Director dsn Mario Ruiz de los Lla
nos y el^señor José A. Yanello para proceder 
a la apsrtura de los sobres por Licitación Pú
blica de acuerdo al decreto de fecha 2 de Ma
yo Expediente N.o 1124 - letra P|941, para la 
provisión de géneros para este Penal habien

do concurrido las siguientes casas: SUCESION 
JOSE CHAUD, TIENDA LA ARGENTINA, VI
SUALES, ROYO Y CIA., TIENDA BUENOS AI
RES, TIENDA LA MUNDIAL, y CASA HEREDIA
con el siguiente resultado:

"TIENDA LA ARGENTINA

Ofrece puesta en el Penal.
Pago 30 días Neto.
80 Mts. sarga azul de 1.60 ancho el

metro a ......................................... $ 7 .—
550 „ Paño verde oliva de 155 ancho

el metro a ..................................... „ 7 .7 0
100 „ satén algod. s¡m de 1.35 an

cho el metro a ..........................„ 1 .9 5
100 „ Entretela de lana para trajes 

de Oficiales de 80 cms. ancho 
el metro a .................................... ,1 .9 5

50 „ Percalina para forro de man
gas de 100 cms. de ancho el

metro a .......................... . . . . „ 1 . 1 5
1200 „ Lienzo para forro de bolsillos 

de 94 ctms. de ancho el me
tro a .............................................. „ 0 .5 8

300 „ Entretela arpillera 70 ctms. an
cho el metro a ........................... „ 0 .6 5
Además jifrece lienzo para fo
rro bolsillo de 1.50 de ancho 
sin muestra, el metro a ..  . . „ 1.20 
Percalina p/forro mangas 0.86

ctms. ancho a ............................ „ 1 .1 5
Sarga verde oliva no cotizan.

"VIÑUALES ROYO PALACIOS y CIA.

Ofrece piresta en el Penal.
Pago 30 días neto.
80 Mts. Casimir azul de 1.a de 1.60

ancho el mt. a ........................... $ 6.80
550 „ Paño verde olive?de 1.55 ancho

el metro a ................................... „ 7 .8 0
100 „ Sarga negra para forro de 1.40

ancho el metro a ......................... . 1.45
1200' „ Lienzo para forro (flechas) de

0.80 ancho el metro a ..............„ 0 .4 5
300 „ Entretela arpillera de 1.— an

cho el metro a ........................... „ 0 .4 5
Además ofrece: Gabardina ver
de oliva especial (Perramus) 
de 1.60 de ancho el metro a „ 8.80 

Lienzo extra de 92 cm. ancho
(B) el metro a ............... . . „ 0.65
Lienzo extra de 1.50 mts. an
cho (C) el metro a .................... 1.10

"SUCESION JOSE CHAUD

Ofrece puesta en el Penal.
Pago 30 días neto.

Paño para capote verde oliva ancho
1.55 el metro a ...............................  : . $ 8 .60

Sarga verde oliva ancho 1.60 el metro a „ 8.40



Sarga color azul s|m. ancho 1.60 el me
tro a ................................................................. „ 6 .9 0

Lienzo Americano ancho 0.95 el metro a „ 0.55 
Lienzo DCs/m. ancho 1.— el metro a  ..  „ 0.60 
Percalina A ancho 1.— el metro a  . . . . „ 0 .6 0  
Percalina B fina ancho 1.— el metro a „ 1.20 • 
Satén ancho, ancho 1.50 el metro a  ..  $ 1.30 
Entretela de lasa s|m. ancho 0.80 el me

tro a  ...............................................................  „ 1.80
Entretela de arpillera ancho 1.— el me

tro a  ................................................................  „ 0 .4 0
“Se deja constancia que la casa de Suce

sión José Chaud tiene para entrega inmediata 
solamente de 400 metros; los restantes a  saber 
350 mts. sarga v/oliva entregaría dentro del 
plazo de 90 días de la fecha de adjudicación. " 

"Se debe hacer notar qué la casa HEREDIA 
se hizo presente con la licitación bajo sobre 
cerrado pero no así con su correspondiente depó
sito de garantía como indica el pliego de con
diciones. Por lo que quedó anulada.

"No habiendo otros asuntos que formular se 
dió por terminado el acto; - en constancia fir
man los siguientes: Mario Ruiz de los Llanos; 
José A. Yanello; Viñuales Royo y Palacio; una 
firma ilegible; por Tienda La Argentina una 
firma ilegible".

Que el señor Director de la Cárcel Peniten
ciaria por informe de fecha 6 de Junio ppdo., 
aconseja las adquisiciones atendiendo a pre
cios y calidad y solicita autorización para rea
lizar algunas adquisiciones indispensables pa
ra estos, fines en casas especializada en la 
siguiente forma; a  detallarse en la parte dis
positiva;

Que por ello; atento a 'lo  informado por Con
taduría General, con fecha 21 de Junio ppdo. 
y en uso .de la facultad que le acuerda el

Art. 86 de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a la SUCESION DE 

JOSE CHAUD la provisión de los siguientes 

materiales con destino a la confección de uni

formes para la policía de la Capital, al pre

cio total de OCHO MIL TREINTA Y DOS PE- . *

SOS M/N. ($ 8.032.—);

750 Mts. 'Sarga verde oliva # 1.55 mts.1' $ 8.40- $ 6.300.—
80 „ sarga azul especial *1.60 „ „ 6.90 552.—

100 „ satén algodón 1.50 „ „ 1.30 CO o Ì

100 entretela lana 0.80 „ „ 1.80 co o Ì

50 „ percalina para forro 1 .— „ „ 0.60 30.—
1200 lienzo para forro bolsillo 0.94 „ „ 0.60' 720.—
300 „ • entretela arpillera 0.70 „ s „ 0.40 12 0 .—

, $ 8.032.—

Art. 2.o — Adjudícase al señor ILDEFONSO 
FERNANDEZ propietario de la^Tienda “La Ar

gentina" la provisión de los siguientes mate

riales con destino a la confección de unifor

mes para la policía de la Capital al precio 

total de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA

Y CINCO PESOS M/N. ($ 4.235):
/

550 mts. pañí» verde oliva de 1.55

metros a $ 7 . 7 0 ...................... $ 4.235.—.

Art. 3.0 — Autorízase al señor Director de 

la Cárcel Penitenciaría don GUALBERTO E. 

BARBIERI a realizar las siguientes compras, des

tinadas a la confección de uniformes para la 

policía, por un importe total de UN MIL SEIS

CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS COI? 60/100 

($ 1.633,60) M|N.:



MOLT Y CIA. — BUENOS AIRES ,

700 botones para oficiales forrados grandes $ .0.17 119.—
500 ii n ii n chicos il 0.13 65.—

2300 tropa grandes il 0.55 126.50
1600 „ „ írópa chicos ll 0.04 64.—
500 „ „ bomberos grandes 0.09 45.—
500 „ bomberos chicos 0.05 • 25.—
200 „ „ músicos grandes 0 . 1 2 24.—
200 músicos chicos , 0.06 1 2 .—

12 gruesas botones pantalón chico c/grs. 1.50 18.—
300 hebillas pantalón 0.03 9 .—
300 broches acero pantalón 0.03 9 .—

1 Kl. broches para cuello blusa r 7 .—
20 mts. cordón plateado 1.80 36.—
50 liras chicas . Ç.30 15.—
25 liras grandes 0.46 11.50

120 atributos bomberos 0.23 .27.60
1 pieza estambre dorado 36.50
1 pieza estambre plateado 36.50

$ 686.60

JACOBO BRAIER — BUENOS AIRES

34 gorras oficiales $ 5 .— $ 170.—
230 gorras tropas 3 .— $ 690.—

«
$ 860.—

$ 860.—

SUCESION JOSE CHAUD

15 docenas carreteles hilo verde oliva N.o 50 $ 5.80 $ 87.—

$ 87.—

.$ 1.633.60

Art. 6 .o — La Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría deberá elevar en su oportunidad la 
factura correspondiente con la discriminación 
de los porcentajes que a  cada cuenta debe 
acreditarse de conformidad al plan de conta
bilidad aprobado.

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Art. 4.o — Los gastos autorizados por los 
Arts. l.o y 2.o se liquidarán y abonarán en su 
oportunidad a  los adjudicatarios y el dispues
to por el Art. 3 .0 , se liquidará, al señor Direc
tor de la Cárcel Penitenciaria, don Gualberto 
E. Barbieri con cargo de rendir cuenta en su 
oportunidad y se imputará a  "CARCEL PENI
TENCIARIA - CUENTA RESERVA MATERIALES" 
como así también el importe de los fletes por 
materiales adquiridos puesto sobre wagón Bue
nos Aires, cuyo monto queda sujeto a  la can
tidad que mencionaren las cartas de porte res
pectivas.

Art. 5,o — Por Contaduría General procédase 
a devolver los depósitos efectuados en garantía 
a  todos aquellos proponentes cuyas propuestas 
no hubiesen sido aceptadas.



N.o 2137 G

Salta, Julio 5 de 1941.
Expediente N.o 1754 letra V¡941.
Visto este expediente en el que corre agre

gada una factura presentada por el señor José 
Vidal por concepto de provisión de efectos su
ministrados con motivo de la recepción ofre
cida por el señor Vice-Gobernador en ejercicio 
del Poder Ejecutivo en ocasión de la visita 
que realizaron a esta ciudad las princesas de’ 
Orleans y Braganza; y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 2 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros«

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor’ JOSE VIDAL la 
cantidad'de CIENTO NUEVE PESOS CON 80)100 
M|N. ($ 109.80) en concepto de .cancelación de 
la factura que por igual importe corre agrega
da al expediente de numeración y letra arri
ba citado.

Art. 2.0 — El gasio autorizado se imputará 
al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada en mé
rito de encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Raúl Fiore Moulés '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2138 G

Salta, Julio 7 de 1941.
E x p . N.o 2124 le tr a  C)941.
Visto este expediente; atento a  los decre

tos dictados con fecha 25 de junio ppdo., y 
al siguiente informe de Contaduría General de 
la Provincia, del 2 del corriente mes, que dice:

"Señor Mirfistío de Gobierno:— Esta Oficina 
se permite hacer notar que en las actuaciones 
del expediente del rubro, no se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el Art. 68 de la 
Ley de Contabilidad.

"Por otra parte, por el hecho de encontrar
se agotada la partida de Eventuales" de la 
Ley de Presupuesto vigente, que es a la que 
en su caso correspondería la imputación de 
este gasto, hace concurrente las circunstancias 
previstas en el Art. 60 de la Ley de Contabi
lidad antes ciíada, lo que hace presente a los 
fines consiguientes o en su caso las del Art.

17 de la misma ley. — (Fdo.): Rafael Del Car
io - Contador General".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Confírmase en todas sus partes 
los decretos dictados con fecha 25 de junio 
ppdo., cuyas copias autenticadas corren a fs.
3 y 4 del expediente de numeración y letra 
precedentemente indicados.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■ se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  
' Julio Figueroa Medina

Adolfo García Pinto (hijo)

£s copia

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públicav -1

N.o 2139 G
Salta, Julio 7 de 1941.
Exp. N.o 1933 letra C|941.
Visto este expediente en el que corre agre

gada una factura presentada por la Compañía 
Argentina de Teléfonos —Sucursal Salta—, por 
concepto de conferencias telefónicas manteni
das desde el aparato N.o 2358 que funciona 
en el despacho del Secretario de la Goberna
ción; y atento al informe de Contaduría Gene
ral de fecha 4 de Julio en. curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de TREINTA PESOS M|N„ ($ 30.—), que se li
quidará y abonará a la COMPAÑIA ARGEN
TINA DE TELEFONOS —Sucursal Salta— en 
cancelación de la factura que por igual impor
te corre agregada al expediente de numeración 
y letra citado al margen.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 Item 7 Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina ’

Es copia:



N.o 2140

Salta, Julio 8 de 1941.

Encontrándose de regreso en esta Capital, 

S. S. el Ministro Secretario de Estado en la 

Cartera de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú

blica, Don Jaime Indalecio Gómez;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Pénese en posesión de la Carte

ra de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

a S. S. el Ministro Secretario de Estado titu

lar de la misma, Don Jaime Indalecio Gómez.

"Ministerio de Gobierno

Pto. N.o 10 — Por reparación auto Ford . .

"Dirección Provincial de Obras Públicas
\

Pto N.o 5 — Por reparación camioneta Dodge 

"Dirección Provincial de Vialidad 

Pto. N.o 7 — Por reparación camioneta N.o 1238 

Dirección Provincicl de Sanidad %
Pto. N.o 8 — Por reparación camioneta Salud 

P ú b lic a ...........................................................

"Policía de Salta

Pto. N.o 6 — Por reparación coche Ford 
Pto. N.o 9 — Por reparación colectivo Ford . . 
Pto. N.o 11 — Por reparación camioneta N.o 1246

TOTAL ...............

"Saludo al señor Ministro muy atte. — (Fdo.):' 
Gualberto E. Barbisri - Director de Ja  Cárcel".

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 3 de Julio en curso, que dice: - <

"Señor Ministro de Gobierno: ^
En las actuaciones del presente expediente, 

la Dirección de la Nueva Cárcel Penitenciaría, 
eleva para su aprobación los siguientes pre
supuestos por trabajos en Garage y Anexos:

Mano de 
obra -

Dirección Obras Públicas

Art. 2:o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

C.O  R N E J O 

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2141 G
Salta, Julio 8 de 1941.
Exp. N.o 1829 letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 10 de ju

nio en curso, de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaría de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a S. -S. el Ministro' de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, remi
tiendo a su aprobación los siguientes presu
puestos, por trabajos ejecutados' en nuestros 
talleres Garage y Anexos.

$ 1.554.93 

88 .10  
»

136.30

81.24

.$  932.92.
„ 88.35
„ 998.79 ' „ 2.020.06

------------------------- -̂-----
$ 3.880.63

Materiales Reserv. Máq. Totales



Pto. N.o 5 Reparac. camión Dodge 54.82 18.60 14.68 88.10

Policía de Salta „

Pto. N.o 6 ,Reparac. coche Ford 107.99 669.45 155.48 932.92

Dirección Prov. Vialidad .

Pto. N.o 7 Reparac. camioneta N.o 1238 71.09 42:50 22.71 136.30

Direc. Prov. Sanidad

Pto. N.o 8 Refac. camioneta _ 30.— 37.70 - 13.54 81.24

Policía de Salta

Pto. N.o 9 Refac. colectivo 50.50 23.21 14.64 88.35

Ministerio de Gobierno

Pto. N.o 10 Refac. coche Ford 150.42 1.263.16 141.35 1.554.93

Policía de Salta . ,
Pto. N.o 11 Refac. camioneta N.o 1246 92.79 739.54 166.46 998.79

557.61 ■ 2.794.16 528.86 3.880.63-

"En caso de que dichos presupuestos m e-,  
*■

rezcan la  aprobación de S. S. y una vez efec

tuados aquellos, la Dirección de la Cárcel Pe

nitenciaría deberá elevar las facturas' respec

tivas a  Jefatura de Policía, Dirección de Via

lidad, Dirección de. Obras Públicas y Dirección 

Provincial de Sanidad, a  fin de que dichas de

pendencias efectúen el pago de aquellos con 

la partida que para atender dichos gastos tie

nen asignada.
"A la vez correspondería se autorice la su

ma de $ 2.794,16 que importan los materiales 

a  emplearse con imputación a  la  cuenta Re

serva Materiales.

"En cuanto respecta al gasto que motiva la 

reparación del coche de ese Ministerio, su" im

putación sería en su caso al'Inciso 5 - Item 9- 

Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, 

pero hago presente a  S. S. que esta partida 

se encuentra agotada.

"Ahora, sj el P. E. estima concurrente lo es

tatuido en el Art. 17 déla Ley de Contabilidad,

podría procederse en consecuencia, vale decir 

autorizando el gasto por decreto en acuerdo ■

de Ministros. — (Fdo.): Rafael del Cario - Con

tador General".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l.o — Por Contaduría General de la 

Provincia procédase a  las liquidaciones soli

citadas por' la Dirección de la Cárcel Peniten

ciaria de Salta, con arreglo al informe prece

dentemente transcripto e imputaciones de gas- 
\

tos que en el mismo se determinan.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

^  C O R N E J O

* Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez

Es copla:



M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

5 0 1 2 - Salta,  Julio 31 de 1 9 4 1 .—
Visto el* expediente Nu 5832 letra Y / 

941,  en el cual el señor Inspector Ge 
neral de'Minas solicita la designación 
de un ayudante para análisis de petróleo 
y demás minerales; atento lo informa 
do por Contaduría General y siendo ne
cesario proveer' el cargo que se solicita

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

' D E C R E T A :

Art. I o — Designase al señor Manuel 
Campos para desempeñar el cargo de 
Ayudante Técnico de la Inspección Ge 
neral de Minas de la Provincia, con la 
as gnación mensual de $ 20U.— (Doscien 
tos pesos*% ): gasto que se imputará 
provisoriamente a la partida Eventuales 
del presupuesto Vigente, hasta tanto di
cha partida sea ámpliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda O. Públicas'y Fomento

5 0 1 3 -  Salta, Julio 31 de 1941 .—
Visto el expediente N 5640 letra E/ 

941, en el cunlel Diario *EI Intransigen
te» piesentn facluia de $ 200 en con
cepto de publicación de un aviso de re- 
maie de siete concesiones mineras or
denado por el Gobierno de la Provincia 
por falta de pago del canon minero; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o. — Liquídese por Contaduría 
General a favor del Diario »El Intransi
gente», la suma de $ 200 Docientos pe
sos m/l.), por el concepto expresado y 
con imputación al Inciso 5  Item 2 — 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vi-

genlet con carácter P ro v is io n a l hasta t a n 
to dicha partida sea ampliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

5014 —Salta,  Julio 31 de 1941.  —
Visto el expediente N° 8393 -  letra 

1/941, en el cual Dirección General de 
Obras Públicas eleva plano y presupues
to para las refecciones del local que 
ocupa el Juzgado de Comercio,  en el 
Palacio de los Ti ibunaIe^; y
CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo solicitado por el 
señor Juez de Comercio,  corresponde 
autorizar las construcciones de referen - ' 
cia, por ser de imprescindible necesidad 
para el mejor funcionamiento de susofi  
ciñas;

Por tanto, y existiendo saldos dispo 
nibles en la partida respectiva de la Ley 
386, segün lo informado por Contadu 
ria General,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o .— Autorízase a Dirección G e 
neral de Obras Publicas para ejecutar 
las refecciones correspondientes en el 
local ocupado por el Juzgndo de C o
mercio, en el Palacio de los Tribunales 
pudiendo invertir en dicha obra hasta la 
suma de $ 1 .9 7 8 . 8 6  (Un Mil Novecien
tos Setenta y Ocho pesos con ochenta 
y Seis  centavos  m/I ) de acuerdo al pie 
supuesto y plano agregados a este e x 
pediente; gasto que se imputará por 
Comaduría General ,  oportunamente, a 
la Ley 386, partida »Ampliación Casa 
de Gobierno*,  ;

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Iñdalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento



5 0 1 5 —Salta, Agosto Io de 1941. —

Visto el expediente N° 5839 letra T/ 
941, en el cual Tesorería General soli 
cita la liquidación de $ 4 050, por con
cepto de intereses del 4J/2 % anual en 
la operación de crédito efectuada en el 
Banco Español del Río de la Plata por 
$  180 000  a caigo del Gobierno de la 
Provincia; y atento lo informado por 
Ccntaduiia General ,*

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  ,

Art. I o . — Autorízase el gasto de $
4 . 0 5 0  (Cuatro Mil Cincuenta Pesos m/l) 
suma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor de| señor T e s o 
rero General de la Provincia por el con
cepto expresado y con imputación pro
visional al Inciso 5 — Item 9 — Partida .1 
del Presupuesto Vigente, hasta tanto 
dicha paitida sea ampliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

5017—Salta, Agosfo 2 de 1941.
VISTOS: La Ley N° 2882 pro

mulgada el 30 de Setiembre de 1925, 
que autoriza al Poder Ejecutivo para 
mandar a deslindar, mensurar, amojo
nar, dividir en lotes y a tomar las 
medidas tendientes a exclarecer y 
precisar toda la' tierra fiscal déla 
Provincia;

El decreto reglamentario de la mis
ma dictado con fecha 11 de Junio de 
1940 en cuyo articulo I o se dispone 
que la Dirección General de Obras 
Públicas haga conocer el plano ca
tastral de la tierra pública, con indi
cación de las características topo
gráficas," -climatéricas, boscosa, etc. 
de cada zona, señalando las parcelas

con deslinde judicialmente aprobado 
y las que carezcan de eilo;

El decelo N 4586 dictado con 
fecha 18 de Ma-zo de 1941 en cuya 
parte dispositiva se ordena que por 
Dirección General de Obras Públicas 
se designe una Comisión ríe funcio
narios técnicos para que investiguen, 
sobre el terreno, si se respetan los 
derechos jurisdiccionales de la Pro
vincia, dentio de les limites que 
tradicionalmente se han considerado 
como deslinde entre las Provincias 
de Salta y Santiago del Estero, de
biendo informar al Ministerio del ra
mo a la mayor brevedad; y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo orde
nado por decreto N° 4836. Dirección 
General de Obras Públicas destacó 
al señor Jefe de la Sección Topografía 
y Minas de esa dependencia, Agri
mensor Don Napoleón Martearena, 
quién, en el terreno,'ha sido informa- 
'do que el señor Lorenzo Gallino re
visó el bosque del lugar denominado 
«Roca» o. «Puesto Roca», ubicado 
en el Departamento de Anta entre 
las líneas conocidas con los nombres 
de Paralelo San Miguel y Paralelo 
de Taco Pozo que se considera co
mo límite entre Salta y Santiagj del 
Estero desde el Río Pasaje hacia el 
Este;

Que la revisación de dicho bosque 
según manifestación hecha prrel se
ñor Gallino a los pobladores de esa 
región, respondía a las gestiones ini
ciadas por él ante el Gobierno de 
Santiago del Estero para que dicho 
Estado dispusiera el remate del 
arrendamiento de dicho bosque, pié- 
vo el deslinde respectivo;.

Qne ante esta situación el Poder 
Ejecutivo no puede permanecer im
pasible, correspondiendo, en conse
cuencia, disponer las medidas perti
nentes en defensa de los derechos 
fiscalej-, sin perjuicio de las gestio-



nes inherentes al mantenimiento de 
las más cordiales relaciones que Sal: 
ta ha procurado en la cuesión de 
límiles iriterpi ovínciales;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.- Por Jefatura de Policía, 
tómense todas las medidas necesa 
rias para impedir que se realice ope
ración alguna de deslinde y mensura 
de tierras de propiedad fiscal ubica
das en el Departamento de Anta entre 
las líneas conocidas con los nom 
bres de Paralelo San Miguel y Para
lelo de Taco Pozo por correspon
der al dominio y jurisdicción de esta 
Provincia; medidas que deberán to
marse de inmediato y con la mayor 
urgencia y amplitud del cásq.

Art. 2U.— A los efectos del cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo anterior, remítase a jefatura de 
Policía el expediente N° 2448 letra 
O. del Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, con la in
formación producida por Dirección 
General de Obras Públicas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

' '  Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina
Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, iaterino de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.

5023— Salta,  Julio 30 de 1941.

Vis to  el expediente N °  5660’ letra 

E/94r,  en el cual el Diario «El Pue 

blo», presenta factura de $ 90, en con

cepto de publ icación del balance de 

Contadur ía  General  correspondiente al 

mes de Junio  pp d o. ,  y atento lo infor

mado por Contaduría General ,

El Gobernador de- la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A ' :

A l t .  i ' \—  Liquídese  'por Contadur ía  
General  a favor  del Diario «El Pueblo»,  
la suma de ¡|> 90 (Noventa Pesos M/N.), 
por el concepto expresado y con impu 
tación. al Inciso 5— Item  2— Part ida 1 
de la L e y  de Presui uesto v igente ,  con 
carácter  provisional  hast  1 tanto  dicha 
partida sea’ ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J.O /

Jaime Indalecio Gómez
.Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
é Interino de Hacienda, Obras Públk as y Fo- ’ 
mentó.

5024 — Salta,  Jul io 30 de 1941. 

Vis to  el expediente N °  5669 letra 
G/941, en el cual  Don Manuel  G u t i é 
rrez, Ordenanza  de Dirección Ge n er a l '  
de Rentas,  solicita l icencia por el  tér
mino  de treinta días, contados-desde el 
24 del corriente,  con g oce  de sueldo y 
por razones de salud, conforme lo acre
dita el certificado médico que adjunta; 

% y atento lo informado por Contadur ía  
Gen era l  y  las disposiciones contenidas 
en el Art.  8o de la L e y  de Presupuesto 
vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  i ° .—  Concédese l icencia por el 
término de treinta días, a contar 'desde 
el 24 del corriente,  con goce  d e  sueldo 
y por ' raz one s  de salud a don Manuel  
Gutierrez,  Ordenanza  de Dirección Ge-- 
neral  de Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.,

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
é Inferno de Hacienda,- Obras Publicas y Fo
mento.



5025— Salta,  Agosto  4 de T94T.—

Visto  el expediente N°_ 5829 letra 
Z/941, en el cual Di-iección General  de 
Ü D r a s  Públicas eleva factura de $ 650— , 
presentada por el s tñor  A  berto Zerbino,  
en concepto de trabajos t j t cutados  ■ en 
una  de las S  las de la sede de la G o 
bernación;  y

CONSIDERANDO:

Q u e a méii to  de lo dispuesto por de
creto N°  4987' H  -  , de f - d í a  Julio 22 
del año en curso,  se autorizó a Direc  
ción General  de Obras Públicas a i n 
vert i r  en dichos trabajos hasta la suma 
de $ 1.470.90; 1 orrts|iondiendo tii  con* 
secuencia m ndar abonar la suma recla
mada;

Por tanto y atento lo aconsejado por 
Dirección Gen era l  de O b r . s  I ub k a s  y 
lo informado por Contadur ía  Leñera! ,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art,  i °.  L iquídese  por Contaduría 
General  ;i í^vor ilel señor \lb 1 to Z1-1- 

_bino, la .'•urna de $ 650 -  (Seiscientos 
Cincuenta Pesos M/l.), importr  de la 
faetma de fs 2 d d  pr senté ex¡>tdiente, 
por obras de re f  cción en la Saín conti 
gua  al Despa .ho  de 1- G o b  rnauói i;  
d< bién lose imputar  dicho g ast "  a la L< y 
386 paitida « nipli ción Casa  de Go- 
b  e "o«.—

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

1940, para proveer a la recordación p e r 
manente de los Lugares en que acae
cieron las acciones señaladas en la his
toria, perpetuando el concepto áe patria;

Que dicha Comisión organiza una 
marcha patriótica hasta el sitio . en que 
el ejército del Noite jurara por vez pii 
mera fidelidad a la Bandera creada por 
el General Don Manuel Belgrano;

Que es un deber del Gobierno con- 
iribuir, en la medida que los re ursos 
lo permitan a la realización de actos 
como el que se proyecta:

Por tanto,

El Gobernador de la Frovincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Alt 1" Concédese  a la Comisión 
de Damas Pro Monumento 1̂ Jur a m e n 
to de la Bandera, un subsidio por una 
sola vez, que se fija en la suma do $ 
30U. (Tiescienlos pesos moneda nació 
nal; y se liquidaiá por Contaduiía G e 
neral a favor de las señoras María J u  
lia So á de Cataldiy Angélica l eña.ba 
de Sylveslei ;  impuiando el gasto al 
Inciso 5 Iti m 9 Pmtida I, del Presu 
puesto vigi me. en ea ácter provisional 
ha>ta tanlo dicha paitida si-a ampliada

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secratario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas.y Fomento

Es copia:

Julio Figueroa Medina
Sub-Secretario de* Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

5026 Salta, Agosto 4  de 1941. -
Atento lo solicitado por la Comisión 

de Damas Pro Monumento al Juiamen 
to de la Bandera realizado en las már
genes del Rio Pasaje;  y .

CONSIDERANDO:

Que los propósitos de la Comisión 
recurrente concuerdan con los enuncia
dos por el Poder Ejecutivo en el de
creto dictado con fecha 5 de Julio de

5 0 2 7 - Salta, Agosto 4 de 1941. •
Visto el expediente N° 5860 letra L/ 

.941. eti el cual 1 1 diario La - Provincia 
presenta factuia de $ 200 , en concep
to de publicación de un aviso de rema
te de siele concesiones mineras, orde
nado por el Gobierno de la Provincia, 
por falta de pago del cano"  minero; y 
atento lo informado por Contaduría G e 
neral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o . — Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario La Piovin- 
cia, la suma de $  2 0 0 - (Docientos peso



m/l. — \ por el conceplo expresado y 
con imputación al Inciso 5 Item 2 — 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vi 
gente, con carácter provisional hasta 
lanío dicha partida sea ampliada.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regir-tro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

502 8—Salta, Agosto 13 de 1941.
Atenlo a lo solicitado a fs.  199 a 

200 del Expediente N° 2218 letra T / 
1939 por los señores Milanesi y Lang'-u 

y
CONSIDERANDO:

Que los recurrentes piden al Poder 
Ejecutivo la entrega de los fundos que 
existen deposi:ados- en el Banco Pro 
vincial de Salla y no existiendo incon
veniente legal alguno pa.a ello, .

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o . -  Líbrese oficio al Banco Pro
vincial de Salla,' a fin de que proceda 
a transí lir a la cuenta coriie'nte de los 
señores Milanesi y Langou la suma de 
$ 12 685,94 - (Doce Mil Seiscientos 
Ochenta y Cinco pesos con noventa y 
Cuatro centaVDS m/,)i que se encuentran 
depositados en dicha institución como 
producido de ,a venta de lotes de Tar- 
tagal, Ley 500, y compuesta por las s i 
guientes cantidades: $ 2.407,54 en Casa 
Cential y $ 10.278.40 en Sucursal Tar 
tag 1

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

E . H. Romero.
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5 0 2 9 - S a l t a ,  Agosto 14 de 1941.

Visto el expediente 1 ^ 6 1 6 5  letra - L I 
941, en el cual el Diario >La Provincia»

presenta factura por $ 120, en concep 
to de publicación del movimiento de 
Tesorería General,  correspondiente al 
mes de junio ppdo.; y atento lo infor
mado por Ccntaduiía General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o . -  Liquídese por Contaduría 
General a favor del Diario «La P ro 
vincia», la suma de $ 120 Ciento 
Veinte pesos m/l.) por el concepto ex 
presado; dtbiéndose imputar dicho gas 
to al Inciso 5 -  Item 2 -  Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto'vigente,  con carác
ter provisiunal, hasta tanto dicha parti■ 
da sea ampliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

E. H. Romero 
Oficial Primero de Hacienda, O .P. y Fomento

N.o 5030 H
Salta, agosto 14 de 1941.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Amplíase el artículo l.o del decre
to. dictado con fecha 6 del comente mes y 
año y desígnase a los señores Ingenieros Ro
berto Colombo/ José Miguel Rauch, Luis Lan
gou y Carlos Gottling para integrar la comi
sión honoraria constituida por el decreto citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Ja im e In d alecio  G óm ez
Es copia:

Ricardo E . Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5031 H
Salta, agosto 6 de 1941.
Atento lo informado por Contaduría Gene

ral en expediente N.o 5003 letra F|941,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Modifícase el decreto de fecha LO 
de junio ppdo., estableciéndose que la suma



que debe liquidarse por Contaduría General 
a  favor del señor Ildefonso Fernández es de 
$ 180 (CIENTO OCHENTA PESOS M|N.).

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo EÍ Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento.

N.o 5032 H

Salta, agosto 6 de "1941.
Visto el expediente N.o 5662 letra D|941, en 

el cual la Oficina de Depósito, Suministros, y 
Contralor, solicita el reintegro de la suma de 
$ 93.95, en concepto de pago de una enco
mienda contra reembolso conteniendo una copa 
para premio instituido por el Gobierno' de la 
Provincia, en el campeonato interprovincial or
ganizado por el Tiro Federal de Salta; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
- en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la Oficina de Depósito, Suministros 
y Contralor, la suma de $ 93.95 (NOVENTA Y 
TRES PESOS CON NOVENTA Y CINCO CEN
TAVOS M|L.), por el cpncepto expresado; de
biéndose imputar dicho gasto al Inciso 5 - Item
9 - Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te, con carácter provisional, hasta tanto dicha 
partida sea ampliada.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

' Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5033 H

Salta, agosto 6 de 1941.
Visto el expediente N.o 5479 letra M|941, en 

el cual el señor Ciro Morales, solicita la de
volución de $ 600, en concepto de depósito en 
garantía, efectuado' en su oportunidad para la 
provisión de carne al Departamento Central 
de Policía; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor del señor Ciro Morales, la suma de $ 
600 (SEISCIENTOS PESOS M|N.), en concepto 
de devolución de su depósito en garantía, con 
imputación a la cuenta "DEPOSITO EN GA
RANTIA".

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5034 H ‘

' Salta, agosto 6 de 1941.
Visto el expediente N.o 5848 letra M|941, en 

el cual el señor Rafael B. Martínez, Inspector 
de Dirección General de Rentas, solicita quin
ce días de licencia, a  contar desde el 31 de 
julio ppdo., con goce de sueldo; y -atento lo 
informado por Contaduría General, y lo^dis- 

' puesto por el artículo 8.o de la Ley de Pre
supuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  -

Art. l.o — Concédese licencia por el término 
de quince días,' contados desde el 31 de julio 
ppdo., con goce de sueldo, al señor Rafael B. 
Martínez, Inspector de Dirección ' General de 
Rentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y 'Fomento

N.o 5035 H

Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 4643 letra S|941, en 

el cual Dirección de Obras Públicas eleva notas 
suscritas por la Sociedad Tubos Mannesmann 
Liada, y por la Compañía Industrial y Mercan
til Thyssen-Lamétal, quienes solicitan la devo
lución de $ 140 y 115, respectivamente, en con
cepto ,de depósitos en garantía, en la licita



ción para la provisión de materiales para la 
obra de defensa del Río Conchas, en Metan; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor de la Sociedad Tubos Mannesmann 
Ltda., la suma de $ 140 (CIENTO CUARENTA 
PESOS M|N.), en concepto de depósito en ga
rantía en la licitación de materiales para la 
obra de defensa en el Río Conchas, en Metan; 
con imputación a  la cuenta DEPOSITOS EN 
GARANTIA.

Art. 2.o — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la Compañía Industrial y Mercantil 
Thyssen Lametal, la suma de $ 115.— (CIENTO 
QUINCE PESOS M|N.), en concepto de depósi
to en garantía para la provisión de materia
les en la obra de defensa en el Río Conchas, 
en Metan; con imputación a la cuenta DEPO
SITOS EN GARANTIA.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez 
Es copia: »

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5036 H
Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 5858 letra C|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas 
eleva nota suscrita por el señor Juan Catala- 
no, quien solicita la devolución de $ 61,35, de
positado en concepto de garantía para la li
citación "construcción de cercos en la propie
dad • denominada '.'Lazareto"; y atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor del señor Juan Catalano la suma 
de $ 61.35 (SESENTA Y UN PESOS CON TREIN
TA Y CINCO CENTAVOS M|N.), por el concep
to expresado y con imputación a la cuenta 
DEPOSITOS EN GARANTIA.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5037 H
Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 6004 letra L|941, en 

el cual el señor Hernán R. Lozano, empleado 
de Contaduría General, solicita treinta días de 
licencia, con goce de sueldo y por razones de 
salud como acredita con el certificado médico 
que acompaña; atento lo informado por Conta-

• duría General y lo estatuido por el artículo 8.o 
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el térmi
no de treinta días con goce de sueldo y por 
razones de salud, contados desde el 5 del co
rriente mes, al señor Hernán R. Lozano, em
pleado de Contaduría General de la Provincia.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
' se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5038 H
Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 6077 letra D|941, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
a conocimiento y aprobación del .Poder Ejecu
tivo, el ACTA DE PAVIMENTACION No 283, 
de fecha 25 de julio ppdo.;

Por tanto'

El Gobernador de la Provincia

■ D E C R E T A :
<•

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE PAVI
MENTACION N.o 283, de fecha 25 de julio ppdo., 
que corre agregada a  este expediente N.o 6077 
letra D|941.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5039
Salta, agosto 13 de 1941. *
Visto el expediente N.o 5981 letra F|941, en 

el cual el señor Ildefonso Fernández, solícita 
la devolución de $ 613,35, depositados en con
cepto de garantía para la provisión de géne-



con destino a la Nueva Cárcel Penitencia- 
7&T '-'ría; y atento lo informado'por Contaduría Ge

neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral, a  favor del señor Ildefonso Fernández, la 
suma de $ 613.35 (SEISCIENTOS TRECE PESOS 
CON TREINTA Y CINCO'CENTAVOS M|L.), en 
concepto de depósito en garantía para la pro
visión de género con destino a la Nueva Cár
cel Penitenciaría; con imputación a  la cuenta 
"DEPOSITOS EN GARANTIA". .

Art. 2.0 — Coiuuníquese, publíquese, insérte
se en' el Reg.:,',tro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 5040 H
Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 5871 letra D|941, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, so
licita le sea autorizada la adquisición de ar-_ 
tículos de bazar provistos con carácter de ur
gente a  las distintas Oficinas de la Adminis
tración pública, durante el mes de JULIO ppdo.; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase la adquisición de ar
tículos de bazar provistos' por Depósito, Su
ministros y Contralor a  las distintas Oficinas 
de la Administración pública, durante el mes 
de JULIO ppdo., de acuerdo al siguiente de
talle: ,

ADOLFO MOSCA Y CIA.:

Cuatro latas cera Royal (D. Rentas
y M ayord om ía)....................................  $ 12.80

Cinco latas de kerosene (Mayordomía
P. E. y D. M in a s ) .............................  „ 22.—

Diez frascos alcohol puro (M. Hacien
da 4 - Contaduría 1 - M. de Go
bierno 3 -_D. Rentas 1—y Tesorería 1 „ 24.— 

Tres plumeros (D. Rentas - R. Civil- e
Inspec. de Minas) .............................. „ 12.—

•Tres jabones desinfectantes (D. Ren
tas) ................... - ........................................... 0.90

1 1|2 docena tazas para café (D. Ren
tas) ..  . . ' .......................................... „ 12.75

1|2 docena tazas para té (D. Rentas) ,., 4 .50
Una lata Relusol (M. Hacienda) . . ,, 0 .25
Un foco de 200 w:. (M. Gobierno) . . ,., 4 .90
Dos latas galletas Bay Biscuits (M.

Gobierno)' ............... , ..............................  ,., 31 .50
Una lata veneno cueros (Archivo Ge

neral) ........................................................ ,, 3 .50
Dos latas galletas Canale (Fisc. Go

bierno y V| G ob ern ación )...............  ,, 17 .—
Un foco de 100 w. (Mayordomia.de los

Tribunales y L e g .) ..................................... , ' 2 .50
Tres latas fenelina (Mayordomía, De

pósito y A rchivo)....................................... , 13 .60
Cinco kilos grasa consistente (Ascen

sor) ............................................................  ,, 1 0 ..—
Doce rollos papel "Guadaña (Mayord) ,, 4. 80
Dos tarros Puloil (Mayordomía) . . . .  ,, 0 .40
Tres focos de 65 w. (Mayordomía) . . ,, 4. 50
Una docena jabones Campana (Depó

sito y M ayordom ía)................................. , 1 .—
Tres salivaderas enlozadas (Mayordo

mía P. E.) ..................................r .. . .  „, 17. 10
Un cajón para basuras (Mayordomía

de los T. y L e g .) .................................  „, 4. —

$ 204.—

VIRGILIO GARCIA Y CIA.:

Un enchufe plancha (Mayordomía P.
E . ) .............................................................. $ 0.70

Una resistencia calentador (Mayordo
mía P. E . ) .......................................................0.50

Dos cacerolas aluminio (Mayordomía
P. E . ) .......................................... V , . . „ 6 .—

Dos resortes puertas (Mayordomía y
F is c a l ía ) ...................................................  „ 12.—

Dos interceptores c|bulones ■ (Ascen
sor) . .  ,.................................................. „ 17.—

Doce cartuchos fusibles (Ascensor) ... „ 18.—
Un metro alambre (A sce n so r)................ 0.25
Un foco luz solar (Minist. de Gobierno) ;, 2.65 
Una pantalla luz y colocación de la

misma (M. Gobierno) ....................... „ 7 .—
Un cepillo cerda (Biblioteca Prov.) . .  „ 2.60 
Dos perchas de gancho (M. de Ha

cienda y Mayord. P. E . ) ................  „ 7.50
Tres cerraduras para muebles (M. de

■ G obierno)................................................ „ 5.70
Un soporte cortina (Contaduría Gral.) „ 0.90 
Quince kilos de tiza en polvo (M.

de^.H acienda)........................................  „ 4.50
Un kilo de yeso (M. de Hacienda) . . „ 0.50 
Un paquete cola (M. de Hacienda) . . „ 0.90 
Una docena tazas para té (Mayordo

mía P. E.) .......................  ................  „ 12.—
Un candado con cuatro llaves (Conta

duría G e n e ra l) ....................  ! ............  „ 5 .—
Uh hervidor de aluminio (Mayordomía

P. E . ) ..............................................................  2.90



Una lata Camaní (Mayordomía P. E.) „ 2.30 
Un plumero para auto (M. de Ha

cienda) ..................................................... „ 6 .—
Una gamuza para auto (M. de Ha-
1 c i e n d a ) ......................................................... . 4.80
Cuatro focos de 100 (Mayordomía

P. E.) . ..............................................................  10.—
Dos baldes galvanizados (Mayordo

mía P. E . ) .....................................................  3.40
Un kilo estopa blanca (Mayordomía

P. E . ) ...............................................................  1 .—
yna cafetera de servir (Tesorería Ge

neral) .......................................................  „ 10.50
Un cepillo ropa (Registro Inmobiliario) „ 2 .— 
Una trampa jaula grande (D. de Ren

tas) ............................................................ ,, 5.80
Dos trampas medianas (D. de Rentas) „ 8.60 
Un foco l'Yamada" (Mayordomía P. E.) „ 1.20 
Doce cartuchos fusibles (Ascensor) „ 14.40 
Un litro ácido muriático (Mayordomía) „ 1.30

$ 177.90

JOSE VIDAL:

Seis latas cera Royal (M. de 'Hac. y
Mayordomía P. E . ) ............................. $ 16.50

Tres kilos soda de lavar (Mayordomía
P. E . ) ..............................................................  1.05

Dos cepillos piso con cabo (Mayordo
mía P. E . ) ............................................... „ 1.60

Una lata kerosene (Mayordomía P.E.) „ 4.20 
Cinco kilos café Caracolillo (M. de

G o b iern o )................................................ „ 17.50

$ 40.85'

HERIBERTO CID:

Quince kilos café especial para mez
cla ..............................................................  $ 37.50

Siete kilos café extra para mezcla .. „ 24.50

$ 62.—

MONTIEL RUIZ:

Una lata aceite Mobiloil para el as
censor ....................................................... $ 5.30

Imputando el gasto al Inciso 5 - Item 2 - Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisional hasta tanto dicha parti
da sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es. copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5041 H

Salta, agosto 13 dé 1941.
Visto el expediente N.o 5842 letra S|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas 
eleva los resultados de la licitación privada 
para la construcción de cerco en el Lazareto, 
autorizado por Decreto N.o 4900, de fecha 27 
de junio de 1941; y ■

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presentadas según 
constancias agregadas a este expediente re
sulta más conveniente la del señor Francis
co Crescini, quien ofrece ejecutar la obra con 
una disminución de 1.50 % aplicada al pre
supuesto oficial; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase al señor Francisco Cres
cini la obra' de construcción de cerco en el 
Lazareto de esta Ciudad en la suma de $ 
5.042.05; gasto que se imputará de conformi
dad al Decreto de fecha 27 de junio del co
rriente año.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insért«' 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E . Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5042 H

Salta, agosto 13 de 1941.
Atento la nota elevada por Contaduría Ge

neral en el expediente N.o 6074 letra C|941,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E - C R E T A :

Art. l.o — Autorízase la suscripción por un 
año del "Boletín Oficial y Suplemento" de la 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires al precio 
de $ 64 (SESENTA Y CUATRO PESOS M|N.) 
gasto que se imputará por Contaduría Gene
ral al Inciso 5 - Item 2 - Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente con carácter provisio
nal hasta tanto dicha partida sea ampliada.



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez,

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de’ Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5043 H

Salta, agosto 13 de 1941.
Visto el expediente N.o 6078 letra D|941, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
a  conocimiento y aprobación del Poder Ejecu
tivo, el ACTA'DE VIALIDAD N.o 412, de fe
cha 25 de julio ppdo.;

Por tanto, * / '

El Gobernador de la Provincia

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómezi
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Subsecretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5044 H

Salta, agosto 13 de 1941.
Atento a lo solicitado por Dirección Gene

ral de Rentas,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Facúltase al señor Comisario Ins
pector, Don Hermenegildo Ten, para vigilar 
el cumplimiento de la Ley de Impuesto a la 
Coca N.'o 527, quien en caso de infracción o 
presunta infracción a las disposiciones de la 
misma o de su decreto reglamentario hará 
comparecer a la Oficina Receptora de Ren
tas de la jurisdicción respectiva a los infrac- 

, tores o presuntos infractores, a  fin de que el 
Receptor de Rentas proceda a levantar el su
mario correspondiente.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5045 H
Salta, agosto 14 de 1941.
Visto el expediente N.o 5681 letra D|941, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, so
licita autorización para encargar a la impren
ta déla Cárcel Penitenciaría 10.000 hojas de pa
pel oficio timbrado "Ministerio de' Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento" y 30.000 hojas pa
pel copia grueso;, atento lo informado por Con
taduría General y los precios cotizados por la 
Imprenta de la Cárcel Penitenciaria,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por Depósito, Suministros y Con
tralor, encárguese a la Imprenta de la Cárcel 
Penitenciaría el papel indicado en la nota de 
fs. 1, al precio total de $ 326.50 ,(TRESCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M|L.), suma cuyo gasto se autoriza y que 
deberá liquidarse oportunamente por Contadu
ría General con imputación provisional, al In
ciso 5 - Item 2 - Partida 1 del Presupuesto 
vigente, .hasta tanto dicha partida sea am-; 
pliada.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro-Oficial y archívese.

C O R N E J O '  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: -

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento"

N.o 5046 H
Salta, agosto 14 de 1941.
Presentándose con frecuencia el caso de li

quidaciones a  efectuarse a favor de una mis
ma persona por concepto de comisiones como 
Receptores de Rentas de Campaña y Expende
dores de Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales; y

CONSIDERANDO:

Que se entiende que el hecho de que una 
misma persona desempeñe ambas funciones 
de la vez, no es • motivo suficiente y con fun
damento legal para aplicarle la escala de co

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE VIALI
DAD N.o 412, de fecha 25 de julio ppdo., que 
corre agregada a  este expediente N.o 6078 
letra D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte ' 
se en el Registro Oficial y archívese.



misiones comprendiendo ambas recaudaciones 
conjuntamente;

Que el hecho de desempeñar. ambas funcio
nes no es en el fondo más que una mera ca
sualidad que no puede gravitar para modifi
car la situación legcl de esos funcionarios;

Que el artículo 13.o de la Ley de Presupues
to General de Gastos y Cálculo de Recursos 
vigente, no dispone .que las referidas comisio
nes de los expendedores deban comprenderse 
en una sola recaudación, en los casos en que 
un mismo empleado ejerza simultáneamente 
las funciones de Expendedor y Receptor, con 
las que correspondan en concepto de la segun
da de las funciones enumeradas, omitiendo re
ferirse a situaciones como Iqs que se presen
tan con frecuencia;

En consecuencia, atento lo informado por Di
rección General de Rentas y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno, en expediente 
N.o 348 letra L|941,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o —Déjase establecido que las liqui
daciones de comisiones que corresponden a 
los Receptores de Rentas y Expendedores de 
Valores Fiscales de la Campaña, deben ser 
efectuadas por separado aun cuando la misma 
persona ejerza las dos funciones a  la vez.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese,-publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. •

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras •
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5047 H
Salta, agosto 14 de 1941. •
Visto él expediente N.o 5820 letra S|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas 
eleva, nota suscrita por Sociedad Tubos Man- 
nesmann Ltda. quienes solicitan la devolución 
de $ 50.— depositados en concepto de garan
tía en' la licitación privada para la provisión 
de materiales^ con destino a las obras de aguas 
corrientes en la localidad de Metan; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
I

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor de Sociedad Tubos Mannesmann 
Ltda. la suma de $ 50.— (CINCUENTA PESOS 
M|N.), por el concepto expresado y con im

putación a la cuenta "DEPOSITANTES EN GA- 
'RANTIA LEY 441".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.r %

C O R N E I O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 5048 H

Salta, agosto 14 de 1941.
Visto el expediente N.o 6181 letra D|941 en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta eleva 
a  conocimiento y aprobación del Poder Ejecu
tivo el acta 'd e  vialidad N.o 413 de fecha l.o 
del corriente;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

’ D E C R E T A :

t Art. l.o — Apruébase el acta de Vialidad N.o 
413 de fecha Lo del corriente, que corre agre
gada a  este expediente 6181, letra D|941.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5049 H

Salta, agosto 14 de 1941.
Visto el expediente N.o 6180 letra D|941, en 

el cual Dirección Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Poder Ejecuti
vo el acta de pavimentación N.o 284, de fe
cha l.o de agosto en curso;

Por tanto, • *

El Gobernador de la Provincia “
l

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el acta de pavimenta
ción N.o 284, de -fecha l.o del corriente, que 
corre agregada al expediente N.o 6180, letra 
D|941.



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el ‘Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

~ Jaime Indalecio Gómez
És copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5050 H
Salta, agosto 14 de 1941.
Visto el expediente N.o 5042 letra M|941, eñ 

el cual el Receptor de Rentas de El Galpón, 
Don Francisco Maggipinto, solicita licencia por 
el término de sesenta días y propone para 
desempeñar el cargo en su reemplazo a la se
ñora Asunción Suárez de Maggipinto; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General de Rentas, y habiéndose aceptado en 
la fecha la fianza suscrita por el Dr. Carlos Gu
tiérrez, para que el solicitante y su reempla
zante puedan ejercer el cargo de Receptor de 
Rentas de El Galpón,

*
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia -por el térmi
no de sesenta días al señor Receptor de Ren
tas de El Galpón, Don Francisco Maggipinto, 
y desígnase a  Doña Asunción Suárez de Mag
gipinto, para desempeñar el cargo mientras 
dure la ausencia del titular.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5051 H
Salta, agosto 5 de 1941.
Visto el expediente N.o 5869 - D|941, en

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva
para la correspondiente aprobación del Poder
Ejecutivo, el Acta de Pavimentación N.o 282,
de fecha 18 de julio ppdo., 

i
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE PAVIMEN
TACION N.o 282, de fecha 18 de julio ppdo., 
que corre agragada al presente Expediente N.o

'5869 - Letra D|941.
Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5052 H ,
Salta, agosto 5 de 1941.
Visto el expediente N:o 5868 letra D|941, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
para la correspondiente aprobación del Poder 
Ejecutivo, el acta de Vialidad N.o 411, de fe
char 18 de julio ppdo., ■

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE VIALI
DAD N.o 411, de’ fecha 18 de Julio ppdo, que 
corre agregada al presente expediente N.o 
5868 - Letra D|941.

Art. 2 .6  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo-E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5053 H
Salta, agosto 5 de 1941.
Visto el expediente N.o 5827 letra C|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas 
eleva factura de $ 579.60, presentada ' por el 
señor Juan Catalano, en concepto de trabajos 
ejecutados en el local de la H. Cámara de 
Diputados y en la galería de entrada al re
cinto de la H. Legislatura; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo dispuesto .por decreto 
N.o 4859-H., de fecha junio 13 del año en cur
so, se autorizó a Dirección General de Obras 
Públicas a  invertir en los trabajos de referen
cia hasta la suma de $ 742, correspondiendo 
en consecuencia mandar abonar la suma re
clamada; - .

Por tanto y atento lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas y por 'Con
taduría General,



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor del señor Juan Catalano, la suma 
de„$ 579,60 (QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS M|L.), impor
te de la factura .de fs. 2 del presente expediente, 
por obras de refección en el local de la H. 
Cámara de Diputados y en la galería de en
trada al recinto de la  H. Legislatura; debién
dose imputar dicho gasto a la Ley N.o 386- 
Partida "AMPLIACION CASA.DE GOBIERNO".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

,  C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras m
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento^,

N.o 5054 H

Salta, agosto 14 de 1941.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.o 500 promulgada con' fecha 
23 de setiembre de 1938 aprueba el convenio 
suscrito el 24 de junio del mismo año entre 
el Gobierno de la Provincia y los señores Fran
cisco Milanessi y Luis E. Langou, relativo a 
la transferencia -de las noventa manzanas de 
tierras que ocupa el pueblo de Tartagal, a  los 
fines que el Gobierno de la Provincia durante 
y hasta el término de un año efectúe las ven
tas de lotes al contado o a  plazos y por el pre
cio consignado en la planilla separada que 

\ forma parte integrante del contrato, debiendo 
trimestralmente depositar eni  el Banco Provin
cial en cuenta corriente a la orden conjunta 
de ambos en pago de la transferencia de sus 
derechos el importe íntegro percibido que ob
tenga de las ventas, deducidos los gastos de 
cobranzas;

Que efectuadas las ventas mencionadas y 
transcurridoel plazo legal especificado, se cons
tituyó en la mencionada localidad una comi
sión "Pro R ebcja Precios Lotes", requiriendo 
del Poder Ejecutivo una solución satisfacto
ria por cuanto los precios para las ventas a 
plazos los consideraban elevados, y especi
ficando sus razones dada la situación econó
mica bastante crítica y otros factores que men
cionan en el memorial presentado, resolvien
do el Poder Ejecutivo trasladarse al pueblo 
de Tartagal a  fin de finiquitar el asunto rela
tivo a la venta de las tierras con el resulta

do del Acta que copiada textualmente dice 
así: "En Tartagal, Departamento de Orón, Pro

v in c ia  de Salta, República Argentina, a  los 
"nueve días del mes de agosto del ’ año mil 
"novecientos cuarenta y uno, reunidos en el 
"local de la Municipalidad, Su Excelencia, el 
"Señor Gobernador de la - Provincia, Doctor 
"Abraham Cornejo, Su Señoría el Señor Mi
nistro  Secretario de Estado, en la Cartera de 
"Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, a  car- 
“go interinamente de la  Cartera de Hacienda, 
"Obras Públicas y Fomento, conel objeto de 
"finiquitar el asunto de las tierras que forman 
"las noventa manzanas del pueblo de Tarta- 
"gal, vendidas a sus pobladores de acuerdo 
"con las disposiciones de la ley número qui
nientos y en presencia -de la Comisión pro- 
"rebaja de precios de lotes, compuesta por los 
"señores: Pedro Muñoz Fernández, Teobaldo 
"Martell, Luis Martínez Fresco, Héctor C. Fon- 
"tana y Alfredo Farjat, con la presencia del 
"Doctor Benjamín Dávalbs Michel, en su cali- 
"dad .de apoderado del señor Francisco Mila- 
"nesi y después de un cambio de' ideas, se 
"arribó al siguiente convenio: Para los que 
"tengan hasta dos lotes como máximo, regirán 
"los precios de la planilla número uno de la 
"ley número quinientos, pagaderos en un pla- 
"zo m áxim o d e  cien mensualidades. Los que 
“tengan más de dos lotes pueden acogerse 
"por sólo dos lotes a  estas especificaciones y 
"por los restantes quedan sujetos a la dispo
sic ió n  de la ley quinientos. Los que tengan 
"más de dos lotes y no quieran acogerse a la 
"Ley quinientos los devolverán al Gobierno de 
"la Provincia de Salta, quien entonces dará 
"cumplimiento a  lo dispuesto por el  artículo 
"segundo de la referida ley. ,Los que hayan 
"pagado al contado totalmente la adquisición 
"de sus lotes, quedan excluidos de estas dis
posiciones . Los que hayan comprado .a pla- 
"zos, pueden acogerse a los beneficios de es- 
"tas disposiciones por la cantidad que resta 
“pagar. Estas disposiciones regirán para los 
" a c tu a le s  a d q u ir e n te s  cu-ya l is ta  obra en la 
"Escribanía de Gobierno y no podrá hacer 
"transferencias de los lotes restantes con las 
"rebajas anotadas, a  ningúna otra persona. 
"Los lotes devueltos al- Gobierno por aquellos 
"que" tuvieren más de dos, en caso de ser al
quilados, o que lo estén actualmente, paga- 
"rán como arriendo al seis por ciento de su 
"valor, y su importe será depositado en el Ban- 
"co Provincial a  la orden de los señores Mi- 
"lanesi y Langou. Estas disposiciones regirán 
"para los que las acepten dentro del término 
"de cuarenta y cinco días a contar de la fe- 
"cha del decreto aprobando estas especifica- 
"ciones. ■ La presente especificación no signifi- 
“ca en manera alguna la modificación de la



"ley quinientos, la que seguirá rigiendo en to 
"dos sus alcances salvo lo precedentementet 
“especificado. Con lo que terminó el, acto pre
via lectura de la presente la suscriben los nom- 
"brados en tres ejemplares a  un solo tenor an- 
"te el suscrito Escribano de Gobierno, de todo 
"lo cual doy fé._ Sobre raspado -q- :d- Valen. 
"Dos palabras testadas - No valen. Abraham 
"Cornejo - Jaime Indalecio Gómez. B. Dávalos 
"Mishel. 'Pedro M. Fernández. L. M. Fresco. 
"H. C. Fontana. T. Martell. Alfredo Farjat. Ho- 
"racio B. Figueroa. Escribano de Gobierno. Hay 
"un sello que dice:' Escribanía de Gobierno. 
"Salta".

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el acta levantada por 
el señor Escribano de Gobierno en el pueblo 
de Tartagal, con fecha 9 del corriente, trans
cripta en ,el último considerando del presente 
decreto, "Para los que tengan hasta dos lo

tes como máximo, regirán los precios de la 
planilla número uno de la ley número, qui
nientos, pagaderos en un plazo máximo de 
cien mensualidades. Los que tengan más de 
dos lotes pueden acogerse por sólo dos lotes 
a  estas especificaciones y por los restantes 
quedan sujetos a  la disposición de la Ley 
Quinientos. Los que tengan más de dos lo-<
tes y no quieran acogerse a la Ley Quinien
tos los devolverán al Gobierno de la Provin
cia de Salta, quien entonces dará cumpli
miento a ' lo dispuesto por el artículo segun
do de la referida ley. Los que hayan paga
do al contado totalmente la adquisición de 
sus lotes, quedan excluidos de estas dispo
siciones. Los que hayan comprado a plazos, 
pueden acogerse a  los beneficios de estas 
disposiciones por la cantidad que resta pa
gar. Estas disposiciones regirán para los ac
tuales adquirentes cuya . lista obra en la Es
cribanía de Gobierno y no podrán hacer trans
ferencia de los lotes restantes con las reba
jas anotadas, a  ninguna otra persona. Los 
lotes devueltos’ al Gobierno por aquellos que 
tuvieran más de dos, en caso de ser alqui
lados o que lo estén actualmente, pagarán 
como arriendo el seis por ciento de su valor, 
y su importe será depositado en el .Banco 
Provincial a  la orden de los señores Milane- 
si y Langou. Estas disposiciones regirán pa
ra los que las acepten dentro del "término de 
cuarenta. y cinco días a  contar' de la fecha 
del decreto aprobando estas especificaciones. 
,a  presente especificación no significa en ma
nera alguna la modificación de la Ley Qui
nientos, la  que seguirá rigiendo en todos sus

"alcances salvo lo precedentemente especifi- 
"cado".

Art. 2.o — Queda establecido de común acuer
do con los señores Milanesi y Langou que las 
mensualidades a que se refiere la cláusula pri
mera del convenio que se transcribe en los 
considerandos del presente decreto no deven
gará intereses.

Art. 3.o — Los compradores que paguen al 
coTitado el precio de los lotes gozarán de una 
bonificación que especificarán los señores Fran
cisco Milanessi y Luis E. Langou*al Poder E je ” 
cutivo.

Art. 4.o — Notifíquese el presente decreto a 
. los señores Francisco Milanessi, Luis E. Lan

gou, personalmente o en las personas de sus 
representantes legales,, a  los fines de la con
formidad del mismo.

Art. 5.o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  

' Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.¿. 5055 H
Salta, agpsto 16 de 1941.
Visto el expediente N.o 5863 letra D|941, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas 
solicita la entrega de $ 7.000 para atender los 
gastos de la obra de defensa- en el Río Con
chas, en la localidad de Metán;

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 20 ‘ de enero del -. 
corriente año, se autoriza a Dirección General 
de Obras Públicas a  efectuar por Administra
ción las obras #de referencia, pudiendo inver
tir en la realización de los mismos hasta la 
sumc  ̂ de $ 15.000;

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, a  favor de Dirección General de Obras Pú
blicas, la sumó de $ 7.000 .'(SIETE MIL PESOS 
M|N.), para ser invertidos en las obras de de- ' 
íensa del Río Conchas, en la  localidad de Me
tán, con imputación a la Ley '386, partida "DE
FENSA EN LOS RIOS PARA POBLACIONES" y 
su concordante de imprevistos 10 % . -



El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5056 H
Salta, agosto 16 de 1941.
Visto el expediente N.o 5796 letra C|941, en 

el cual la Dirección de la Nueva Cárcel Peni- 
teciaría presenta factura de $ 232.99 en con
cepto de trabajos confeccionados con destino 
al cobro de servicios de aguas corrientes de 
campaña por Dirección General de Obras Pú
blicas; ,y atento lo informado por Contaduría 
General,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la Dirección de la Nueva Cárcel 
Penitenciaría la suma de $ 232,99 (DOSCIEN
TOS TREINTA Y DOS PESOS CON NOVENTA
Y NUEVE CENTAVOS), por el concepto expre
sado y con imputación al Inciso 5 - Item 2 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada.

Art. 2 . 0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: -

Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE  GOBIERNO, JUSTICI A E INSTRUCCION PUBLICA

- 2351—G .-
Salta. Mayo 14 de 1941.  —

Expediente N0’ 1469 Letra D/941.
Vista la siguiente1 nota de fecha 13 de Mayo en curso, del Sr. Direc

tor de la Cárcel Penitenciarla.-
Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública Ingeniero Agróno
mo Jaime I. Gómez. S/D.

Cúmpleme dirigirme a S .S .  el Sr.  Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por 
trabajos eje'cutados en nuestros talleres, por particulares.
Municipalidad de Metán.
Pto. NQ 1054—Por 1.000 folletos Ordenanza—Reglamento Mercado y frigorífico 
Municipal. $ 87.90
Jul io Alemán & Cía.
Pto. N° 10 5 5 —Por confección de 6 0 0 0  sobres comerciales con membrete # 23.76 

*Dr San Miguel »
Pto.  N° 1056 -  Por 10 b!ock de 100 hjs. c/u. papel esquela tinta, azul con 
memb y relieve» '  « • 6 88

Juan N. Cor ra le s

Pto.  No 1057—Por 100 tarjetas Visitas $ 1 20
Escuela  N ° 1 . —
Pto. No 1058 Por 100 libretas clasificaciones escol. $ 11-94
Destacamento de Montana Reí .  Nort. '
Pto. N° 1061 Por 500 ejemplares plan trabajo semanal $ 29.40
Pto. N° 1059 Por 500 formularios sueltos $ 5 11

» » 1065 encuad. 3 libros Bolet. Mili $  17.40 $  51.91 
Néstor Barrantes

/

.•r
*



Pío. N \ !0 6 0  Por impiesión y relieve de 100 esquelas $  1.44 
S ta  Laura Figueroa.  
Pto. N° 1062 Por encuadernar 10 libros de tela azul- $ 1 2 . 2 2  
F é l ix  Figueroa. 
Pto. No 1063 Por 100 tai jelas impiesas'con relieve $ 1.86 
Angel Galarreta  
Pío. Np [L64 Por confección de 3.500 blockde 100 hjs. c/u impresión 

y encuademación $ 66.72 
Z A P A T E R I A  

Mario Ruiz de los Llanos 
Pto. Nu 14— Por remonte par botas $ 6.55 

» » 15— » confec. 2 » Gum —Met $ 18.36 $ 24.91 
C A R P I N T E R I A  

Rvdo Padre Ispizúa. 
Pto. Nü2006 Por confección de 16 estacas madera y 1 cabo 'para hacha. $ 7.50 
Mauricio Reynoso.  
Pto. N" 20 07— Por constiuir 1 banderola de 1.50x 0.50 de 7¡s punto $ 14 .3 0  

Total $ 312.54 
«Saludo al Señor Ministro muy atte. •. • • ■ , 
Fdo. Guaibei to E. Baibieri.— Diiector de la Cárcel».

* El Ministro de Gobierno, Justicia e ¡.'Pública
R E S U E L V E : -̂1

1°.— Aprobar los precios fijados por la Dirección de la Nueva Cárcel 
Penitenciaria de Salta cuyos importes se detallan én la nota precedente
mente inserta. 
2 ‘. Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc.—

Jaime Indalecio Gómez Raúl Fiore Moulés
, Es copia: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 3 5 2 - G -  

Salta,  M a j o  15 de 1941.—  
Ex ped iente  N° 1508— letra R/941.—  
Vista  la solicitud de l icencia presen 

tada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E : »  

i ° .—  Coticé.lese l icencia con goce de 
sueldo por los días 15 v 16 del corrien
te mes al Señor Director  del R,< gistro 
Inmobil iario,  Doctor R A F A E L  A N G E L  
F I G U E R O A  en mér ito de las razones 
invocadas en la sol icitud que corre a g r e 
g ad a  al expediente  de numeración y 
le t raar i iba  citado: —

2°.— E l  señor Jefe del A i c h i v o  General  
de la Provincia tendrá a su cargo  la 
atención de los apuntos del R g i s t i o l n -  
m ' b i  iario por el término indic-do.

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N° 2 3 5 3 - G —
Salta ,  M ayo  15 de 1941.—  

Ex pe d ie nt e  N° 2634 -  letra S/940.—  
Visto este expediente en el que corre 

un recibo expedido por el Señor  S e c r e 
tario de la Gobernac ión Don Mnrtín 
Leguizamón,  en el que consta que há 
recibido una máquina  de escribir  portá
til m.irca Cont inenta l ,  en caracter de 
préstatl ío/cuya máquina  prestaba se rv i 
cios en la Sub  -  Se cre ta i ía  de este Mi;  
nisterio, y habiéndose dispuesto cambiar  
dicha máquina portátil  por otra de es
critorio que prestaba servicios en el despacho 
de la Secretaría  de la Gobernac ión;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V - E :

i ° . —  Procédase a la anulación y  des
c a i g o  de les inv tntmio s  nsptct iv-os de 
la máquina de escribir portátil  marca  
Cont inental  N ° 5 0 9 ’ 0 que  prestaba ser.  
\ icios en la S u b — Sccrt taria de este Mi 
nisterio y que h i . pasado a la Secreta
ria de -la.,G> bernación.—  *.



2°.— Cá ig U fs e  en los inventarios respectivos 
la máquina  de escribir  m;irca Cont inen
tal de 8o espacios N°  54 3 2i 7 i  —  I de la 
Secretaría de la G  >bernación y quf- h i 
pasado a prestar sei vicios a este Mmis 
terio en sustitución de la que se indica 
en el punto Io de la presante r eso lu 
ción.—

N 2 3 5 4
Salta, Mayo 17 de 1941.

Expedienté N° 1531 letra E/941.
Vista la nota de fecha 16 de Mayo en curso de la Dirección de la 

Broadcasting «L. V. 9 Radio PioVincia de Salta», que seguidamente se, 
transcribe:

«A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, Don jaime Indalecio Gómez.
«S/D. . -

«Tengo el agrado de dirigirme a V. S. adjuntando a la presente los 
siguiente5 contratos de publicidad radid, para su apiobación:

„ «Banco Provincial de Salta, contrato N* 853, que comenzó el 10 
de Mayo y vence el 15 de Mayo de 1941, por $ 30.—

«Jaime Durán.— Contrato N" 854, qne comenzó el 10 
de Mayo y vence el 9 de junio de 1941. por $ 100.—

«Gran Tienda Buenos Aires, contrato N 855, que comenzó 
el 14 de Mayo y vence al cumplir 5 0°0 palabras, por ' $ 100.—

«Ildefonso Fernández, contrato N' 857, que comenzó el 
14 de Mayo y vence el mismo día, por ' $ 23.20

«Enrique García, contrato N° 857, que comenzó el 16 
de Mayo y vence el 15 de Junio de 1941, por $ 30.—

«Hilarión Moya, contrato N° 858, que comenzó el 16 
de Mayo y Ven ce el 15 de,Junio de 1941, por  ̂ $ -45.—

«Compañía Nestlé Argentina, contrato N° 859, que 
comenzó 31 16 y vence el 27 de Mayo de ly41, por $ 192.— 

«Moisés Toranzos, contrato N" 862, que comenzó el 18 
de Mayo y vence el 8 de Junio de 1941, por $ 4 2 . —

«Laureano Martín $ Cía., contrato N° 863, que ro-. 
mienza el 19 de Mayo y V en ce el 18 de Junio de 1941, por $ 30.— 

«Casa Fabricio, contrato N° 864, que comienza el 18 
de Mayo y vence ti 17 de Junio de 1941, por $ 50.—

T O T A L  $  642.20
«PUBLICIDAD DE BUENOS AIRES:
«Red. Azul y Blanca, órden N° 2176; contrato N° 852, 

comenzó el 12 de Mayo y Vence el 11 de Junio de 1911, por $110.—
< L. R 1 Radio El Mundo, contrato N' 860, que comenzó 

el 4 de Mayo, por audiciones, los Domingos de 11 45 a 12

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

laime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor d§. Gobierno, Justicia e I. Pública



hs., al presio de $ 6.—, por audición y hasta nuevo aviso —
«L. R. 1 Radio El Mundo, contrato N° 861, que comienza 

el 21 de Mayo, por audiciones, los Miércoles y Sábados, de 21.30 
•a ¿2 horas, al precio de $ 25. por audición y hasta nuevo aviso — .—

T O T A L  $  110. -
«Saludo a V.S, con mi mayor consideración. Fdo.: Mario Valdiviezo»

El Ministro.de Gobierno. Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :  ■ *

1°. Apruébanse los contratos de publicidad suscriptos entre la Di
rección de la Bioadcasting Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de Salta» y 
los interesados que se determinan en la nota precedentemente inserta, con
forme a las tarifas y cláusu'as establecidas en los respectivos contratos, - 
que corren agregados al expediente de numeración y letra señalado al 
margen. , . .

2o. Tómese razón por Contaduría General a los efectos del Art. 3o 
del decreto de "Mayo 9 de 1938.

3o. Dése ál )bro de Resoluciones,' comuniqúese, etc.
Jaime Inda'ecio Gómez

Es copia: ' ' .  .

1 Rdúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N 2 3 5 5 /
Salta,  Mayo 19 de 1941.
Expediente Ñ 1514 letra E/941.

Vista la nota de fecha 15 de Mayo en 
curso de la Direcci-ln de la Emisora Ofi 
cial «L- V 9 Radio Provincia'de Salta* , 
que seguidamente se t ransaibe:

A S  S  el señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Publica, Don 
Jaime Indalecio G ó m e z . — S/D. 
«Solicitud Centro  O brero s  C a tó l L o s  de 
Sa n  José :

«Cúmpleme elevar a •consideración y 
resolución d e ' V  S-  la adjunta nota re 
cibida en esta Emisora, del «Centro de 
Obreros Católicos de Sa n ’ José»  por la 
q u e  solicita se les Qonceda sin cargo, un 
espacio de tiempo, en esta Broadcasting, 
a los fines de realizar propaganda de 
carácter mutual y de conscripción de so
cios, para el mencionado Centro.—

Si V.  S .  accediese favorablemente a 
lo solicitado por la entidad recurrente, 
esta Broadcasting, estima que seria su

ficiente, para los fines perseguidos por 
la. entidad, un espacio de tiempo no ma 
vor a media hora semanal, cedida dentro 
de las posib.lidades del espacio libre en 
los programas semanales que tiene com
prometidos,’ la Emisora p a i a l a s  tiansmi 
siones de carácter comercial .—

«Saludo a V. S .  con mi mayor con. 
sideración. —

( F d o . ) : Mario Valdivieso. -  »
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

Art. 1°.— Autorízase a la Dirección de 
la Emisora «L V 9 Radio Provincia de 
S a l t a » ,  a propalar, en los espacios de 
tiempo disponibles y aplicando la tarifa 
correspondiente, la publicidad solicitada 
por el «Centro de Obreros Católicos de 
San José»

2° . -  Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, e t c . . —

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



— N° 23 5 6  G -

Salta,  Mayo 23 de 1941. 
Expediente N° 1 5 8 4 - letra D/941 

Vista la nota de fecha ly de Muyo en curso de la Dirección de 
la Cárcel Pinitenciaria, que seguidamente se transcribe:

P R E S U P U E S T O S
»Cúmpleme dirigirme a S  S.  el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por 

. trabajos ejecutados en nuestros talleres por particulares.
• Dr Angel María Figueroa.
Pto. N° 1059 Por encuadernación de 10 libros $  12 0 0
«T i ro -F ed er a l  de. Sal ta
Pto. No 107 0—Por confección de 500 solicitudes de Ingreso sueltas..  $8.52

C A R P I N T E R I A
S e ñ o r  Mariano Mu sa n .
Pto N° 2008— Por construir 200 tendales de madera $ 247.20
S e ñ o r  E rn e st o  Scot i
Pto. N° 2 0 0 9 —Por construir un marco de madera para cuadro de tipa 
blanca. $  16 6 4  

Total $ 284.59 
Saludo al señor Ministro muy atte.— Fdo.: Gualberto E. Barbieri Director de 
la Cárcel».

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

lo.— Apruébanse los precios fijados por la Dirección de la Nueva Cárcel Pe
nitenciaria de Salta cuyos importes se detallan en la nota precedentemente 
Inserta. 
2 ° . - Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez Raúl Fiore Moulés
Es copia: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2357— G -

Salta,  m ay o  23 de 1 9 4 1 . —
y V I S T A :  '
La presentación de los st ñores  I n g e 

nieros Don Víc tor  Zam br ano  y Don H u 
g o  Roval  tti, por la qur  solicitan que'  
p i év ia m en te  se les asigne h o n o i a i i o s e n  
concepto de pago  de las ' tareas para las 
cuales han .sillo propuestos por la Ins
pección de Minas a fs 1; y

C O N S I D E R A N D O :

Que  no obstante los recurrentes están 
obligados a prestar los servicios pn fe- 
sionales solicitados sin remuneración en 
concepto de honorarios,  en virtud de lo 
dispuesto por los r e s p e t i v o s  de. retos 
del Podei Ejecut ivo por los cuales se los 
des ignó  para las funciones de Inspec
tores Auxi l iares  del Depart  mentó de 
Minas con la única remuneración que

en ei 'os se establece y que a pesar de la 
situación apuntada en atención a la na 
turaleza especial dél trabajo en com en
dado y a la situación topográf ica de la 
zona mot ivo  del peritaje^ podiía fijarse 
en §  i .ooo para cada uno los hono 
rarios peticionados;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

i°. H á g  >se saber a los recurrentes que 
este Ministerio podría pa gar l ts  como 
única n muneración en el cas»' qn * nos 
ocupa $ 1 000 (UN MIL  P1ÍSO  - M/L.) 
a cada uno de los recui rentes más los 
gastos de movi lidad que se origin n, los 
que seián ab >nados al recibirse de con

formidad los ín fo im .s  que debeián  e v a 



cuar de acuerdo  a las instrucciones que  
se les ha  impartido oportunamenté  por 
la Inspec> ion de Minas.
2o.—  Los  recurrentes debeián manifes 
tar al notificarse de esta Resolución si 
aceptan o no tal comisión discernida 
poi la Inspección de Minas y de acnerdo 
a los honorarios que  por esta R es o lu 
ción se determinan.—

3o. —  Notif íquese per Inspección de 
Minas y vue lva .—

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno,  Justicia é Inst ru
cción Pública.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés (
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

matinal  establecido por Resolución de fe
cha 7 de Mayo en curso.—
2o.—  I â Escribiente de i*, ca tegoría de 
este Ministerio, S t a  B L A N C A .  H E V t í -  
L I A  M O R E N O  tendra a su c.-.rgo la 
labor del Regis tro  Oficial  de la P iovin-  
cia con el horario establecido para la 
Administración.  -
3 ° . -  El Escribiente de fa. categoría de 
< ste Ministerio,  D  m M A N U E L  L U P I O N ,  
t ndrá a su ca i g o  la expedición de la 
correspondencia oficial.—

'4". Dés  ■ al Libro de Resoluciones,  
comuníqut  se, etc . —

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
f

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N °  2358— G —  .

Sal ta,  M ayo  26 de 1941.—  ■ , 
Sitn-io necesario proveer . lo  condu

cente a los efei tos de procurar que el 
R eg is tr o  'Ofici  I le la Provincia no su- 
fr.. retrasos en la transcripc ón • te l.<s 
disposiciones que ¡o forman y  conside
rando que se trata de una lab. >r supe
rior a la que d iar iamente puede desa
rrollar un solo empleado; —

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

I o — L a- E sc ib ie n t e  d é l a  Secretaria de 
la Gobernac ión,  adscr ipta a este Minis 
terio, Sra. I : E O N O R  C A I ' R I N I  C. .de 
T I Z O N ,  trab ij rá en la b b o r  del R g is  
tro Oficial  de la IMovimia u  n el turno

- N  2 3 5 9  G -

Salta,  Mayo 26 de 1941.
Atento a que el automóvil oficial del 

Departamento Provincial del Trabsjo 
ha pasado, por disposición del Poder 
Ejecutivo, a depender de la Inspección 
General de dicha lepariición;
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

N R E S U E L V E :

1°.— Las citaciones que efectúa en la 
Capital el Departamento 'Provincial del 
Trabajo,  se realizarán por condu to de 
la Inspección General del mismo.
2».-  Dése al Libro de Resoluciones y 
comuniqúese.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

G 2 3 6  0
V

Salta, Mayo 26 de L94I.—
Expediente N 16 05 - le tr n  D 9 4 1 . -  

Vis‘a la nota de feiha '¿] de Ma\o en cu’so, dt 1 Sr. Director de 
la Cárcel Penitenciaría, que seguidamente se transcribe:—

«Señor Ministio de Uobierno, Justicia é Instrucción Pública Ingenkro Agró
nomo Ja ime I. Gómez.  S/D.

«Cúmpleme dirigirme a S . S .  el Señor Ministro de Gobierno Justicia 
é  Instrucción Pública, remitiendo a su apiobación los siguientes presupues
tos por trabajos ejecutados en nuestros talleres para reparticiones provin
ciales.—

«Imprenta 
«Ministerio de Gobierno. Justicia é  Instrucción Pública.—
«Pto. Nu 431 Por 500  folletos discurso Aniversario
Batalla de Salta $ 175 .16



«Policía de Sal ta

«Pío. N °  408 Por 24 talorfarlos de 100 hojas c/u. $  14 57
« « 409  Por 1 talonario de 100 hojas c/u. « 4 86
< « 428 Por 400 ejp infoim. patronímicos « 22 86
« « 429 - Por 2 4 ’ , carteles en caitulina « 2 09
« « '4 3 0  Por 300 fjp. declaración indagatoria « 77 63 $ 52 01

« L V . 9  Radio Provincia de Sal ta

•«Pto- N° 412— Por 2 000  sobres $ 19 .12

«Dirección Provincial de Sanidad

«Pto. N ° 427 Por 10 block de 100 hojas c/u. $ 7 83

«Cárcel  Peni tenciaria 

«Pto. N° 414 Por 20 blo< k de 100 hojas c/u. $ 12 80
« '415 Por 3. biock carpetas médicas de

100 hojas c/u. € ,5 . 4 1
« 416 Por 20 talonarios de 50 hojas c/u. € 21 19
€ 417-- P o r  5b0 ejemp. en talonarios de 100

hojas « 9  80
« 418 Por 30 block de 1.00 hojas c/u c . 1U 82
« 419 Por 20 bloik  de 50 hojas c.u « 2 6 .3 3
« 420-- P o r  20 block de 50 hcjas c/u. ta

maño oficio- « 30 16
« 421 Por. 5 talonarios de 100 hs. c/u. 5 36
« 422-- P o r  50 talonarios de 50 hs. c/u. nu

merado c 4 5 . 4 3
< 4 2 5 - - P o r  300  hojas perforadas sueltas « 6 57
« 4 2 4 - - P o r  10 block de 100 hjs. c/u. « 3 - 2 7
« 4 2 5 -- P o r  600 planillas hojas sueltas ‘ c 12 71
« 426 Por 300 recibos numerados « 5 94 $ 195 79

«Zapater ía
«Policía de Sal ta

«Pto.lN0 1 6 - Por confección de 1 par botines y
polainas * §  16 80

Total $ 4 t ¡6 .71

S a ’udo al Señor Ministro.muy atte.—  (Fdo:) Gualberto E. Barbieri Direc
tor de la Cárcel Penitenciaría».—

El M inistro de Gobierno# Ju stic ia  e  I .  P ú b lica

R E S U E L V E :

I o.—  Aprobar los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitenciarla, 
detallados en la nota precedentemente inserta

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones,comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



N° 2 3 6 I G
Salta, Mayo 27 de 1941 —

I xpediente Nw 1 4 9 3 - letra I-/941.
Vista la -olicil.ud de licencia piesenta 

da, atento al informe de Contaduría Ge 
neial de fecha ¿0 de Mayo en cuiso, y 
encongándose el recurrente comprendi
do eri las disposición» s. del art. 8, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia;—
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

• R E S U E L V E :

1 ° . -  Concédense diez (10) dias de'i- 
cencia con goce de sue do, al Escnbien 
te de la. de éste Ministerio, don MA 
NUEL LUP10N por encontrarse com 
prendido* en las disposiciones del Art. 
8o de la Ley de Presupuesto vigente —
2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

'  Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Olicial Mayor de Gobierno, Justicia c I. Pública

N 2 3 6 2 G
Salta, mayo ?7 de 1S41. —

Expediente N° 1613 letia L/941.—
Vista la nota de fecha 16 de Mayo en 

curso del se ño r ' J e fe  de Información Pa;  
lamentaría de la H. Legislatura de Men 
doza, Doctor Emilio G  Lea ; —

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S U E L V E ' :

I o. Por Depósito, Suministiosy Con
tralor, con la debida intervención de Con
taduría General,  lemitase, sin cargo’, una 
colección completa de la ■•Recopilación 
Ge'neral de Leyes  déla Piovincia». con 
destino a la Oficina de Infomiación Par
lamentaria de la H. Legislatura de la P ro 
vincia de Mendoza -
2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, .etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 3  6 3  G -  
Despacho, mayo 28 de 1941.  —
Visto el expediente N-  1182 letra E/

941, y agiegados n°. 1 lh>3 -  E y 1184 
f*— , en un solo cuerpo, con las actua
ciones dd Juicio de apremio iniciado 
por Dilección General de Reí  tas contra 
Don Juan Elias por deuda Impuesto de 
Bosques; y
CONSIDERANDO:

f

Que Dirección General de Rentas dic
tó en fe^ha 10 de hb re ro  del año en 
curso, la resolución fundada en las dis
posiciones de la Ley 394 (fs. 97) no ha
ciendo lugar al recurso de apelación in

terpu esto  contia la resolucióu de fecha 
30 de m er o de 1941 (fs. 91 y 92) y 
concediendo el recurso de apelación in- 
lerpuesto contra la sentencia de remate 
dictada con fecha 3 de febrero del 
presente año;

Que el recurrente no ha expresado 
agravios ante el ministerio del ramo 
contra la referida resolución, habiendo 
Vencido con exceso el plazo perentorio 
establecido en el articulo 10yde la Ley 
General de Apremio, encontrándose 
por tanto consentida la sentencia de 
remate;

Por ts tos  fundamentos, atento lo dic
taminado por' el señor Fiscal de G o 
bierno,  y en mérito a la excusación del 
ieñor S u b -  Secretario de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, encargado 
del Despacho,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

I o . Téngase por decaído el derecho 
dejado de usar por - el recurrente en 
cuanto a la expresión de agravios en la 
ap la ión recuriida y por consentida la 
resolución de Dilección Gt neral de 
Rentas de sentencia de remate dictada 
en estos obiados —

2V Bi-jen estas actuaciones a Di- 
recció.i Geneial de R> ntas a objeto de 
la prosei ución de las diligencias perti
nentes'

3U: Cúmplase

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno,  Justicia é 
Instrucción Publica.  -

Sal ta,  mayo de 1941.

Es copia: Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I.-Pública



N 23 6 4
Salta, Mayo 28 de 19̂ 1.

•

Expediente N 1603 Letra D/941. ,
Vista la nota -le fecha 21 <le Miyo en curso' de la - Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria que s< gui.lamente se tiansci be:
« P R E S U P U E S T O S
Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro'de Gobierno, justicia 

é Instrucción Pública, remitiendo a su aprobación los sigu entes presu
puestos por trabajos ejecutados en nuestros talleres por particulaies

«COMANDO 5a. DIViSlON DEL EJÉRCITO
Pto. N° 1071 -Por 1000 fichas impresas en cartulina $ 21 84 

» » U/72 Por 1000 planillas suelta« » 13.98
» » 1073 Por 1000* »- » . » 13.98 $ ‘49.80

«REGIMIENTO N1 5 DE ARTILLERÍA MONTADA
i '1 * - •

Pto. N° 1074—Por 250 planillas sueltas » 10.92 '
» . »’ 1075 ' Por 250 » » » 10.92 ^ 21 84

* «DESTACAMENTO DE MONTAÑA REF. NORTE a. 2
Pto. N° 1076—Por 1000 hojas tamaño oficio • $ 15.16

«SEÑOR NAVOR J. FRÍAS
Pto. N° ¡077 Por 200 tai jetas visitas  ̂ $ 4 26

• . T'VTAl/ $ 91.06
■ «Saludo al señor Ministro muy atte.-(FJo.): Gualberto E. Barbieri

— Director de la Cárcel».

El Ministro de Gobierno. Justicia e I Pública J

i  i.

■ R E S U E L ' V E :

1 Apruébanse los precios f.j^dos por el señor Directnr de la Cár
cel Penitenciaría de Salta, y que se detallan en la nota precedentemente 
inserta.

2* Dése al Libfó de Resoluciones, comuniqúese, etc..
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: . ,  , .

-  Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

\



N° 2365— G —

Salta ,  Mayo 30 de 1 9 4 1 . —  
V iSta la nota n°  3789 de fecha 27 

de Mayo  en curso,  de Jefatura de Po
licía, que se transcribe;—
«A S . S .  el Ministro de Gobierno,  Justi
cia é I .  Pública,  Don Ja ime Indalecio 
G ó m e z —  S / D —
« T e n g o  el agrado  de dirigi rme al señor 
Ministro sol icitándole quiera disponer lo 
que corresponda, a fin d e q u e  el camión 
d e l C u e i p q  de Bomberos,  prov isor iamen
te al se rv i c i o ' levla Dirección de la C á r 
cel, .sea facil itado por el término de 
cinco o seis días al Escuadrón de S e g u 
r i d a d . —
« D i ' s  guarde  a S S .  —  (Fdo):  N a v o r  J.  
Frias  — Jefe de policía.  — »

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

i 0. —  Acceder  al pedido formulado por 
Jefatura de Policía en nota precedente
me nte  inserta; debiendo p ó r S u b — Secre
taría l ib rar se^ las  comunicac iones del 
caso' a las autoridades correspondien
tes —

2o.—  Dése al Libro de Resoluciones,  
e t c . . —

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 3 6 6
Salta, Mayo 30 de 1941,

Expediente N" 1638 letia F /941 
Vista la nofa de fecha ¿3 de Mayo en < urso, de la Dirección de la 

Bioadcasting OfL'ial «L. V. 9 RaiJio ProV.ncta de Salta», que seguidamen
te se transcribe: ~~

«A S S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instiucción 
Publica* Don Jaime Indalecio Gómez.
S/D.

«Tengo el agrado de dirigirme a V. S., adjuntando a la presente los 
siguientes contratas de publicidad radial, para su aprobación:

«Casa Perramus: Contrato N° 866, que comenzó el 15 de Mayo y 
Vence el 14 de Junio He 1941, por $ 60.—

‘ Gran Tienda Boston: Contrato N° 868, que comenzó el 
18 de Mayo y V en ce al cumplir 20v 0 palabias, por $ 40.—

«Horacio Ulloa: Contrato N“ 869, que comenzó el 18 
y V en ce el '¿5 de M a y o  de 1941, por ' $ 21.—

«Humberto Paterson: Contrato N° 870, que comenzó el 
21 de Mayo y v e m e  el .30 de Mayo de '941,‘por ’• $ 20.40 

«Expreso Villalonga-- Contrato N° 872, que comenzó 
el 19 d<j Mayo y Vence el 18 de Junio de 1941, por $ 60.—

«Dominica Vda. de Herrero:—Contrato N° 873, que co
menzó el 23 de Mav o y Ven ce el 6 de Juni.o de 1941, por $ 15.— 

«Francisco Correa Luque: - Contrato N° 874, que co
menzó el 2 y vence el 6 de Mayo de 1941, por $ 5.—

T O T A . L . --- $ 221.40
«PUBLICIDAD DE BUENOS AIRES-RED AZUL Y BLANCA:

«Contrato N 865 Orden N° 2186, Producto: Aceite Co
cinero, que comenzó el 15 de Mayo y vence el 14 de Junio $ 160,—-



«O ntrato N 867 0  den N° 2187, que comenzó el 15 • 
de M/iyo y V en ce el 12 de junio de 1941, por $ 58.—

«C on tr  ito N' 871 Or leí N* 2192 Pm lu 'tojarabe Famel, 
que com- nzó el 21 de Mayo y ven e  ei 20 de Junio, por $ 50 -

T O T A L .......... $ -¡¿68. -
«A este mporte le corresponde • I 10% de deseuenlo, a fdVor de la Red 
Azül y B'anea, stgú i lo nu’orizalo opm tunamente, por decieto del P. E. 

«Saludo a V. S. con distinguida - on<ideracióii'>.
El Ministro de Gobierno, lusticia e I Pública

R E S U E L V E :

1°—Apruébanse los contratos de publicidad suscriptos entre D rec 
ción de la B oadcasting Oficial «L. V. 9 Ra.lio Pr< vincia de Sa ta> y los 
interesados que se determinan en la nota precedentemente inserta, con 
forme a las tarifas y cláusulas establecidas en los respectivos contratos, 
que corren agregados al expediente de numeiación y letra señalado al 
márgen.

2°.—Tómese razón por Contaduría General a los efectos del Art. 3o 
del decreto de Mayo 9 de 1938.

3°.- Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc.
Jaime Indalecio Gómez ' _

\ •
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 3 6 7  G -

Sal ta,  M ay o  30 de 1 9 4 1 . —  
Expediente-N° 1604 le ti a M/9 41 .—  
Vi^ta la resolución de este Ministerio 

de fecha 23 de Mayo  en curso, recaída 
en estas actuaciones por la que se dis
pone hacer saber a los peritos propuf s- 
tos por la Inspección de Minas que los 
honorarif  s por <1 trabajo de i n v e s t i g a 
ción a real izi rse en l:i zona de Niño 
Muerto,  (Dpto. de La r o m a )  1.0 podrán 
exceder  He la suma di-Un Mi' Pesos m/a ; y  

CONSIDERANDO:

Que los p ritos ptoptn sto.s I g en i f r o s  
Rovaie l t i  y Zambr:  n • han hecho n nun 
cia de siis ca rgos,  debiendo en conse
cuencia precederse a la design- ción de 
otros p< ritos qm han de s ubst ituí i les 
\a que la invest  gación de rtferencia de
be cumplirse ;>or asi ord inai lo  los D e 
cretos dict dos pi r 1 1 P T7, ct 11 fi ch • 6 
de M ího tn curso r laidos en los txpe-  
diente mineros conocidos en grado  de 
ape lad o  . ¡>01 e j t  Minist irio;—

Que hasta tanto se provea a la. desig 
nación de los peritos corresponde f i jar 
las condiciones necesarias a su retribu
c i ó n  va que la R <  solución de f  cha 23 
dejMayo  en curso ya citada establece que 
a paite de la suma de U n  mil pesos se 
les o to ig a iá  los medios de movi lidad sin 
estabU cer ec. que forma se proveerán 
estos ú ’ timos; —

Por ello ' aclarando 1' s términos de 
la citada resolución;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

i ° .  - Rei terar  !<•:; términ< s de I 1 R e 
solución de fe ha 23 de M ivo en curso 
recaída en estas actuaciones,  cuyo  texto 
se hará conocer oportunamente  a los 
peritos a designarse dejando  establecido 
que ve asigna a cada uno de los peritos 
a n o n b r a i s e  la suma de Cien Pesos ($ 
i o o ) r% , ,  en concepto de gastos de m o 
vil idad .



2.o  — Dése al Libro de Resoluciones, comuní 
quese, etc.'

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 3 6 8 — G —
Salta, Mayo 3 ¡  de 1941. 

Expediente N° 1653 letra D/941.
Vista la nota de fecha 27 de Ma

yo en curso, de la Dirección dél a  Cár
cel Penitenciaria que seguidamente se 
transcribe:

P R E S U P U E S T O S
»Cúmpleme dirigirme a S . S .  el Sfñor 
Ministro de Gobierno,Justicia é Instruc
ción Pública remitiendo a su aproba
ción los siguientes presupuestos, por 
trabajos ejecutados en nuestros talleres 
Garage y Anexos.

Nueva C á r te l  Penitenciaría
Pto N° 1 por reparar camión chapa N°

1-244—S 27 .53 
Dirección Provincial de Vialidad

Pto. N° 2 Por reparar automóvil Plv- 
moulh Ng 1052 » 85 23 

Pto N° 5 - P o r  reparar automóvil Ply- 
mouth N° 1052 $ 1 0  — 

Pto.  N° 4 - P o r  'reparar camioneta N°
1238 $ 8 0 . 0 4

t  175 27

Total $  202 80

»Saludo al señor Ministro muy atte. 
Fdo: Gualberto E .  Barbieri Director 
d él a  Cárcel».
El M inistro de G obierno , Ju stic ia  e  I. P ú b lica

R E S U E L V E :
' 1 ° . -  Apruébanse los precios fijados 

por la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria, y que se detallan en la nota 
precedentemente inserta.

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

laimé Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moúlés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 5 6 9 -  G -  
Salta,  Mayo 31 de 1941.  

Expedienie Nr 1658 letra D/941.

Vista la nota de fecha 29 de Mayo 
en curso de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria, que seguidamente se trans 
cribe:

P R E S U P U E S T O S
»Cúmpleme dirigirme a S . S .  el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, remitiendo a su apro
bación los siguientes • presupuestos por 
trabajos ejecutados en nuestios talleres 
por particulares

IM P R E N T A
Comando 5 a. División de Ejército 
Pto. N° 1079 Por 500 planillas dos im

presiones- peiforadas $ 19 55
T i ro  Federal  de Sal ta

Pto N° 1 0 8 0 '  por 500 sobres denotas
$ 9.42

San ator io  de la Sociedad de Benefi  
cencía
Pto N° 1085 —Por 5 blocks de 100 
hojas c/u, $ 4.32
Pto.  N° 1081 - H o r ' 2 0 0  planillas d e ,  
sueldos $ 6 .36 $ 10 68

, Hospital del S e ñ o r  del Milagro 
Pto N° 1082 Por 500 formularios de 
hojas sueltas '$ 4 7 . 7 0

Imprenta Tobío
Pto Ñ ’ 1083 -  Por composición linotí
pica $ 1 8 . — 
Destacamento de Montaña R e í  Norte

a 2
Pto.  N° 1084 -  Por 50 talonarios de 100 
hojas c/u $  26 .81

Carpintería 
S e ñ o r  Ángel Galarreta  

rPto. Nü 2012 —Por 3 cajones madera 
de cedro $  8 08

Pedro Catanesi  
Pto.  N° 2010 —Por 1 palo para asta de 
bandera . . $ 3  84

Ing Agrón. Ja ime I. Gómez 
Pto.  N° 2011 —Por 1 palo para asta'de 
bandera $  1 .45

S as trer ía  
Marcia l Valencia

Pto.  N" 5  —Poi dos mamelucos $ 12.54 
Juan ColliVadino 

P t o . N-' 6 -  Por dos mam. lucos $ 12 54 

Zapatería

Pto N° 17 -  Por una remonta de botas 
usadas $ 5 . 9 5

Total $ 176 56



Saludo al señor Ministro muy atte.— 2 o. - D é s e  al Libro de Resoluciones, 
Fdo: Gualberto E  Barbieri».

comuniqúese, etc
El Ministro de Gobierno.. Justicia e I. Pública ,

_  '  Jaime Indalecio Gómez
R E S U E L V E :

£s copia:

I o -  Apruébanse los precios fijados Raúl-Fiore Moulés
por la Dirección de la Càicel  Penit1 n- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
ciaría y que se determinan en la nota _______
piecedentemeñte inserta.

.'N" 2 3 7 0
Salta, Mayo 31 de 1941.—
Expediente N° 1655 letra D/941 - —

Vista la nota de fecha 29 de Mayo en cul-so, de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria que seguidamente se -transcribe:—'

P R E S U P U E S T O S  ,
«Cúmpleme dirigirme a S S .  el serrar Ministro de Gobierno, Justicia .é Instruc
ción Pública, remitiendo a .--u aprobación los siguientes presupuestos por traba
jos ejecutados en nuestros talleres para reparticiones provinciales.—

IMPRENTA

.C árcel Penitenciaria.—

Pto. N° 439— Por 4 libros de 100 hojas c/u. » $ 9.84
« c 4 4 2 -  Por 100U ejemplares en block de 100 hs. « 4.99
« « 4 4 5 — Por 1U00 « ceitifieado de libertad « 4.99

.« « 4 4 4 - P o r  500 < señal .de reconocimiento .« 7.62
« . « 447  -  Por 10 block de 100 hojas c/u. « 13.50
« « 4 4 9 —Por 1 'carpeta forrada en tela ■ . '«  3.15
« « 4 5 0 — Por 10 ta ’onarios de 100 hojas c/u. - « 7.14
« .  « 452— Por 2 blocks de 10U hojas c/u. * 4.58
« « 454 Por 400  contraseña numeradas « ' 2  42
« « 4 5 5 — Por 20 talonarios de 100 hoj «s c/u. « 21 27
« « 4 5 7 — Por 5 libros de 100 hojas c/u. « 17.36 $ 96.86

Ministerio Gobierno J. é. I. Publica .

Pto. N° 453— Por 100 invitaciones y 300 tarjetas « 9 96
« . « 4 3 4 — Por 100 tarjetas invitaciones « 4 62
« « 4 3 5 -  Por .6 carteles « 4.49 
« « 4 3 7 -  Por 1000 esquelas y 1050 sobres timbrados,

un juego timb ar en tinta y seco « 104 95
« « 446  — Por 200 sobres tamaño carta c/membrete « 4 . f 9  $ 128 61

Ministerio de  Hacienda O. P. y Fomen to

Pto. N“ 4 4 0 -  Por 20 blocks de 100 hojas c/u ' $  -33.33
« c 445— Por 30 talonarios de 100 hojas c/u. « 14.95 $ 48.26

Policía de Sal ta

Pto. N° 432 Por 2 libros tapas duras de 100 hs c/u • 511.
« « 4 3 8 — Por 20 blocks de 100 hojas c/u. « 15.70
« • 441 — Por 20000 fichas patronímicas * « 112 09 $  132.90



Juzgado en lo Penal la. Nominación

Pto. N' 451 Por 1000 ejemplares cé.lulas impresas $ 12.45 
« « 458 Por encuadernación de 5 libros « 5  61 $ 1806

Dirección Provincial de Sanidad >
Pto. N° 448 Por 5000 Vales para ñafia en talonarios $ 16.80 

« « 456 Por 5100 carnet numerados C. de Pobreza « 279.95 $ 2 9 6 7 3

Caja de Préstam os y Asistencia Social *

Pto. N° 436 Por 250000 estampillas' para lóteiía $ 88 —

HERRERIA
Policía de Salta

\

Pto Nü 6 — Por 4  grilletes c/2 argollas y 1 caja de .hierro
para batería de automóvil - $ 26.—

. CARPINTERIA

Ministerio d«'G obierno J. é I. Publica -

Pto N° 6  -  Por 6 pies para letreros $ 3  96  '

Policía de Salta

Pto. N° 8 - P o r  madera aserrada de P/2” $ 68.60

ZAPATE RIA/
i

Policía de Salta

Pto.- Nu 1 9 - P o r  compostura de 1 par de botines $ 1.57

S A S T R E R IA

C árcel  Penitenciaria

Pto N° 4 - P o r  3  trajes de lienzo blanco ’ ’ • $  1685
Total $ 926.40

«Saludo hI señor Ministro muy atte.—  Fdo.: Gualberto E  Barbieri Director 
de la Cáicel».  . .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

R E S U E L V E :
" * 

l u. -  Apruébanse los precios fijados por la Dirección déla Cárcel Penitenciaria 
cuyos importes se detallan en la m ta piecedenteniente inserta.—

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez>
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



DIRECCION GENERAL DE MINAS

Salta 29 de Julio de 1941.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 564 letra P, 

en que a fs. 3 y 48 el Sr. Carlos Patrón Uribu- 
ru, se presenta solicitando el correspondiente 
permiso para explorar o catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo hi
drocarburos, en una superficie de 1.233 hectá
reas (3 unidades), en terrenos no labrados, cer
cados ni edificados, de dueños desconocidos,'' 
en La Poma, departamento de esta Provincia; y

CONSIDERANDO: — ------ .̂ p
Que la Dirección General de Obras Públicas 

de la  Provincia a  fs. 35 informa que:^ "Con la 
ubicación que del relevamiento practicado por 
el agrimensor Jorge de Bancarel en expedien
te 659 S ha resultado tener el cerro Tin-Tin, con 
respecto al mojón de piedra situado en la cús
pide norte del Cerro Niño Muerto, el presente 
pedimento resulta superponerse a  las Borate- 
ras de Miño Muerto aproximadamente en 659 
hectáreas y al cateo 347 W en 108 hectáreas. 
En consecuencia de ésto y de lo ordenado por 
Dirección General de M inas' a  fs. 32, se ins
cribe el presente pedimento en el mapa mine
ro con superficie de 1233 hectáreas, dejándose
lo anotado en el libro correspondiente bajo nú
mero de orden 644. Se acompaña un croquis 
concordante con el mapa minero donde se in
dica la ubicación dada a  este pedimento. Sal
ta, Abril .23 de 1940..-E. Arias — Director Ge
neral de Obras Públicas";

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 37 vta. a  41 y 43 a 46 vta., se 
acredita haberse registrado el escrito de soli
citud de fs. 3 e informe a fs. 35, con sus ano
taciones y proveídos a los folios 181| 182 del Li
bro Registro de Exploraciones N.o 3; publicados 
los edictos correspondientes; ordenado en re
solución de fecha Octubre l.o de 1940, corrien
te a  fs. 37 vta. y notificados en legal forma a
o los propietarios del suelo; todo de acuerdo 
a  lo dispuesto en les arts. 25 del Código de 
Minería y 6 .o del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935, sin que, dentro del 
término establecido en el art. 25 de dicho Có
digo, se haya deducido ninguna oposición, con
forme lo informa a  fs. 48 vta. el señor Escriba
no de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 

recurrente en su citado escrito de fs. 48 y aten

to a  lo dispuesto en el quinto apartado del1 art. 

25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia,
en ejercicio de la Autoridad Minera que 

le confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I — Conceder al señor Carlos Patrón Uribu- 
ru, sin perjuicio de derechos de terceros, per
miso para exploración o cateo de minerales 
de primera y segunda - categoría, excluyendo 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Un Mil Doscientos Treintitres 
(1.233) hectáreas (3 unidades), en terrenos no 
labrados, cercados ni edificados, de dueños des 
conocidos, en La Poma, departamento de esta 
Provincia; cuya zona de exploración o cateo se 
ubicará de acuerdo a  los croquis de fs. 1 y 34, 
escrito a fs. 3 e informe a  fs. 35 de este Exp. 
N.o 564 P; debiendo el concesionario Sr. Patrón 
Uriburu, sujetarse a  todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código 
de Minería y decretos reglamentarios en vigen
cia.

II — Con el sellado por valor de seis pesos 
m|nacional, agregado a fs. 47, se tiene por pa
gado el canon de exploración, establecido en 
el art. 4.o inc. 3.o de la Ley Nacional N.o 10.273.

III — Fíjase el plazo de SEIS MESES para 
que el concesionario practique el estaquea- 
miento o demarcación del cateo; término que 
comenzará a  correr desde la notificación de las 
instrucciones que al-efecto, imparta la Dirección 
General de Obras Públicas de. la Provincia. 
Líbrese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P. o S . del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones de 
estaqueamiento de este cateo.

IV — Regístrese la presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, a  sus efectos, y publíque- 
se este auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifí- 
quese, repóngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta 29 de Julio de 1941.

Y VISTOS: Este Expediente Ns -565 - letra P, 
en que a fs. 3 y 42 el señor Carlos Patrón 
Uriburu, se presenta solicitando' el correspon
diente permiso para explorar o catear minera
les de primera y segunda categoría, excluyen
do hidrocarburos,, en una superficie de 1.820 
hectáreas (4 unidades), en terrenos no labra
dos, cercados ni edificados, de dueños desco
nocidos, en La Poma, departamento de esta 
Provincia; y,



CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a  fs. 29 informa que: "Con la 
ubicación que del relevamiento practicado por 
el agrimensor Jorge de Bancarel en expedien
te 659-S ha resultado tener el cerro Tin-Tin, 
con respecto al mojón de piedra situado en la 
cúspide norte del cerro Niño Muerto, el pre
sente pedimento resulta superponerse al cateo 
347-W, aproximadamente en 180 hectáreas. En 
consecuencia de esto y de lo ordenado por Di
rección General de Minas a fs. 26, se inscri
be el presente pedimento en el- mapa minero 
con superficie de 1820 hectáreas, dejándoselo 
anotado en el libro correspondiente bajo nú
mero de orden .645. Se acompaña un croquis 
concordante con el mapa minero donde se in
dica la ubicación dada a este pedimento. Sal
ta, Abril 23 de 1940. E. Arias - Director Gene
ral de Obras Públicas";

Que de las constancias-que obran en autos, 
corrientes de fs. 31 vta. a  35 y 37 a  40 vta., se 
acredita haberse registrado el escrito de soli
citud de fs. 3, informe a fs. 29, con sus ano
taciones y proveídos a los folios 182/183 del 
Libro Registro de Exploraciones N? 3; publi
cados en los edictos correspondientes, ordena
do en resolución de fecha Octubre 1? de 1940, 
corriente a fs. 31 vta. y notificados en. legal 
forma a o los propietarios del suelo; todo de 
acuerdo a lo dispuesto en los arts. 25 del Có
digo de Minería y 69 del Decreto Reglamenta
rio de fecha Setiembre 12 de 1935, sin que, 
dentro del término establecido en el art. 25 ( 
de dicho Código, se hayan deducido ninguna 
oposición, conforme lo informado a fs. 42 vta. 
por el señor Escribano de Minas.

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs.. 42 y aten
to a  lo dispuesto en *el quinto apartado del 
art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, en 
Ejercicio de la Autoridad Minera que le 

confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I — Conceder al señor Carlos Patrón Uribu- 
ru, sin perjuicio de derechos de terceros, per
miso para exploración o cateo de minerales 
de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Un Mil Ochocientos Veinte (1.820) 
hectáreas (4 unidades), en terrenos no labra
dos, cercados ni edificados, de dueños desco
nocidos,. en La Poma, departamento de esta 
Provincia; cuya zona de exploración o cateo 
se ubicará de acuerdo a  los croquis de fs. 1 
y 28, escrito a fs. 3 e informe a  fs. 29 de este 
Exp. N9 565-P; debiendo el concesionario Sr.

Patrón Uriburu, sujetarse a todas las obliga
ciones y responsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y decretos reglamentarios 
en vigencia.

II — Con el sellado por valor de ocho pe
sos m/nacional, agregado a  fs. 41, se tiene 
por pagado el canon de exploración, estable-, 
cido en el art. 45 - inc. 3' de la Ley Nacio
nal N? 10.273.

III — Fíjase^ el plazo de SEIS MESES para 
que el concesionario practique el estaquea- 
miento o demarcación del cateo; término que 
comenzará a  correr desde la notificación de 
las instrucciones que al efecto, imparta la Di
rección General de Obras Públicas de la Pro
vincia. Líbrese en su 1 oportunidad, oficio al 
Juez de Paz P. o S. del lugar o Sección Judi
cial que corresponda, para que presida las 
operaciones de estaqueamiento de este cateo.

IV — Regístrese la presente resolución en 
el Libro Registro de Exploraciones de esta Di
rección; dése vista al Señor Fiscal de Gobier
no; pase a  la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, a  sus efectos, y pu- * 
blíquese este auto en el Boletín Oficial. — No- 
tifíquese, repóngase el papel y dése testimo
nio, si se pidiere. ^

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 6 de Agosto de 1941

Y VISTOS: Este expediente N.o 640 - letra L, 
en que a fs. 2 y 28 el señor Enrique Lona, se 
presenta solicitando el correspondiente permi
so para explorar o catear minerales de prime
ra y segunda categoría, excluyendo petróleo y 
demás hidrocarburos flúidos, en una superficie 
de 1.959 hectáreas (4 unidades), en terrenos 
no labrados, cercados ni cultivados, de pro
piedad del Dr. Carlos Serrey, fincas "Campo" 
y Pueblo Colorado, en La Poma, departamento 
de esta Provincia; y, '

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públicas ' 
de la Provincia a^fs. 14 informa que: "En vista 
del escrito de fs. 12, de lo ordenado por Direc
ción General de Minas a  fs. 12 vuelta y tenién
dose en cuenta que han caducado los pedi
mentos de cateo 636-B, 637-V y 638-V se ins-, 
cribe el presente pedimento en el mapa mine
ro con superficie de 1959 hectáreas que es la 
que resulta de restarle a  la superficie solici
tada a fs. 2 las superposiciones con la mina 

•v Victoria y con el cateo 624-M. Este expediente 
queda •'anotado én el libro correspondiente b a
jo número de orden 689. Se acompaña un ero-



quis concordante con el mapa minero en e l "  
que se indica la ubicación que en la fecha 
se le ha dado al presente cateo.— Salta, abril 
8 de 1940.— E. Arias - Director General de 
Obras Públicas";

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 16 vta. a  19 y 22 a 26, se 
acredita haberse registrado el escrito de so
licitud de fs. 2 , con sus anotaciones y pro
veídos a  los folios 149| 150 del Libro Registro 
de Exploraciones N.o 3; publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en resolución 
de fecha Agosto 5 de 1940, corriente a fs. 16 
y vta. y notificado en legal forma al sindicado 
propietario del suelo;' todo de acuerdo a lo 
dispuesto en los_arts. 25 del Código de Mine
ría y 6.0 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935, sin que, dentro del tér
mino establecido en el citado art. 25 de dicho 
Código, se haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a  fs .28 vta. el señor Es
cribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 28 y aten
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería.

El Director General de Minas de la Provincia,
en ejercicio de la Autoridad Minera que , 

le confiere la Ley N.o 10.903

RESUELVE:

I - Conceder al ' señor Enrique Lona, sin 
perjuicio de derechos de terceros, permiso para 
exploración o cateo de minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo petróleo y de
más hidrocarburos fluidos, en una superficie 
de Un Mil Novecientos Cincuenta y Nueve 
(1.959) hectáreas (4 unidades), en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar de las fincas ''Cam
po” y "Pueblo Colorado", de propiedad del Dr. 
Carlos Serrey, en La Poma, departamento de 
esta Provincia; cuya zona de exploración o ca
teo se ubicará, respetando la superficie su
perpuesta de la mina "Victoria". Exp. 412-Z, 
de acuerdo di croquis a  fs. 1 y escrito a  fs.
2 de este Exp. N.o 640-L; debiendo el conce
sionario Sr. Lona, sujetarse a todas las obli
gaciones y responsabilidades establecidas en 
el Código de Minería y decreto reglamenta
rios en vigencia.,

II - Con el sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional, agregado a  fs. 27, se tiene por 
pagado el canon de exploración, establecido 
en el art. 4 inc. 3.o de la Ley Nacional N.o 
10.273.' - '

III — Regístrese la presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras Públi

cas de la Provincia, a  sus efectos, y publíque- 
se este auto en el BOLETIN'OFICIAL.— Noti- 
fíquese, repóngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

-------- i

Salta, 18 de Agosto de 1941
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 16 y 22 dei Decreto Reglamentario 
de fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado 
a  fs. 9 vta. por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente 'N.o 742- 
letra M, del señor Teófilo Meyer; tómese razón 
en los libros correspondientes de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la Dirección General de Obras Fúblicas 
de la Provincia, a  sus efectos; publíquese este 
auto en el BOLETIN. OFICIAL, agréguese un 
ejemplar y archívese el expediente.— Notifí- 
quese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, 18 de Agosto de 1941
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto 

en los arts. 16 y 22 del Decreto Reglamentario 
de fecha Setiembre 12 de _1935 y lo informado 
a fs. 16 por el_3eñor Escribano de Minas, esta 
Dirección Geneftil de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N.o 588 - letra 
A, de los señores Pedro José Aranda y Rogelio 
Diez; tómese razón en los libros correspondien
tes do esta Dirección; dése vista al señor Fis
cal de Gobierno; pase a  la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia, a  sus efec
tos; publíquese este auto en el Boletín Oficial, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente»,— Notifíquese y repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 16 de Agosto de 1941
Y VISTOS: De conformidad a  .lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiembre 12 de 1935 Y lo informado a 
fs. 5 vta. por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente N.o 744- 
letra T, del señor Manuel Francisco Toraño; 
tómese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección; dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección General de Obras 
Públicas, de la Provincia, a  sus efectos; publí
quese , este auto en el BOLETIN OFICIAL, agré-



guese un ejemplar y archívese el expediente. 
Notiííquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES -- 
Ante mi: Horacio B. Figueroa

Salta, 16 de Agosto de 1941
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 16 y 22 del Decreto Reglamentario 
de fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado 
a  fs. 7 vta. por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente N.o 728- 
letra H, de los señores Pedro Hurtado Díaz, Elí
seo Hurtado, Emiliano Ortiz y Domingo Hurta
do; Tómese razón en los libros correspondien
tes de esta Dirección ;dése vista al señor Fis
cal de Gobierno; pase a la Dirección General 
de. Obras Públicas de la Provincia, a  sus efec
tos; publíquese este auto en el Boletín Oficial, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente.— Notifíquese y repóngase el papel.— 
i .

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 16 de Agosto de 1941
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  fs.
4 vta. por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas resuelve: Declarar 
caduco el presente expediente N.o 766-letra- E, 
del señor Maximino Elduayen; tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección; 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno; pu
blíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
agréguese un ejemplar y archívese el expe
diente.— Notifíquese y repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante, mi: Horacio B. Figueroa

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

Por ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
Primera Nominación y como correspondiente al 
juicio Ejecutivo Segundo César Campos vs. 
Modesto Alfredo Matorros, el 23 de Agosto de 
1941, a  horas 11, en Jockey Bar, Zuviría 62, 
esta ciudad, venderé al contado y con la bbse 
de $ 2.500, la cuarta parte indivisa de cada

uno de los inmuebles que detallo a  continua
ción: Terreno con casa calle General Alvarado 
N.o 1164, extensión, 8.50 metros de frente por 
40 mts. de fondo; limitando: Norte, propiedad de 
sucesión Héctor P. González; Sud, calle G. Al
varado; Este, propiedad sucesión Lucio R. Ma
torros; Oeste, con la de Clotilde Silvera. Te
rreno con casa, calle Alvarado N.o 1160, ex
tensión 8.50 mts. de frente por 30 metros fon
do; limitando: Norte, propiedad hoy Manuel F. 
Lávaque e hijos; »Este, con Alberto Bravo; Sud, 
calle Alvarado y Oeste, propiedad sucesión Ma

torros. Seña 20 o|o. 5693

EDICTO DE M IN A S ..E x p ed ien te  787 - D.—

La Autoridad Minera de la Provincia, notifica 
'a  los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer, en forma y dentro 
del término de- ley, que, en Enero 17 de 1941, 
los señores Rogelio Diez y doctor David M. 
Saravia, domiciliados en Urquiza 222 y 20 
de Febrero 389 de esta Ciudad, .respectiva
mente, se presentan manifestando el descubri
miento d e 'u n a  mina de. "nuevo mineral" de

• HIERRO, denominada "INCA", dentro de la 
zona concedida para exploración o ■ cateo, tra-, 
mitado en .Expediente N.o . 388-D, ubicada en 
terrenos de don Francisco Vila, en el lugar La- 
gunilla, distrito' San Francisco-de las Zorras, 
Rosario de Lerma, departamento de esta Pro
vincia; * dicha mina está compuesta de cuatro 
pertenencias, de 36 hectáreas cada una y una 
superficie de 144 hectáreas, las que se ubica
rán de acuerdo al plano de fs. 1 del citado 
expediente, como sigue: Desde el mojón que 
figura en el plano como mojóíi uno cerca de 
un socavón en una de las vetas descubiertas 
y que se encuentra aproximadamente a 2.280 
metros azimut verdadero 25° 11' 40" del kiló
metro 1271 medido desde Santa Fe del FF. 
CC. a  Socompa, se medirán 76 metros con 90 
centímetros al Sud verdadero y 243,40 metros 
al Este verdadero, llegando así al punto .que 
figura en el croquis como esquinero G. Desde 
este punto se trazarán las siguientes líneas: 
G-D su distancia 300 metros su azimut verda
dero 90°; D-F 600 metros, azimut 180°; E-F 1.200 
metros, 270'; F-G 250 metros, 180’; G-H 400.me
tros, 270°; H-I 450 metros al Norte verdadero; 
I-J 300 metros 90°; J-A 900 metros al Norte ver
dadero; A-B 1.000 metros, 90° y B-C 500 me
tros, 180°, llegando así al punto G de salida, 
encerrando así la superficie solicitada.— Lo 
que el suscrito Escribano de Minas, hace sa
ber, a  sus efectos.— Salta, Agosto 14 de 1941.—

Horacio B. Figueroa - Escribano. 5694



JUDICIAL — ANTONIO FORCADA .

Orden Juez Dr. Aguilar Zapata venderé el 
27 agosto horas 17 Zuviría 453, lote de terre
no pueblo Embarcación, limitado; Ñor Oeste, 
lote 3 manzana 24; SudEste, lotes 11 y 12 
manzana 16; Ñor Es:e, calle pública y SudOeste,

lote 1 manzana 24. — Base $ 2.000.— 5695

Lote terreno con lo en el edificado, pueblo

Embarcación N.o 2 manzana 24, limitado: Ñor 
Oeste y Sud Este, y Ñor Este, calle pública y 
Sud Oeste lote 1 manzana 23. — Base $ 7.500.— 
Seña 20 %. — Daños y Perjuicios Carmen Ca- 
prini de Rojas vs. Antonio y Luis Viviani.

5696

JUDICIAL — .ANTONIO FORCADA
Orden Juez Comercio venderé el 23 Agosto, 

horas 17, Zuviría 453, 922 durmientes de 2 me
tros largo, quebracho colorado que están pla
ya ' Estación Joaquín 1 V. González Ejecutivo 
Peréda Ltd. S. A. vs.' Julio R. Gallac. — Sin

base. — Seña 20 %. ’ 5697

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé 28 agosto ho
ras 17 Zuviría 453, seis mil durmientes de que
bracho colorado de 12 x 12 x 12 metros de largo 
encuéntranse Estación Campichuelo. Sin Base. 
Seña 20 %. — Ejecución" prendaria Augusto 
Vignoni vs. Calonge y Vuistaz. 5698

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé 29 agosto ho
ras 17 Zuviría 453, un lote de implementos pa
ra bar — Sin Base — Ejecutivo Francisco Mon- 
zó hijo vs. Amaldo Soria. — Seña 20 %. 5699

JUDICIAL — JULIO LESCANO
/

Por disposición del Señor Juez de Comercio 
„ Doctor Néstor Cornejo Isasmendi y como per

teneciente a  los autos caratulados "Embargo 
-Preventivo Félix Mateo vs. Alfredo M. Mato
rros", el día 27 de agosto de 1941 a  las 17,30 
horas, en la calle Pueyrredón N.o 360. Vende-

■ ré sin base y al mejor postor una tercera par
te indivisa del inmueble consistente en una 
casa ubicada en la calle Mendoza N.o 569, la 
que se encuentra encerrada dentro de los si
guientes límites: Norte, con la calle Mendoza; 
Sud, propiedad de los herederos Benjamín S. 
Aráoz; Este, propiedad de esta sucesión y Oes
te, casa de Gabriela S.' de »San Millón. En el

acto del remate el comprador oblará el 20 % 
como seña del precio de la compra. Comisión 
del martiliero por cuenta del comprador.

}.■ 5704

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez de Comercio venderé 23 setiembre 
horas 17 Zuviría, 45,3 lote terreno en San Lorenzo 
limitado, Norte, Sud y Este calle pública y 
Oeste con Feliciana C. de Resuche. Base $ 
666 .6 6 .

Lote terreno en San Lorenzo limitado: Norte 
y Sud calle pública, Este lote anterior, Oeste, 
con Roberto Ruiz Merino. Base $ 66.66. — Se
ña 20 %. Ejecutivo María Usandivaras cesio
nario César Alderete vs. Félix R. Usandivaras.

5700

EDICTO: El Juez Dr. Carlos Cornejo Costas 
llama por 30 días a  herederos y acreedores de 
Nicolás Rivero. — Salta Agosto 13 de 1941.'—

Gilberto Méndez, Secretario. 6701

EDICTO: El Juez Dr. Carlos Cornejo Costas 
llama a los herederos y acreedores de Rosa
rio Gil de Plaza. — Salta Agosto 13 de 1941.

Gilberto Méndez, Secretario. 6702

SUCESORIO. — El Doctor Carlos Cornejo

Costas, juez de Primera Instancia 1.a Nomina
ción Civil, cita a  los herederos y acreedores de 
Felisa Diaz de Solís. — Salta, Agosto 21 de 
1941. — Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

6703

Por GUSTAVO MAROCCO

El 28 de Agosto venderé sin base dinero de 
contado, en mi escritorio Santiago del Estero 
N.o 452 a horas 16 los bienes pertenecientes al 
concurso civil Pedro Jaime Moncorvo.— Gusta

vo Marocco - Martiliero. , 5705

Por ERNESTO CAMPILOÑGO

Por disposición del Juez de Comercio y co
rrespondiente al juicio Flora Rodríguez de Fu
nes contra Manuel F. Abdo, el 27 de Agosto
\

de 1941, a  horas 17 en calle Caseros N.o 645, 
remataré sobre lá base de Doce Mil Seiscien
tos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis 
Centavos que equivale a  las dos terceras par



tes de la_ avaluación fiscal de la mitad indi
visa de la finca "El Jardín" ubicada en depar
tamento la Capital, la mitad de la citada pro
piedad. Extensión total de 190. hectáreas con 
4476 metros cuadrados colindaciones: Este, con 
el Río Arias; Oeste, con el camino que va de 
Salta a la Isla; Norte, con la finca Chañares, 
antes fracción de la finca "El Jardín" de Ra
món Monasterio y Sud con la finca San Fran
cisco de Francisca Güemes de Arias. Judicial
mente. Comisión de arancel a  cargo del com

prador. 5706

SUCESORIO. Citación a juicio. — Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil, tercera Nominación de esta Provincia, 
doctor Justo Aguilar Zapata, hago saber que 
se Ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don LUIS RODRIGUEZ y que se dicta,' llama y 
emplaza por el término de treinta días a  con
tar desde la primera publicación del presen
te, que se efectuará en los diarios "Salta" y 
"El Pueblo", y por una vez en el Boletín Ofi
cial, a  los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de tal término comparezcan ante dicho 
Juzgado y Secretaría a  cargo del suscripto, a  
deducir sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por dere
cho. Salta Julio l.o de 1941. — Oscar M. Aráoz

Alemán — Escribano Secretario. 5707

DISECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

LICITACION
v

Llámase a licitación pública, por .el término 
de quince días a  contar desde la fecha, la 
obra: "Refacción y arreglo de los servicios sa
nitarios en el Palacio d e jo s  Tribunales", cuyo 
presupuesto oficial asciende a  la suma de 
$ 5.080.

Las propuestas, que pueden retirarse en Se
cretaría de la  Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, serán abiertas en di
cha repartición el' día 5 (cinco) de septiembre 
de 1941, a  horas 15.— El Director General - Ing. 
Eduardo Arias.

Salta, agosto 19 de 1941.
Es copia: J. Conedera, Secretario.

M. O. P.

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD

Llámase a  licitación pública hasta el día 3 
de Setiembre de 1941 a las 10 horas, para la 
provisión de 350 postes, 7.409 medios postes, 
29.332 varillas y 65 tranqueras destinadas a  
la Ruta N.o 9 - Tramo: Rosario de la Frontera- 
Metán. Presentación de las propuestas e in
formes 20 de Febrero 393.— Salta, 5.a Sección.

f
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